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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo muestra la incidencia de la formación del estudiante de Derecho 

en las áreas de Instituciones del Derecho Civil y Familia dentro de su práctica de 

Consultorio jurídico de la Universidad Simón Bolívar- sede Cúcuta, lo que permite conocer 

la enseñanza y sus efectos en la formación del abogado. 

De conformidad con lo anterior, la Universidad Simón Bolívar- sede Cúcuta, siendo 

coherentes con su misión y visión humanista, ha propendido en su trayectoria por la 

generación de profesionales comprometidos con la transformación social, es así como 

Bocanegra (2012) infiere la necesidad de experiencias que permitan una ruptura con las 

tradicionales formas de educar juristas, especialmente en un país como Colombia, que 

necesita que los operadores del Derecho, respondan a una problemática social y jurídica 

altamente compleja. 

Por lo tanto, el presente trabajo de investigación no solo genera espacios para 

conocer y determinar el rol del abogado en formación desde el quehacer de la práctica en 

Consultorio jurídico, sino además, la necesidad de que dicha Teoría analizada en aula de 

clases este reflejada al momento de su aplicación en la práctica a través de casos reales y 

concretos. 

Es así como Comenio manifiesta que la enseñanza debe seguir tres pasos: autosia 

( observación por sí mismo); autopraxia ( ejercicio de lo aprendido); autocresia ( chresia, 

uso) es decir, aplicación de lo aprendido, es por ello que para la carrera del Derecho, se 

hace necesario articular la teoría con la práctica, pues los dos últimos años del pregrado el 

estudiante en formación, de acuerdo a la normativa vigente debe ejercer la defensa técnica 

y material en casos reales y concretos, los cuales ponen al descubierto las competencia 

adquiridas hasta el momento de iniciar en Consultorio jurídico; donde en reiteradas 

oportunidades de acuerdo a Bocanegra (2012) el aprendizaje memorístico tiene como pilar 

un criterio equivocado, el de buscar el aprendizaje del Derecho, no en la realidad de su 

práctica, sino en un reflejo de esta. 
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Por ello, la importancia del presente trabajo de investigación, donde a través del 

paradigma histórico hermenéutico se analizan los programas analíticos de cada una de las 

asignaturas que conforman las áreas de las instituciones del derecho civil y familia y se 

confrontan dichos contenidos con el quehacer de la práctica de los estudiantes de derecho 

en el consultorio jurídico, lugar donde evidencian el empoderamiento de Jo aprendido 

desde las dos áreas, como lo son civil y familia. 
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TITULO 

INCIDENCIA DE LA FORMACIÓN DEL ESTUDIANTE DE DERECHO DESDE LAS 

ÁREAS DE INSTITUCIONES DEL DERECHO CIVIL Y FAMILIA EN EL EJERCICIO 

PROFESIONAL DE CONSULTORIO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD SIMÓN 

BOLÍVAR- SEDE CÚCUTA. 
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EL PROBLEMA 

Planteamiento del problema 

Uno de los aspectos fundamentales, sin lugar a dudas, en la formación académica de 

toda profesión es la práctica profesional, pues en ella se consolida el saber y el saber hacer, 

aspectos fundamentales que marcan la preparación para que el abogado en formación se 

enfrente a su vida laboral profesional. Ahora bien, la connotación que las Instituciones de 

Educación Superior deben darle a esta práctica profesional de Consultorio jurídico, debe 

ser encaminada a otorgar un aporte significativo a la transformación de la sociedad, donde 

la legislación Colombiana establece desde el Decreto 765 de 1977 la necesidad de 

proporcionar asistencia jurídica desde las facultades de Derecho, donde los estudiantes de 

los dos últimos años lectivos proporcionen la defensa técnica y material en derecho de la 

población vulnerable. 

Es así, como la asistencia jurídica gratuita se convierte en obligatoria en las 

facultades de Derecho, cuya defensa es representada por estudiantes, por ello al hablar de 

práctica profesional en el Consultorio jurídico, inexorablemente también se hace alusión a 

lo establecido en el Decreto Ley 196 de 1971 y a la Ley 583 del año 2000, primero cuando 

se establece la obligatoriedad de estar inmerso en el plan de estudios de las Universidades 

Colombianas el consultorio jurídico como práctica profesional para estudiantes de Derecho 
1 

los dos últimos años de la carrera, y segundo, cuando se establece que dichos estudiantes 

deben fungir como abogados de pobres en la defensa técnica y material de los usuarios 

atendidos en el Consultorio jurídico. 

Por lo tanto, lo desarrollado en aula de clases y apropiado por el estudiante del 

Consultorio jurídico cobra relevante importancia al momento de aplicar dichos 

conocimientos a los casos concretos presentados, sin embargo dicho hilo conductor de 

teoría-practica no siempre es positivo o no cumple el objetivo esperado, sobre todo cuando 

autores como Bocanegra Acosta manifiesta que: 



tanto la enseñanza teórica como la enseñanza practica son indispensables y 

deben utilizarse de manera equilibrada, ya que tanto la inclinación excesiva de 

la enseñanza teórica -así ha ocurrido tradicionalmente en nuestras facultades 

de derecho-- como la opuesta preferencia por la práctica, en detrimento de la 

primera, como se ha pretendido en época reciente, resulta perjudicial para la 

formación armónica de los estudiantes de derecho, si se toma en cuenta que la 

teoría sin la práctica se transforma en una simple especulación. (Bocanegra, 

2012, pág. 12). 
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En este sentido, la Universidad Simón Bolívar, desde el campo de las ciencias 

sociales y humanas del programa de Derecho en la Región de Formación profesional desde 

el componente jurídica, considera importante y necesario desde el quehacer de la práctica, 

más exactamente desde las áreas de Instituciones del Derecho Civil y Familia realizar el 

análisis y construcción de conocimiento a partir de la pregunta ¿Cuál es la Incidencia de 

la formación del estudiante de Derecho desde las áreas de Instituciones del Derecho Civil 

y Familia en el ejercicio profesional de Consultorio jurídico de la Universidad Simón 

Bolívar-sede Cúcuta? 

De acuerdo a lo anterior, y revisada la base de datos del Consultorio jurídico de la 

Universidad Simón Bolívar-sede Cúcuta, lugar donde se reportan cada uno de los procesos 

o solicitudes jurídicas allegadas por los usuarios atendidos en éste lugar, se determina que

un gran número de derechos litigiosos corresponden a las áreas de Instituciones del 

Derecho civil y Familia, lo cual cobra relevante importancia como elemento objeto de 

estudio, y más aún, cuando las asignaturas establecidas en dichas áreas son de suma 

importancia y trascendencia al momento del desarrollo de la práctica profesional de 

Consultorio jurídico. 

Es por ello que a lo largo de la historia las prácticas profesionales se han ido 

transformando, donde las investigaciones realizadas y analizadas evidencian la 

desarticulación entre la teoría y la práctica tal como lo expresa ( González, 201 O) y otros, el 

cual aduce que el estudiante de Derecho debe ser capaz de adoptar una perspectiva crítica, 

teniendo en cuenta la evolución histórica del Derecho, el contexto social y político en que 

se aplica. 
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Formulación Del Problema. 

Es así, como surge la necesidad de observar la conexión o desconexión existente 

entre los diferentes saberes que están presentantes en la formación del abogado, y para ello 

se formulan los siguientes interrogantes: 

¿ Cuál es la coherencia entre los programas analíticos de las asignaturas de las áreas 

de Instituciones Del Derecho Civil y Familia y el Ejercicio de la práctica Profesional de 

Consultorio Jurídico? 

¿Cómo desarrolla el estudiante de Consultorio Jurídico del programa de Derecho de 

la universidad Simón Bolívar sede Cúcuta, los conocimientos disciplinares recibido desde 

las áreas de instituciones del Derecho Civil y Familia de acuerdo a la demandas de la 

sociedad actual? 

¿Cómo mejorar la práctica pedagógica·de los docentes del área de Instituciones del 

derecho Civil y Familia? 

De estas tres preguntas emerge como pregunta problema ¿Cuál es la incidencia de la 

formación del estudiante de Derecho desde las áreas de Instituciones del Derecho Civil y 

Familia en el ejercicio profesional de Consultorio jurídico de la Universidad Simón 

Bolívar- sede Cúcuta? 

Cuya pregunta problematizadora permita evidenciar y generar estrategias de 

articulación entre la teoría y la práctica, que conlleven atender las necesidades imperantes, 

posibilitando puentes de comunicación y relación con el estudiante y la comunidad, lo cual 

conlleva a promover el progreso y capital social. 
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OBJETIVOS 

Objetivo General 

Comprender la formación en las áreas de Instituciones del Derecho Civil y Familia y 

su incidencia en la práctica profesional del estudiante de derecho en el Consultorio jurídico 

de la Universidad Simón Bolívar-sede Cúcuta. 

Objetivo Especifico 

Caracterizar el ejercicio profesional del estudiante en las áreas de Instituciones de 

Derecho Civil y Familia con relación al desarrollo de su actividad práctica de consultorio 

jurídico. 

Establecer la coherencia entre los programas analíticos de las asignaturas del área de 

instituciones del derecho civil y familia con el ejercicio de la práctica del estudiante en el 

Consultorio jurídico. 

Construir una propuesta micro curricular en las áreas de las instituciones del derecho 

civil y familia de forma que incidan en el ejercicio de la práctica del estudiante en el 

consultorio jurídico. 
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Justificación 

La formación del abogado de la Universidad Simón Bolívar-sede Cúcuta, debe 

plantear una íntima relación entre el saber y saber hacer, sobre todo desde las Instituciones 

del Derecho Civil y Familia, pues son las áreas de mayor solicitud por parte de los usuarios 

al Consultorio jurídico, situación que se evidencia con la base de datos que reposa en dicho 

lugar; además de responder a lo establecido en el marco de la Ley 583 de 2000, donde reza 

que el desarrollo de la práctica profesional para estudiante de Derecho como abogados de 

pobres debe responder al desarrollo social de manera justa y equitativa. 

Es así, como el Consultorio Jurídico pese a ser escenario de práctica, los casos 

allegados a estos lugares pertenecen a personas reales con problemáticas reales, siendo 

necesario analizar lo manifestado por Reisman, el cual aduce que "el único gran error 

como educadores de abogados, que ejercerán la profesión bien entrado el siglo XXI, 

consiste principalmente en no enseñarles a manejar hechos ( cómo encontrarlos, 

interpretarlos, probarlos y refutarlos" (Reisma, 2012, Pag.323-347). 

Esta deficiencia educativa es sorprendente y alarmante ... Las dos últimas ortodoxias 

de las facultades de derecho menosprecian, cada una a su manera, la importancia de los 

hechos en el aprendizaje del derecho» 

Es por ello que la presente investigación pretende determinar, caracterizar, y 

establecer la incidencia de las asignaturas de las áreas de instituciones de Derecho civil y 

familia en la práctica profesional del abogado en formación desde el Consultorio jurídico, 

a fin de comprender la acción del estudiante en la sociedad al momento de aplicar los 

conocimientos adquiridos en aula de clases desde el discurso disciplinar, y si éste es 

acorde al perfil del abogado socialmente responsable o si dicho discurso se limita a ser una 

información vacía, sobre todo cuando los directores de consultorio jurídico se quejan de 

que los estudiantes llegan a séptimo semestre sin capacidades para desarrollar su práctica 

jurídica y presentan deficiencias en competencias básicas como en redacción, la lectura, la 

interpretación, la capacidad de expresarse en público, etc. "Estas son habilidades básicas de 
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un estudiante que ingresa a un consultorio jurídico para desempeñar su papel como 

abogado de la manera eficiente." (Montoya, 2012, pág. 4-5). 

Así, la práctica profesional está sujeta a diversas concepciones epistemológicas, 

pedagógicas y disciplinares cuya identificación conlleva la compresión y explicación 

teórica de los componentes y los tipos de relaciones que las conforman y da significado a 

sus prácticas; siendo así, se hace necesario conocer no sólo el desarrollo de su actividad 

académica a través de lo que realiza, sino además buscar las concepciones que dan 

soporte a dicho quehacer, determinando su avance, retroceso o estancamiento en la calidad 

de educación que imparte y la manera como asume el saber y su aplicación. (Beltrán, 

2008) 

De acuerdo a lo anterior, este trabajo muestra la incidencia de la formación del 

estudiante de Derecho desde el área de instituciones del Derecho civil y familia en el 

ejercicio de Consultorio jurídico, escenario de práctica los dos últimos años lectivos en la 

legislación Colombiana, y lugar donde la praxis según es teorizada y no hay teoría que no 

esté relacionada con la actividad. (Paladino, 2012). Teoría y práctica se retroalimentan 

mutuamente. Aprendemos en forma permanente del entorno, del contacto físico y social y 

aprendemos fundamentalmente de aquello que se nos presente como significativo. 
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MARCO REFERENCIAL 

Antecedentes 

Para el desarrollo del presente capítulo se hizo necesario la indagación en bases de 

datos científicas, con la intencionalidad de rastrear y evidenciar autores que se interesaron 

en el abordaje sincrónico de la problemática de las pre-prácticas profesionales del abogado 

en formación; pares investigadores que a través de sus trabajos de tesis doctoral, maestría y 

artículos científicos han lograron aproximarse al objeto de estudio de estudio de esta 

investigación. 

Es así, como la revisión de dichos antecedentes emergen desde una mirada 

internacional, lo que conlleva según a "un conjunto de proposiciones referidas al problema 

de investigación tomadas de una o más teorías existentes sobre el campo donde éste se 

ubica" (Briones, 1992, pág. 34-36). 

A nivel internacional, se halla la tesis de Maestría titulada "Propuesta Metodológica 

para la práctica pre-profesional en la asignatura de práctica forense ministerial de la 

licenciatura en derecho de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo", cuya tesis 

presenta aspectos focales del problema, como lo son la responsabilidad en la formación 

de los profesionales del derecho, donde lo teórico y lo practica debe estar de manera 

articulada y coherente, y donde el docente debe responder a dicha exigencia a través de la 

enseñanza-aprendizaje. 

Como pregunta problematizadora de dicha tesis tuvo ¿Cómo fortalecer la relación 

entre la teoría y la práctica a partir del plan de estudios de la licenciatura en derecho de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo que justifique la necesidad de elaborar una 

propuesta metodológica para realizar las prácticas pre-profesionales en escenarios reales en 

la asignatura de práctica forense ministerial? A fin de dar respuesta a dicho interrogante, se 

implementó el método cualitativo de investigación y al mismo tiempo el método 
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cuantitativo, situación que le permitió al investigador ampliar el rango de interpretación a 

nivel cualitativo. 

Como instrumentos metodológicos se usaron la entrevista, encuesta y la revisión 

documental que permitieron orientar el accionar de este tipo de investigaciones que 

vinculan dos problemáticas a saber: por una parte la práctica profesional y por otra, el 

currículo. De hecho, el proceso de triangulación daría cuenta de la validación de los 

resultados obtenidos a partir del desarrollo, aplicación y análisis de los tres instrumentos 

mencionados lo que permite enriquecer y ampliar el ámbito de la investigación. 

Como resultado se obtuvo una propuesta metodológica orientada a la vinculación de 

los contenidos teóricos - práctico en el escenario de las pre-prácticas de la universidad, 

campo en el que se suscribe nuestra investigación. 

Otra investigación pertinente para el caso, es la titulada "Prácticas pre-profesionales 

para el desarrollo de competencias de los estudiantes de psicología educativa de la 

Universidad Laica Vicente Rocafuerte para la optimización de su fom1ación y propuesta de 

un sistema alternativo"( Andrade, 2013, pág.3 ); Planteando como pregunta problema 

¿Cómo influye el mejoramiento del sistema de práctica pre-profesionales en la 

optimización de la formación profesional de los estudiantes de psicología educativa de la 

Universidad Laica? 

Al igual que la investigación de ésta tesis también insiste en la creación o generación 

de estrategias de enseñanza-aprendizaje como elemento sustancial para abordar la 

problemática de las prácticas profesionales. (Hidalgo, 2004) 

A nivel metodológico, se empleó el método cuantitativo descriptivo- exploratorio, 

tomando como instrumentos la encuesta, la cual les permitió establecer factores influyentes 

en el desarrollo de las prácticas pre-profesionales. Recolectada la información y analizados 

los datos, los investigares concluyen que la pre-prácticas profesionales son fundamentales 

en la formación del estudiante para el desarrollo de la actividad profesional, pero que estas 
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deben dar respuesta a la relación del proceso enseñanza - aprendizaje, para ello proponen 

un sistema alternativo que permita revalorar el sentido formativo de las disciplina. 

A nivel de artículos científicos se encontró "Significado de las prácticas 

profesionales. La experiencia de un grupo de alumnos de nutrición de la Universidad 

Guadalajara Lamar", pese a la mención de la formación del estudiante se fundamenta en el 

modelo de competencias, el cual responde a las demandas del sector productivo. La 

investigación que motivó al artículo se realizará desde la interpretación hermenéutica. 

(Macías, 2009, pág. 9) 

Los investigadores al analizar el discurso del estudiante en relación a su experiencia 

en el desarrollo de práctica profesional, se pudo percibir parte de su vivencia, las cuales 

fueron captadas a través de entrevistas a profundidad, así como también el análisis de sus 

repo1tes de trabajo, lo cual permitió hacer triangulación de la información recolectada. 

De acuerdo a lo anterior, se toma a consideración el artículo, La evaluación de los 

aprendizajes: unas ideas tradicionales, una reflexión sobre la necesidad de objetividad y 

algunas consideraciones personales, (Monfort y Mellado, 2013,) cuyos autores consideran: 

El profesor debe abandonar su posición tradicional, debe dejar de ser un mero 

emisor de conceptos, reglas y procesos para pasar a ser un participe activo en 

la construcción de los mismos por parte del alumno. La clase magistral, las 

clases prácticas, los seminarios y las tutorías, etc., deben reconsiderarse e 

integrarse Cómo un todo que convierta el aprender en una actividad de 

"acompañamiento "al estudiante en el proceso de obtener cierta información, 

organizarla, procesarla y construir el conocimiento. Ese debe ser el fin a 

lograr. 

Que el estudiante pase de retener una información que nosotros le hemos facilitado, 

a construir y deducir esa misma información con nuestra ayuda, que aprenda a manejarse 

en el sistema jurídico general y en el específico de cada materia. 

Estas consideraciones de rigor fundamentan la profundización que se pretende hacer 

no solo en las prácticas profesionales sino en el currículo, en el sentido que son estas las 

INSTITUTO üf. l'C'...'.W};-V,!;C 
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que permiten la puesta en escena del actor universitario, en este caso el estudiante, en tanto 

que representante de un devenir o historicidad curricular determinante de su formación. 

Los hallazgos de las investigaciones son relevantes para contextualizar y acercarnos 

con mayor claridad a nuestro objeto de estudio, además que nos evidenció la problemática 

y la necesidad latente del desarrollo de nuestra investigación, pues el problema gira en 

torno a la desarticulación de lo que se enseña en las asignaturas y lo que el estudiante 

desarrolla en la práctica del consultorio jurídico. 

Por otra lado, el artículo titulado "la incorporación de la práctica estudiantil en la 

universidades latinoamericanas como nuevo paradigma educativo" deja evidenciado la 

necesidad de reevaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje, toda vez que en palabras del 

autor la prácticas de los estudiantes como profesionales son marginales en algunos campos 

de la educación, del cómo esos contenidos deben dinamizar y preparar al estudiante para la 

ejecución de la profesión en la que se están formando que: 

los cambios en los criterios pedagógicos que revalorizan la praxis en el proceso 

de enseñanza aprendizaje, han incentivado la expansión de diversas 

modalidades de proyección social de las universidades y un cambio en los 

tradicionales modelos históricos de extensión cultural, paternalistas, de elites o 

ideológicos, con un mayor enfoque en las pasantías estudiantiles. (Vitale, 2011, 

pág. 5-7) 

Las conclusiones del autor motiva a responder las inquietudes formuladas en la 

investigación, toda vez en Colombia las normas referenciadas para las prácticas 

profesionales del estudiante derecho son objetivas, mientra<; que su puesta en praxis es muy 

subjetiva, y existe poca documentación orientadora a como debe ser el proceso de 

enseñanza aprendizaje para lograr la transformación de las problemáticas sociales que 

desde la academia deben surgir, ahora mucho más con el agravante que es un estudiante el 

que debe resolver los complejos problemas que el ciudadano de a pie trae como consulta a 

su escenario académico y que al contar con una deficiencia en el proceso, entonces éste 

traerá nuevos problemas limitando aún más la transformación social requerida. 
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Otro referente internacional es el Libro fruto de la investigación realizada durante 

cuatro años por el Instituto de Culhrra Jurídica de la facultad de ciencias jurídicas y 

sociales de Universidad Nacional de la Plata, Argentina, titulado: 

"la formación de los abogados y la abogadas, nuevas configuraciones en sus nueve 

capítulos resumen los trabajos de investigación de los integrantes del proyecto "las nuevas 

configuraciones del campo de la formación del Abogado en la Argentina; instituciones, 

planes de estudio y prácticas profesionales" (González y Mariano, 2014), desarrollados en 

tomo al problema ¿cuál es el nivel de formación y los interrogantes sobre las 

características de esa formación y sus implicaciones para la práctica profesional del 

abogado?. 

La metodología empleada por cada autor fue elegida desde la perspectiva cualitativa; 

no obstante, se apeló a una estrategia multimétodo que combinó el uso de datos estadísticos 

a través de distintas bases, así como la producción de datos propios, el análisis de 

documentos institucionales de distinto tipo y la realización de entrevistas a profundidad a 

actores clave, según los objetivos de cada subgrupo de trabajo. Este trabajo llegó a la 

conclusión de generar reflexión en pro de optimizar los procesos de enseñanza aprendizaje 

en los estudiantes de derecho, con formación crítica para tributar en la sociedad. 

A nivel nacional, se encontró el trabajo realizado por la Vicerrectoría Académica y 

los Coordinadores de Prácticas de la Universidad Pontificia Bolivariana titulado 

"Reflexión sobre la Práctica en los diferentes programas académicos de la Universidad 

Pontificia Bolivariana" (UPB, 201 O) , se constituye como un marco de reflexión de las 

Prácticas en la Universidad. Para ello plantean "el objetivo de esta reflexión es ahondar en 

lo que es y fundamenta este espacio académico que es complejo por las múltiples aristas 

que tiene y por las particularidades de cada una de las disciplinas que contemplan en su 

plan de estudios esta modalidad formativa". 

Pero al mismo tiempo, el documento permite observar las correspondencias de las 

prácticas profesionales con el currículo, en este sentido, hay que adecuar las prácticas al 
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tipo particular de currículo que posee un determinado programa, de este modo se habla de 

un currículo integrado, flexible, contextualizado e interdisciplinario. 

El marco teórico utilizado en la interpretación del estudio fueron las representaciones 

sociales, desde allí se explica la construcción y re-construcción de los significados de los 

estudiantes y al asumir a las competencias como un modelo y no como un enfoque dada su 

novedad como tal en el campo académico, se le utiliza para interpretar el aprendizaje 

desarrollado por los estudiantes y evidenciado como consecuencia de la realización de las 

prácticas profesionales. (Díaz Barriga, 2006). 

Siguiendo el orden de las investigaciones nacionales que tributan a nuestro tema, se 

encuentra la investigación realizada por (Molina Betancur, C.M., et al: 2014). Titulada 

Diagnóstico y lineamientos técnicos para los distintos escenarios de la práctica jurídica de 

los programa de Derecho de las instituciones de Educación superior en Colombia. Donde 

compilaron sus trabajos de investigación, desarrollando el método de análisis multivariados 

de casos y de correspondencia múltiples, realizando un abordaje desde lo cualitativo. 

Destacando la necesidad de esclarecer dónde radica la debilidad de la formación del 

abogado para que logre desarrollar unas prácticas acorde a la necesidad demanda por la 

sociedad, siendo este un aporte para el objeto de estudio de la presente investigación. 

A nivel local, pero no menos importante, se halló la investigación titulada "El 

procesos de formación profesional del abogado frente al sistema jurídico colombiano" de 

Ramírez, y Vicuña, 2012). Como producto de la investigación se publica artículo 

científico, y en relación con los resultados, se toma la necesidad de utilizar por parte del 

docente herramientas pedagógicas apropiadas para que el estudiante desarrolle prácticas 

profesionales de manera competentes. A modo de conclusión se toma por la misma 

investigación la evidencia de la débil formación por competencias del abogado que inicia 

la actividad profesional y la necesidad de articular el proceso de enseñanza aprendizaje 

permeando los contenidos programáticos con actividades académicas acordes al sistema 

jurídico colombiano. 
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El metodología se abordó desde el enfoque cualitativo, haciendo análisis 

documental el cual "proporciona un instrumental técnico, que permite organizar los 

materiales del estudio planteado con mayor coherencia y unidad, imprescindible para este 

tipo de trabajo" (Balestrini, 1998, p.138). 

Marco Conceptual y Teórico. 

El marco teórico de la presente investigación se sustenta bajo una visión socio crítica 

desde la escuela de Frankfurt, trayendo a colación a Jurgen Habermas desde la teoría de la 

acción comunicativa y como máximo exponente de la segunda etapa de dicha escuela, a su 

vez, otros autores que adoptan dicha postura, como lo son Chris Argyris y Schon desde las 

teorías de uso y adoptadas, respondiendo a las necesidades de la praxis y para el caso en 

particular, desde las prácticas de estudiantes de derecho. Además de la unidad que debe 

existir entre la pedagogía jurídica, aspecto reciente en la esfera del derecho y el quehacer 

del abogado, el cual debe propender al desarrollo sostenible aducido por Francoys Valleys, 

y más aún cuando la práctica profesional "cumplen un papel de igual importancia a la de la 

formación teórica que deben tener los estudiantes de derecho, lo que implica que es tan 

importante el conocimiento teórico en el derecho como su práctica.".(Habermas, 1958) 

Es así, como investigar escenarios poco profundizados conlleva a buscar y generar 

mayor información de la establecida, o bien como lo enuncia Morín Explicar que la 

realidad es compleja, y de ningún modo seguir lineamientos positivistas y cartesianos 

mostrándonos un mundo dividido en muchas partes bien separadas entre sí. (Solís, 2011 

Pág. 17). 

Aun así, se hace pertinente ahondar en el área, conllevando retos académicos más 

grandes y de mayor complejidad, repensando el desarrollo de la práctica profesional en 

Consultorio jurídico, la cual permita generar acción sin daño y profesionales socialmente 

responsables, capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos en aulas de 

clases, es así como lo manifiesta Gardner 1998; Monereo 1994; Morín 1995; Juarroz 1996 

citado por (Herrera, 2001 Pág. 2) "comprender, crear, valorar, tomar decisiones, 
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desenvolverse autónomamente, seleccionar información, aprender a aprender, todos 

aprendizajes meta cognitivos con una clara connotación transdisciplinaria" 

Es por ello que la práctica en el Consultorio jurídico de acuerdo a (Zabalza, 2011, 

pág. 1) debe ser esa: 

doble idea de integración y de función formativa la que define un buen 

Practicum. Podríamos decir, por tanto, que el Practicum es una pieza relevante 

del proceso de formación de nuestros estudiantes «destinado a enriquecer la 

formación complementando los aprendizajes académicos (teóricos y prácticos) 

con la experiencia (también formativa, es decir, vinculada a aprendizajes) en 

centros de trabajo. (Zabalza, 2011, pág. 1 ). 

La Práctica Profesional. 

Para fundamentar teóricamente esta investigación es necesar10 hablar sobre el 

concepto de práctica profesional, la cual se concibe según (Macías, 2009, pág. 9) como la 

integración del estudiante en un contexto de aprendizaje situado en escenarios reales, con 

la finalidad de posibilitarle la adquisición de las competencias necesarias para el ejercicio 

profesional. Es así como el ejercicio de la profesión, en este caso el ejercicio del Derecho 

debe responder no solo a la adquisición de conocimientos, sino a la aplicación de éstos en 

contextos reales, lo cual le permite al estudiante dar cuenta a la sociedad, quien es 

finalmente la que evalúa el saber hacer desde la realidad inmediata, y más aún, cuando el 

traslado de la teoría a la praxis en el caso de Derecho se inicia de acuerdo al ordenamiento 

jurídico colombiano los dos últimos años lectivos de la carrera, esto es, que el practicante 

de Derecho desde séptimo semestre está aplicando la teoría a casos reales allegados por la 

población vulnerable. 

De acuerdo a lo anterior, el ejercicio de la práctica profesional para estudiantes de 

Derecho en contexto Colombiano, se desarrolla de acuerdo a la legislación actual, los dos 

últimos años de la carrera, situación que debe responder a las necesidades de la sociedad, 

sobre todo, cuando dicha profesión hace parte de las ciencias sociales y humanas, cuyas 

practicas jurídicas según John Stuart Mill deben llevar consigo no solo sus conocimientos 

profesionales, sino aquello que se necesita para alcanzar la aplicación de estos 

conocimientos, para esclarecer los aspectos técnicos de su oficio a la luz de una cultura 
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general. Sin formación general, se puede llegar a ser un abogado competente pero no un 

abogado prudente, que investigue y pueda captar los principios en lugar de sobrecargar su 

memoria con un cumulo de detalles. 

Es así, como parte de la formación de los futuros abogados en territorio Colombiano 

se establece el desarrollo de prácticas jurídicas en el marco de los Consultorios jurídicos 

universitarios, donde los practicantes proporcionan asesoría y representación jurídica 

exclusivamente a personas de bajos recursos económicos a fin de que el sistema judicial 

esté al alcance de todos en un Estado social de Derecho; además, en dicho escenario _de 

práctica los estudiantes franquean durante dos años, pues allí, evidencian todo ese cumulo 

de teoría adquirida los tres primeros años y donde dichos conocimientos adquieren 

significado en la praxis y donde la relación de aprender haciendo se materializa en 

contextos reales. 

"Es por ello, que dichos escenario de práctica profesional debe tener como 

antesala, estudiantes con formación verdaderamente provechosa, con la 

compresión de ciertos principios generales y dominio completo sobre la 

manera como se aplican a una diversidad de detalles completos." 

Además, otro de los conceptos importantes en la presente investigación es el de 

consultorios jurídicos, los cuales proyectan la dimensión social de la universidad, lo que 

se traduce en impacto y gestión social, y cuyos tópicos, según jumpa, 2009, pág. 37: 

"Apuntan la proyección social universitaria que permite de acuerdo a hacer 

socialmente útiles su misión y su visión; o la mirada pedagógica de aprendizaje activo, que 

permite la generación y la aplicación de pensamiento crítico y estimulo de destrezas 

comunicacionales y asociativas entre practica y teoría, por lo cual el consultorio jurídico 

es, pese, una metodología didáctica del Derecho y de valoración de la práctica del 

estudiante que se enfrenta al estudio de casos reales, que llegan a la instancia jurídica 

asistencial y académica en la dinámica del servicio social gratuito".(jumpa ,2009,pag 37) 
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Por otro lado, el concepto de contenido se tiene como aquello que es contenido o 

encerrado dentro de cualquier continente es por ello que contenido también es unidades de 

aprendizajes, temas, metodología, bibliografia, teniendo presente que para éste caso, dichos 

contenidos programáticos son desarrollados por el docente, donde tanto las unidades de 

aprendizaje como los temas deben estar en total articulación, sobre todo cuando dicha 

articulación expresa un determinado contenido, es así, como el artista, según da forma al 

material con el cual trabaja para expresar su mensaje, sobre todo porque se corre el riesgo 

como aduce Mario Andrade que la técnica se transforme en oficio y que el oficio genere 

apenas formas vacías, esto es, que el desarrollo de dicho aprendizaje del derecho quede 

incompleto al momento de su ejercicio. 

Entonces, los contenidos programáticos aducen como la "unidad de programación y 

actuación docente configurada por un conjunto de actividades que se desarrollan durante 

un tiempo determinado, para la consecuciones de unos objetivos didácticos". Una unidad 

didáctica da respuesta a todas las cuestiones curriculares al que enseñar ( objetivos y 

contenidos), cuando enseñar (secuencia ordenada de actividades y contenidos), como 

enseñar (actividades, organización del espacio, tiempo, materiales y recursos didácticos) y 

la evaluación ( criterios e instrumentos para la evaluación), todo ello en un tiempo 

claramente delimitado. 

Para que todo lo anterior cobre incidencia en la presente investigación, se hace 

necesario traer a colación el área de instituciones del derecho civil y familia, cuya área está 

comprendida por nueve asignaturas, las cuales son ejes transversales de indagación desde 

sus concepciones epistemológicas hasta el hacer en el Consultorio jurídico como escenario 

de práctica profesional para estudiantes de derecho. 

la práctica profesional y la teoría de uso y adoptada. 

El hombre a lo largo de la historia ha pasado por tres estadios importantes, entre 

estos, un primer periodo cognitivo, un segundo agrícola y un tercero científico, dentro de 

éste último, encontramos la filosofia como eslabón que nos permite argumentar y con ella 

ejercer el razonamiento, el cual conlleva a la interpretación de lo abstracto, lógico, 
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matemático, mecánico y ético, que al conjugarlos permiten la comunicación; en el caso de 

los abogados, pensar y hablar, pues recordemos que los sistemas escriturales han migrado a 

la oralidad y entre ellos el sistema judicial colombiano. 

Toda la comunicación ha generado oficios, y con ello las profesiones, las cuales 

fueron estudiadas por Emile Durkheim como formas de organización social y económica, 

pero no solo eso, sino además las practica que generan las profesiones, entendiéndolas 

como un "continuo movimiento entre el trabajo conceptual y el trabajo de campo" (Aiello, 

2005 Pág. 332) 

Así las cosas, para Max Weber la profesión "Es la actividad especializada y 

permanente de un hombre que, normalmente, constituye para él una fuente de ingresos y, 

por tanto, un fundamento económico seguro de su existencia" (Weber 1985, Pág. 82) Es 

por ello que práctica y profesión resultan ser inseparables, pues toda profesión conlleva a 

desarrollar una práctica, cuyo resultado esperado es el de un gana-gana para ambas partes, 

ejemplo de ello es la Abogacía, cuya práctica en el Consultorio jurídico ha de facilitar el 

goce efectivo de derechos. 

La existencia de escuelas como modelos que integran lo teórico con lo práctico, 

implica indiscutiblemente el análisis de efectividad en dicha fusión, la cual se obtiene en el 

campo profesional, siendo impo1tante la calidad del trabajo que desempeñan los egresados 

de dichas instituciones como evidencia de su formación. 

Por lo anterior, las prácticas profesionales han sido objeto de estudio por muchos 

teóricos, dando a conocer la diferencia entre la manera en corno las personas dicen, creen 

y hacen lo que piensan, parafraseando a Argyris y Schon citado por Rafael Bray, quienes 

plantean que: 

hay una teoría consecuente con lo que las personas dicen y afirman creer, y 

una coherente con lo que realmente hacen, de esta distinción se derivan los 

conceptos de teoría adoptada y teoría en uso, es así como la teoría adoptada es 

la cosmovisión y los valores que la persona dice y cree que fundamentan su 

conducta, mientras que la teoría en uso abarca la cosmovisión y los valores que 
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emprender la acción (Bray, 2012 Pág. 141). 
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Así, y teniendo en cuenta que dichos teóricos hacen parte de las Teorías de la 

acción, se permite evaluar la representación real de la persona en cuanto asimila dicho 

conocimiento y lo materializa acorde con su conducta en un determinado entorno social, 

teniendo presente que aquello que desea ser no es lo que realmente expresa. 

Dentro de la teoría de la acción, se cuenta con estrategias que permiten su aplicación, 

tales como el manejo y control de entornos, trayendo a colación entornos sociales, lugar 

donde hace amplia incidencia el practicante de consultorio jurídico, generando respuestas 

que no solo revierten a él, sino en el sujeto-usuario que solicitó asesoría jurídica. 

Es así, como dentro de las funciones importantes de las Universidades, la teoría en 

uso y la adoptada, cobran bastante incidencia en la formación de profesionales, 

conllevando al ofrecimiento de un modelo de desarrollo integral que involucre 

"competencias técnicas y cognitivas, contemple, de forma planificada, el crecimiento 

personal y moral" (Casares et al . 2010 Pág. 2). 

"Para Mertens, una competencia profesional es toda capacidad de trabajo 

constituida por conocimientos, aptitudes, actitudes, hábitos, motivaciones y 

valores encaminados al desempeño profesional". "Para Martínez y Sauleda, 

consideran que se trata de la capacidad de respuesta que permite actuar de 

manera adecuada ante demandas complejas, en las que se conjugan el saber 

hacer procedimental con los conocimientos, las motivaciones, los valores 

éticos" (Casares P.M., Carmona, et el . 2010 Pág. 6) 

Es por ello, que emerge la necesidad de que las universidades se involucren en el 

desarrollo moral de los estudiantes, de manera planeada y pensada, conllevando al 

compromiso ético como competencia personal, pues de acuerdo (Esteban y Buxarrais, 

2004 Pág. 93) a "el aprendizaje que nos permite ejercer una profesión, debería ir 

acompañado del aprendizaje ético que nos permite ejercer la ciudadanía?" 
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La práctica de "la profesión es social, y moralmente mucho más que un medio 

individual de procurarse el sustento, es más, su importancia es tal magnitud, que cuya meta 

interna consiste en proporcionar a la sociedad un bien especifico e indispensable para su 

supervivencia como sociedad humana" (Cortina, 2000 Pág. 15). 

La pedagogía jurídica 

En Colombia, como en muchos otros países, el interés por hablar de pedagogía 

jurídica es reciente, lo que de alguna manera se debe a la enseñanza tradicional, y más aún 

la didáctica jurídica, concebida como herramientas y procedimientos a través de los cuales 

se aplica un método de enseñanza para el derecho, intentando concebir un equilibrio entre 

lo teórico y práctico. 

Conciliar lo teórico con lo práctico, siempre ha sido tarea ardua y a veces efímera, 

siempre tratando de lograr cambios importantes o profundos, pero siempre regresando a la 

clase magistral, la cual ocasiona para muchos oyentes pasividad y carencia de critica 

prepositiva. 

"La pedagogía del derecho es una doctrina de la educación del derecho, teórica y 

práctica, y que no es exclusivamente arte, ciencia, técnica o filosofia sino todo esto junto y 

ordenado según articulaciones lógicas" (Witker, Jorge, Op- Cita., nota 3) lo que conlleva a 

generar responsabilidad compartida desde las diferentes disciplinas, y con ello pasar de las 

paquidérmicas clases magistrales al método socrático, aquel que permite generar 

conversatorios y por ende diferentes posturas de una misma situación analizada. 

En ese orden de ideas manifiesta Durkheim, "el hombre no puede vivir en medio de 

las cosas sin hacerse ideas de ellas según las cuales reglamenta su conducta" y más aún, si 

el Derecho es cambiante, dinámico, lo que conlleva a generación de estudio constante, 

proveyendo una matriz fáctica pertinente y estudiantes autónomos en sus posturas desde el 

discurso. 
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Alrededor de la enseñanza del derecho, han surgido ciertos interrogantes, de los 

cuales cuentan con una importancia relevante puesto que invita a la reflexión de cómo es 

esa estructura pedagógica y didáctica con la que se desea generar conocimiento 

conllevando a la formación del profesional en el Derecho a lo cual se hace alusión a las 

siguientes preguntas citadas por Miguel Carbonell, "¿Qué Derecho se quiere enseñar?, 

¿Qué juristas se quieren enseñar?, y ¿Qué tipo de enseñanza requieren esos modelos de 

derecho y juristas?", interrogantes que nos invitan a evaluar social y culturalmente, pues es 

allí, donde finalmente se avala de alguna u otra manera la práctica del derecho. 

La realidad es que no existe una fórmula definitiva de la enseñanza del derecho, pues 

no podemos dejar de lado, que el gobierno de momento, condiciona de alguna manera la 

enseñanza del Derecho, lo que se traduce en obstáculos que no permiten la generación de 

críticas reflexivas que conlleven a investigaciones. 

Además, es importante tener presentes que el que enseña también debe ser quien 

investigue, pues de esa manera el crecimiento es constante, no solo para la academia, sino 

además para la doctrina existente. 

Lo que se puede concluir, es que no es la cantidad de conocimiento que se trasmita al 

estudiante, sino la manera como aplica el estudiantes los conocimientos adquiridos, pues 

son precisamente ellos, los futuros profesionales los que rendirán cuentas ante la sociedad 

en la aplicación de esos conocimientos, evidenciando en su actuar el trabajo del docente. 

Las leyes como pacto social, son el resultado en su gran mayoría de un consenso 

social, donde el hombre ya no podía seguir viviendo aislado, lo que permite reconocer al 

otro, siendo muy importante la formación de abogados éticos, comprometidos con el 

bienestar social, guardianes de ese pacto, siendo respetuosos consigo mismo, lo cual 

trasciende en comunidad; es así como el pacto social busca "conocer el espíritu de un 

hombre, conocer su historia, no es solamente conoce la sucesión de los hechos, sino 

encontrar el hilo que los vincula". (Camelutti, Pág. 23,24. 2010). 
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Desarrollo de competencias jurídicas. 

De acuerdo a Myers (2005, p. 423), la inteligencia es una "cualidad mental que 

consiste en la capacidad para aprender de la experiencia, resolver problemas, y utilizar el 

conocimiento para adaptarse a las situaciones nuevas", es decir, que el reflejo de dicho 

aprendizaje se concrete en la sociedad, es así como Feuerstein manifiesta que dicha 

inteligencia no es estática, sino por el contrario dinámica y modificable, conllevando a que 

el comportamiento del ser humano en sociedad sea cambiante, siendo necesario que desde 

la disciplina Jurídica se regulen tales comportamientos a través de principios y normas. 

Dentro de los propósitos del Derecho está inmerso la necesidad de normalizar las 

conductas de los seres humanos en sociedad, pues recordemos que antes de ser clientes, 

usuarios, se es ciudadano, condueño de la sociedad a través de la democracia, sobre bases 

de libertad e igualdad, o bien como lo manifiesta Heráclito de Éfeso "Es necesario que el 

pueblo luche por la ley como si se tratara de la muralla" (Sánchez, Pág. 1. 2012). 

Es así, como las sociedades a lo largo de la historia han generado necesidades 

colectivas, y entre ellas podemos enunciar la necesidad de los abogados, cuyas sociedades 

actuales demandan la necesidad de abogados competentes, conscientes de problemáticas 

reales, capaces de resolver controversias, pues recordemos que "la injusticia de la condena 

no es achacable a las leyes que modelan el vivir comunitario, sino a los hombres 

encargados de su aplicación" (Lago, Pág. 46. 2007), todas estas situaciones cobran mayor 

importancia cuando son suscitadas en estructuras capitalistas con constante crecimiento 

económico, donde pareciera que el Derecho en ciertas ocasiones se quedan corto o alejado 

de la realidad existente, lo que desata al parecer mayor generación de normas en muchas 

ocasiones obsoletas desde su mismo inicio. 

Sin embargo, el Derecho como fuente vinculante del lenguaje genera un objetivo 

social común, el cual origina relaciones desde los diferentes escenarios donde se desarrolla 

el individuo, pues la creación de las mismas afecta a todo un conglomerado social, quienes 

son en ultimas los que avalan tales disposiciones normativas. 
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Cada norma dentro del inicio de su creación lleva consigo la elaboración o 

construcción del concepto justicia, cuyo concepto en ciertas ocasiones dista mucho de la 

realidad existente, y más aún cuando se pretende que desde las aulas de clases se genere el 

valor de la justicia, de manera que sea un concepto intrínseco en cada uno de los 

estudiantes del Derecho, sobre todo en sociedades económicas y burocráticas, en donde 

cada acción judicial impetrada encuentra consonancia en lo enunciado por Carnelutti, "que 

el más grande de los abogados sabe que no puede hacer nada frente al más pequeño de los 

jueces; a menudo, el más pequeño de los jueces es aquel que lo humilla más" 

(Camelutti,2010 pag.22 ), cuando en realidad no debería haber necesidad de pedir aquello 

que es un derecho tener. 

Lo anterior, sumado al sinnúmero de leyes, a la abundancia normativa, lo que de 

alguna manera confunde al ciudadano, pues muchas son de poca trascendencia, generando 

incierto al momento de la aplicación de la enseñanza jurídica, tomando bastante 

importancia lo rezado por (Lago, Pág. 46. 2007), "¿Decimos verdad al sostener que tú 

contrajiste de hecho, aunque no de palabra, el compromiso de acomodar a nuestras normas 

tu vida ciudadana, o no decimos verdad?", situación que no solo se observa en Colombia, 

sino además en otros países. 

Sin embargo en contexto nacional, El Ministerio de Educación establece unas pautas 

mínimas de cumplimientos que son traducidas y plasmadas en los planes de estudios, los 

cuales deben ser acordes con la realidad y la reconstrucción del tejido social, respondiendo 

de manera pertinente, aportando indiscutiblemente al desarrollo integral humano. 

Pese a lo anterior, pareciera que la enseñanza del derecho se ha sumergido en un 

proceso paquidérmico, en donde los conocimientos no se profundizan debido a la premura, 

dejando de lado la contextualización del mismo, de todas maneras, las tendencias clásicas 

del proceso de construcción del conocimiento jurídico y socio jurídico no se desconocen de 

manera arbitraria,(Gómez R., 2007:4439-449). 
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Para Kelsen, se concibe "la justicia conectiva que une a los hombres en una 

comunidad, y a sus acciones en una conexión histórica de sentido" en donde día tras día las 

normas cobran vital importancia, no solo al momento de sancionar, sino además al 

momento de regular comportamientos en la sociedad, ésa que recibe el actuar del ser 

humano, bien sea de manera violenta o pacifica, y que de alguna u otra manera intenta 

abrazar todo el contexto en el que se desarrolla. 

Sin embargo el desempeño de los abogados en sociedad en la aplicación de normas 

requiere ser evaluado: 

"atendiendo distintos fines: a) movilizar un sistema que había sido bastante reactivo 

a los cambios, en ocasiones usando corno escudo el concepto de autonomía; b) al mismo 

tiempo establecer nuevas regulaciones sobre los mecanismos de financiamiento de la 

educación superior" (Díaz Barriga, 2006), todos encaminados para dete1minar y controlar 

el potencial profesional. 

Todo el actuar de la profesión del derecho es avalado o sancionado en determinado 

momento por la sociedad, pues al fin al cabo cuando se legisla, se legisla para la sociedad, 

para regular situaciones o evitar circunstancias, es así corno la enseñanza jurídica debe 

responder a necesidades reales. 

Incidencia de la enseñanza jurídica en el tejido social 

Cuando se tratan ternas, como lo es la enseñanza del Derecho, se hace necesario traer 

a colación a Justiniano en el siglo V, pues fue él quien planteo "las primeras reformas 

curriculares del plan de estudio de Derecho, estableciendo cuatro periodos lectivos, la cual 

está ligada con la constitución actual de asignaturas del derecho clásico (historia, 

obligaciones y contratos, sucesiones y personas)" (Castillo, 1987:100), dichos planes de 

estudio de alg una u otra manera estaban articulados con las necesidades primarias de la 

época y del contexto. 
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El derecho es dinámico, cambiante, en un determinado momento se desarrolló a 

través de comentarios, glosas, todos éstos cambios generaron la construcción de una 

ciencia jurídica, y por ende a ceñirse a condiciones y exigencias de comunidades 

científicas. 

Todos estos cambios llevan consigo momentos trascendentales en el desarrollo del 

hombre en sociedad, es así como la ciencia jurídica estaba directamente articulada con 

postulados religiosos, los cuales de alguna manera obstaculizaban o limitaban el quehacer 

jurídico, sin embargo esta situación permito volver al Derecho Romano, donde se 

evidenciaban organizaciones sociales y educativas. 

Es así como todas las diferentes manifestaciones fueron dando origen al estudio a 

través de casos, lo que conlleva al análisis de situaciones concretas y actuales, las cuales 

fueron asimiladas por la Escuela Retorica, permitiendo la interpretación de los mismos 

desde la teoría y la práctica, siendo la sociedad existente objeto de estudio constante para 

las ciencias jurídicas. 

que: 

En el contexto colombiano, de acuerdo Astelio.2011.pag.46, es importante recordar 

el estudio de las leyes llegaron a través de comunidades misioneras con los 

dominicos y jesuitas, surgiendo la academia javeriana y Tomasina, sin embargo 

la enseñanza seguía siendo condicionada por la Iglesia, aunque algunas 

propusieron la inclusión de asignaturas relacionadas con el conocimiento 

científico" El Plan de Estudio se conformaba por niveles de aprendizaje, los 

estudiantes estaban llamados a la recopilación de la información para la 

posterior constitución de manuales de estudio dependiendo de la profundidad 

de la reflexión obtenida en el proceso de aprendizaje (transferencia!). -

"Durante la colonia y el periodo subsiguiente no hubo distinción entre la 

educación secundaria y la superior. Se daban indistintamente grados de 

bachiller y de licenciado y se dictaban cátedras que variaban 

A lo largo de la historia, la filosofia y La lógica han jugado un papel importante en 

el desarrollo de la humanidad, pues estas dos situaciones permiten el análisis del contexto y 
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evidenciar el nivel de la educación a través de las manifestaciones del individuo en 

sociedad. 

Citando a Carbonen, manifiesta que: 

"el tipo de derecho y la forma de gobierno que se tengan condicionan sin 

duda alguna el tipo de enseñanza jurídica que se puede (y se debe) llevar a 

cabo. Una mayor apertura del sistema político facilita la realización de 

investigaciones críticas, mismas que con frecuencia suelen ser reprimidas no 

estimuladas en regímenes autoritarios" (Mendez, 2007. Pag. 95) 

Siendo el sistema de gobierno de alguna manera limitante para el desarrollo de la 

enseñanza jurídica, es llamada la academia a solventar desde sus escenarios dichas 

limitantes a través de profesionales comprometidos con los otros y con su entorno, 

impactando de manera positiva a través de su actuar responsable y ético, más allá del mero 

cumplimiento de las leyes, pues recordemos que la responsabilidad social está muy ligada 

a los derechos humanos, los cuales se traducen en el respeto hacia los semejantes, o bien se 

trata de "devolver a la Universidad su tarea central de "ilustración" del hombre, de 

enseñarle la plena cultura del tiempo en que vive, de descubrirle con claridad y precisión el 

gigantesco mundo presente, donde tiene que encajarse su vida para ser auténtica". 

Es por ello, que dentro de las múltiples tareas de la universidad, está la de serv1r 

de puente en la búsqueda constante de que el hombre sea más hombre, es decir, que 

perfeccione y alcance todas sus posibilidades y aptitudes, donde la universidad debe 

ofrecer ciertos aspectos, como lo es en lo técnico, en la investigación, en lo humano, pues 

es en dichos aspectos donde cobra importancia la declaración universal de los derechos del 

hombre, pues todo proceso educativo "debe tender al pleno desarrollo de la personalidad 

humana y reforzar el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales" 1
•

La práctica profesional desde la Teoría del Desarrollo sostenible de Fran9ois Vallaeys la 

acción comunicativa de Habermas. 

1 Art.26. 2. Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Aprobada por la O.N U. el 10 de 
Die.de 1948. 
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Dentro de los elementos esenciales del desarrollo del hombre en comunidad, el 

dialogo es factor importante, el cual se traduce o se refleja en la práctica del mismo, 

concibiendo que dicha actividad emerge desde la racionalidad sustantiva del mundo de la 

vida y la racionalidad formal del sistema, que para el caso en particular, desde la 

Universidad. 

Por lo anterior, las profesiones traducen ese dialogo en la praxis, la cual permite 

aplicar y evidenciar la adquisición de conocimientos obtenidos en un momento 

determinado, ejemplo de ello, es la práctica para los estudiantes de derecho en Colombia, 

cuya práctica debe responder a necesidades reales y concretas, donde el discurso manejado 

por el practicante debe ser coherente en todo momento y responder a los cinco 

razonamientos, como lo son el abstracto, lógico, mecánico, matemático y ético. 

De allí la importancia de Habermas, el cual concibe la racionalidad formal del 

sistema como un conglomerado complejo, lugar complejo donde el ser humano se debe 

desarrollar y generar progreso pese a las vicisitudes que se le puedan presentar; sobre todo 

cuando se busca un acuerdo que termine en la comprensión mutua del saber compartido, de 

la confianza recíproca y de la concordancia de unos con otros. 

Por lo tanto, la acción comunicativa puede ser trasladada a escenarios de práctica de 

derecho, pues es allí donde interactúa lo aprendido con la problemática presentada a través 

de casos reales. 

Todo lo anterior, incide notoriamente en sociedades problematizadoras como la 

nuestra, donde no solo se mide el actuar, sino además, como ése actuar deja huella en la 

sociedad, donde la responsabilidad social universitaria pese a ser un tema que apenas se 

comienza a tocar, es eje importante para el estudio investigativo. 

Refiere (Fran<¡:ois 2009), que: 



La responsabilidad social es una política de gestión de calidad ética de 

la universidad que busca alinear sus cuatro procesos (gestión, docencia, 

investigación y extensión) con la misión universitaria, sus valores y 

compromiso social, mediante el logro de congruencia 

institucional, la transparencia y la participación dialógica de toda 

la comunidad universitaria (autoridades, estudiantes, docentes, 

administrativos) con los múltiples actores interesados en el buen 

desempeño universitario y necesitados de él, para la 

transformación efectiva de la sociedad hacia la solución de sus 

problemas de exclusión, inequidad y sostenibilidad. 

38 

Lo anteriormente descrito, apoya eficiente y eficazmente el proceso de 

Responsabilidad Social Universitaria, pero según afirma (Frarn;:ois, 2009), no es lo único 

que se debe tener en cuenta, también es necesario aclarar que: 

La congruencia institucional se logra a través de la alineación de cuatro procesos 

universitarios con la misión, así como la vigilancia permanente de que los efectos directos 

y colaterales de la actividad universitaria no entren en contradicción con los fines 

programados sino que vayan más bien realizando y reforzándolas. Para ello se necesita 

involucrar a los actores de la comunidad universitaria en un diagnóstico continuo del 

quehacer institucional. Como herramientas apropiadas para garantizar la transparencia, la 

participación y la mejora continua de la Universidad hacia una responsabilidad social 

enmarcada en la búsqueda de un desarrollo más humano y más sostenible. La 

responsabilidad Social Universitaria se evalúa desde: campus responsable Gusticia, 

democracia y sostenibilidad), formación ciudadana y profesional responsable, gestión 

social del conocimiento (producción y difusión) y comunidad de aprendizaje mutuo para 

el desarrollo ( capital social de nexo y puente) teniendo como presente que la 

responsabilidad social universitaria es organización, educación, cognición y participación. 

Resumiendo se puede decir que, una de las responsabilidades de una universidad es 

de crear una comunidad de profesionales ejemplares para la sociedad. Es por este motivo 

que es de suma importancia que las universidades sean un modelo de prácticas 

democráticas, civismo y desarrollo sostenible. De esta manera, sus profesionales en 
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formación replicarán este modelo en sus hogares y sus empresas, y esto a la vez servirá 

como un factor multiplicador que tendrá sus efectos en la sociedad en general. 

Además, de acuerdo a lo manifestado por Habermas el individuo humano solo 

puede realizarse a sí mismo como persona mediante su integración en sociedad con otros 

individuos de su misma especia, mientras que esa socialización solo la logra en una forma 

dolorosamente deficiente, como lo confirma la experiencia de toda la historia pasada y 

presente. 
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METO DO LOGIA 

Diseño de la Investigación 

La postura epistemológica que da fundamento al desarrollo del presente proyecto de 

investigación es la Hermenéutica. La relación es estrecha ya que en esencia ésta da cuenta 

de la realidad, se aleja de todo presupuesto previo, es descriptivo, reflexivo, sus enunciados 

son válidos en un tiempo y espacio específicos lo cual se identifica con el trabajo a realizar 

Desde un paradigma Histórico hermenéutico, la investigación se concibe según Martin 

Heidegger, 1974, citado por Martínez Miguelez, 2011, pág. 107: 

"la hermenéutica no es método que se puede diseñar, enseñar, y aplicar, más 
tarde, por los investigadores. Sostiene que ser humano es ser "interpretativo", 
porque la verdadera naturaleza de la realidad humana es "interpretativa"; 
por lo tanto la interpretación no es un "instrumento" para adquirir 
conocimientos, es el modo natural de ser de los seres humanos ... "

Gracias a la hermenéutica hoy día, no solo se interpreta el comportamiento del ser 

humano en sociedad, sino además, si dicha conducta es alogica o ilógica, pues recordemos 

que de una interpretación bíblica, la hermenéutica pasó a las ciencias jurídicas y a la 

jurisprudencia; siendo importante citar tal relevancia, teniendo presente que el objeto de 

investigación emerge desde la disciplina jurídica, esto es, desde la carrera del Derecho, 

donde el estudiante debe ser interpretativo y aplicar dicha interpretación a casos concretos 

y reales en el consultorio jurídico. 

"El paradigma Histórico Hermenéutico está basado en la Fenomenología, se aplica al 

hombre, concibe múltiples realidades, afirma que hay relación entre el sujeto y el objeto, el 

conocimiento científico ayuda a comprender, interpreta, sostiene que la objetividad es 

relativa, utiliza métodos cualitativos" (Peña, 2008, p. 42). 

Es así, como Martín Heidegger sostiene que el ser humano es "interpretativo'', 

porque la verdadera naturaleza de la J�idad humana es "interpretativa"; por lo tanto la 
�.. llf,llliP"ll'lf¡�f'¡ ():W,lí ¡-11·111,,�R �.;..,, 1 • .: '. h • i, , t:,.�·,: \·U.h, 
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interpretación no es un "instrumento" para adquirir conocimientos, es el modo natural de 

ser de los seres humanos. 

Por lo anterior, el presente proyecto establece categorías como lo son incidencia, 

formación, práctica, contenidos programáticos, categorías que invitan a establecer la 

respectiva relación y coherencia, circunstancia que evidencia el paradigma hermenéutico. 

Enfoque de Investigación 

Es cualitativo de índole interpretativa, cuyo tipo de investigación permite determinar, 

caracterizar y establecer la incidencia desde las instituciones del Derecho civil y familia 

en la formación del abogado en el ejercicio del consultorio jurídico del programa de 

Derecho de la Universidad Simón Bolívar-sede Cúcuta, lugar donde se realiza la presente 

investigación. 

De acuerdo a (Martínez Miguelez, 2009, pág. 66) la investigación cualitativa trata 

de identificar, básicamente, la naturaleza profunda de las realidades, su estructura 

dinámica, aquella que da razón plena de su comportamiento y manifestaciones. Es así, 

como se pretende interpretar de manera profunda la incidencia en la formación del 

abogado desde las áreas anteriormente mencionada y la articulación existente entre la 

teoría y la práctica, sobre todo cuando el objeto de estudio son los estudiantes que 

desarrollan su práctica profesional de consultorio jurídico los dos últimos años de la 

carrera, y deben responder ante las problemáticas jurídicas presentadas por los usuarios 

atendidos. 

Por lo anterior, la metodología cualitativa según Martínez Miguelez (2009) acepta 

el "modelo dialectico", considerando que el conocimiento es el resultado de una dialéctica 

entre sujeto (sus intereses, valores, creencias, etc.) y el objeto de estudio. No existirían, por 

consiguiente, conocimientos estrictamente "objetivos". El objeto a su vez, especialmente 

en el área de las ciencias humanas, es visto y evaluado. 
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De otra parte, Tylor y Bogdan (hidalgo, 2004, pág., 60) consideran la investigación 

cualitativa como "aquella que produce datos descriptivos: las propias palabras de las 

personas, habladas o escritas y la conducta observable. Estos autores caracterizan la 

investigación cualitativa de la siguiente forma: es inductiva, el investigador ve a las 

personas desde una perspectiva holística, son sensibles a los efectos que ellos mismos 

causa sobre las personas objeto de estudio, tratan de comprender a las personas dentro del 

marco de referencia de ellas mismas. 

Método 

Según Van Dijk, el método de análisis del discurso se puede definir como la 

estructura que involucra todas las propiedades o atributos de la situación social que son 

relevantes en la producción y comprensión del discurso, así como los_ rasgos del contexto, 

no solo pueden influir en un discurso escrito u oral sino que es posible lo contrario, pueden 

modificar las características del contextos. 

De acuerdo a lo anterior, el ejercicio de la práctica profesional del estudiante de 

Derecho involucra la apropiación de los conocimientos recibidos en aula desde las 

asignaturas que hacen parte de las instituciones del Derecho civil y familia, en donde el 

discurso del estudiante da evidencia de su formación aplicada en el quehacer de la práctica. 

La Técnica e Instrumentos para Recolectar Información 

La técnica aplicada para la investigación es la técnica de análisis y procesamiento 

del círculo hermenéutico, el cual según Heidegger citado por (Miguelez, 2009, pág. 107): 

El círculo no debe ser degradado a círculo vicioso, ni siquiera a uno permisible. 

En el yace una posibilidad positiva del conocimiento más originario, que por 

supuesto solo se comprende realmente cuando la interpretación ha 

comprendido que su tarea primaria, ultima y constante consiste en no dejarse 

imponer nunca por ocurrencias propias o por conceptos populares, ni la 

posición, ni la previsión, ni la anticipación, sino en asegurar la elaboración del 
tema científico desde la cosa misma". 
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El presente trabajo de investigación debe responder a las necesidades observadas en 

el escenario de práctica profesional de consultorio jurídico, y la incidencia de las áreas del 

derecho civil y familia en el ejercicio de la práctica, cuyo análisis según Gadamer no se 

puede reducir al seguimiento mecánico de unos pasos, sino que es más bien un arte, una 

capacidad vamos desarrollando cuando seguimos el ejemplo de otros intérpretes y cuando 

los principios permean nuestra sensibilidad de lectores. Sin embargo, sí es posible indicar 

un modo de proceder que nos ayude a familiarizar con esta práctica. 

De acuerdo a lo anterior, en la medida que el docente enseñe -demostrando y el 

estudiante aprenda- haciendo, la teoría toma vida y no solo es interpretada, sino además es 

aplicada a casos concretos y reales asignados al estudiante en práctica. 

Técnicas e Instrumentos Para Recolectar Información 

� Entrevista a profundidad a docentes que orientan las asignaturas del área de 

instituciones del Derecho civil y familia: Se elabora entrevista a profundidad con el 

propósito de contrastar los programas analíticos allegados al departamento de pedagogía y 

la coherencia entre éstos contenidos y las demás asignaturas del área de instituciones del 

derecho civil y familia. 

> Grupos focales para estudiantes de práctica profesional de Consultorio jurídico: el

cual se aplica, toda vez que permite alcanzar un conjunto de metas y responden a unas 

necesidades de información cualitativa, como es el caso de la presente investigación. 

Los grupos focales están conformados por los estudiantes líderes o representantes 

de cada salón, que para el caso serían 24 estudiantes, pues son 24 grupos los que 

desarrollan práctica profesional de consultorio jurídico, permitiendo hacer tres grupos 

focales de 8 estudiantes. 

Una vez integrados los grupos focales, el propósito es que los estudiantes que 

desarrollan Práctica profesional y que pertenecen a esos tres grupos focales puedan 
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manifestar su apropiación de la teoría desde las asignaturas del área de instituciones del 

derecho civil y familia y como los programa analíticos de estas materias son plasmados en 

la práctica a casos reales. 

Análisis documental: conforman las áreas de las instituciones del derecho civil y familia 

nueve asignaturas, las cuales fueron analizadas desde sus programas analíticos allegados al 

departamento de pedagogía de la Universidad simón bolívar, teniendo presente los teóricos 

pedagógicos y disciplinares que el docente aborda desde cada una de ellas. El análisis de 

las mismas fueron plasmadas en matrices, con el propósito de poder realizar observaciones 

o conclusiones desde cada eje temático.

Los instrumentos que se utilizan permiten hacer triangulación de 

información, esto es, confrontar los programas analíticos, la apropiación de 

estos por el estudiante y su aplicación en los contextos de la praxis. 

� 

Instrumentos 

En la primer fase del proyecto se tienen presentes las asignaturas que conforman el 

área de Instituciones del derecho civil y familia como lo son: personas, bienes, derecho de 

familia, obligaciones, contratos, procesal civil general, procesal civil especial, menores y 

sucesiones, cuyas asignaturas se desarrollan en diferentes semestres, sin embargo las 

correspondientes a procedimiento inician su desarrollo de manera simultánea con la 

práctica, tal como se observa a continuación. 

Una vez se toman las asignaturas del área, cuyos programas analíticos son allegados 

por los docentes al departamento de pedagogía, se realiza una matriz de análisis por cada 

materia, donde se identifican las unidades de aprendizaje, ejes temáticos, recursos 

bibliográficos y demás características propias que se ejecutan en cada una de ellas. Cada 

uno de los instrumentos utilizados estuvo previamente evaluados y avalados, lo cual 

permitió la aplicación de los mismos. (Ver anexos evaluación y validación) 
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Matriz de análisis 

Cuadro N
º 

1- Asignaturas De Derecho Civil Y contratos. 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR- INSTITUCIONES DEL DERECHO CIVIL Y FAMILIA 

SEDE CÚCUTA 1 

PRIMER SEMESTRE 

SEGUNDO SEMESTRE PERSONAS 

TERCER SEMESTRE BIENES, DERECHO DE FAMILIA 

CUARTO SEMESTRE 

QUINTO SEMESTRE OBLIGACIONES 

SEXTO SEMESTRE CONTRATOS 

SEPTIMO SEMESTRE PROCESAL CIVIL GENERAL- Inicio de práctica 

profesional de Consultorio Jurídico. 

OCTAVO SEMESTRE PROCESAL CIVIL ESPECIAL, MENORES 

NOVENO SEMESTRE SUCESIONES 

DECIMO SEMESTRE 

Fuente: elaboración propia. 

Fuentes de la Investigación e Informantes Claves 

Dentro del programa de Derecho, se cuenta con una totalidad de 1892 estudiantes, 

de los cuales, 652 desarrollan práctica profesional de consultorio jurídico. 

Como informantes claves se toman los nueve docentes que orientan las asignaturas 

pe1ienecientes al área de Instituciones del Derecho civil y familia en diferentes semestres, 

como lo son: Personas, Derecho de familia, Bienes, Obligaciones, Contratos, Procesal 

Civil general, procesal civil especial, Menores y sucesiones. 

Teniendo presente que son 652 estudiantes en práctica, desagregados en 24 

salones de séptimo a decimo semestre, se toma un estudiante por salón, atendiendo los 

siguientes requisitos: 

Representante o líder de salón. 

Están desarrollan práctica de consultorio jurídico. 
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Que la práctica desarrollada sea en modalidad de litigante, teniendo en cuenta que 

son los que atienden y asesoran usuarios en el consultorio jurídico. 

Lo anterior permitió mayor orden al momento de la elaboración de grupos focales 

como propósito de cumplimiento de uno de los objetivos específicos. 

Análisis y Procesamiento de la Información 

Para el análisis de los resultados obtenidos de la información de las matrices por 

cada asignatura se establecieron unas las categorías predeterminadas en la teoría y a su vez 

derivando categorías Inductivas sin olvidar que durante la observación surgen nuevas 

categorías divergentes del cual se retoman para ser analizadas e interpretadas con base a la 

teoría seleccionada para esta investigación. 
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RESULTADOS 

La práctica profesional en las áreas del derecho. 

Caracterizar el ejercicio profesional del estudiante en las áreas de Instituciones de 

derecho Civil y Familia con relación al desarrollo de su actividad practica de consultorio 

jurídico. 

De conformidad con el primer objetivo de la presente investigación, se comprendió 

la necesidad de elaborar una matriz que permitiera el análisis de todos los hallazgos 

encontrados desde una agrupación de categorías tanto inductivas como deductivas a fin de 

sistematizar toda la información recogida y analizada. 

Un análisis que va desde la elaboración del contenido programático realizado por 

los docentes, pasando por el desarrollo del mismo desde su quehacer, dando cuenta de ello 

los estudiantes lideres invitados a los tres grupos focales y confrontando tal información 

con la entrevista realizadas a los profesores que orientan las asignaturas de las áreas de 

instituciones derecho civil y familia. 

Para la formación del abogado es importante la debida articulación y coherencia 

entre las asignaturas desarrolladas en el plan de estudio y la practica en el consultorio 

jurídico, toda vez que estas se reflejan a partir de séptimo semestre, momento en el cual 

inicia la práctica de conformidad con lo establecido en decreto 196 de 1971 , por ello para 

Jorge Witker, la pedagogía jurídica es el conjunto de la teoría y la práctica que va más allá 

del arte, ciencia o filosofía, sino todo esto junto y ordenado que conlleven a una coherencia 

lógica. 
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Cuadro N
º
2- Categorización Inductiva Y Deductiva 

;},, , ::�:1\1: \ , 
' 

" ::; �' • \ , ' ' � I ; � { : ¡ ' 1 " ( :'", ! • t , ; '. ti_�' '; :1\ ¡."f ,.t 1 1 f: �y·/,, l' ,.._. ¡ 
,·. 

'. ' 1 1 
.. 

*Epistémica

Disciplinares *Histórica *Conceptual

*Conceptos

*Contextos

Derecho Civil *Casuística *Practica

*Tribunal simulado

(audiencias simuladas 

*Legislación global.

Derecho de familia *Globalización del

Derecho *Derecho comparado

Formación *Teóricos y prácticas *Relación teoría/práctica

Fuente: elaboración propia. 

Bajo esta postura, analizar la secuencia y coherencia de las asignatura del área de 

instituciones del derecho civil y familia se realiza mediante un proceso de elaboración de 

matrices de categorización, la cuales son "instrumentos que permiten organizar, clasificar, 

y categorizar la información obtenida mediante la revisión de uno o varios documentos." 

(Hurtado, 2009, pág. 858.) 

La secuencia teórica que el estudiante de derecho debe ir formando desde el primer 

semestre debe ser tan coherente y lógica que responda no solo a las necesidad de la 

sociedad, sino de su estructura misma, y más aún cuando el dicente de derecho aborda la 

carrera desde la génesis misma de la concepción de la persona, tomando ésta como 

asignatura que conlleve a armar de manera lógica toda la estructura del ser humano en 

sociedad como sujeto de derecho, teniendo presente que sin éste no sería necesario 

ordenamiento jurídico alguno, además de concebir cualquier situación en sociedad a través 

de relaciones interpersonales. 
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Frente al hallazgo y análisis de la asignatura civil personas, se evidencia que existe 

una categoría predominante en el desarrollo de las dieciséis semanas de clases 

consecutivas, y es la categoría conceptual, esta es concebida como aquella que trasmite una 

serie de conceptos y definiciones correspondientes a los temarios planeados en el programa 

analítico de la asignatura. De las cuales durante once semanas consecutivas de planeación 

son abordadas desde los conceptos, utilizando como metodología la clase magistral y guías 

de trabajo, solo en la planeación de la primera clase se evidencia algo diferente, y es el 

abordaje epistémico, entendiendo que las restantes obedecen a semana de parciales y 

examen final. 

De acuerdo a lo anterior, el aspecto práctico según la programación analítica es 

ausente en la asignatura de civil personas, lo cual puede llegar a generar que el estudiante 

no apropie los conceptos y la importancia de los mismos en la solución de una 

problemática allegada no solo en la práctica del consultorio jurídico sino en su quehacer 

profesional como cuasi abogado, por ello, para (Barranco, 2004) menciona: 

"se debe tener en cuenta que la práctica se acompaña del conocimiento en todo el 

proceso docente formativo, exige que el profesor garantice la participación activa de los 

estudiantes. Esto lo llevara a no realizar practica sin una fundamentación teórica y apropiar 

que la teoría vaya acompañada de su correspondiente práctica, que en definitiva es lo que 

permite el desarrollo de habilidades y hábitos profesionales". 

El desarrollo de la asignatura de acuerdo con el docente que la orienta y 

entrevistado #13 para tal caso, aduce que la misma se ejecuta ceñida al contenido 

programático, haciendo hincapié en la lectura jurisprudencia!, sin embargo no se abordan 

referentes teóricos pedagógicos como tampoco el análisis del derecho comparado. No 

obstante considera pertinente la articulación entre la teoría y la práctica, aportando que la 

misma se puede desarrollar en despachos judiciales. 

De manera consecuente, el plan de estudios del programa de Derecho de la 

Universidad Simón Bolívar, para el tercer semestre desde el área de instituciones del 
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derecho civil se encuentra la asignatura de Civil bienes, donde el programa analítico 

evidencia que el docente dentro de la estructura de su planeación utiliza la pregunta 

problematizadora para abordar los temas, teniendo como principal característica lo teórico, 

careciendo de aspectos prácticos dentro de su formulación. 

Dentro del desarrollo de las dieciséis semanas, una de ellas es epistémica histórica 

y doce son conceptuales, todas estas semanas se desarrollan a través de clases magistrales, 

utilizando mapas conceptuales en el desarrollo de la misma, sin embargo en una clase el 

docente utiliza el foro virtual. 

Las herramientas utilizadas para el desarrollo de las clases son guías de trabajo y 

lectura jurisprudencia! sin establecer en el contenido programático que se hace análisis de 

las mismas. 

En relación con la importancia de la asignatura de Civil bienes para la formación 

del estudiante de derecho, dicha importancia radica en que las personas como sujetos de 

derechos y obligaciones adquieren bienes en la sociedad que se desenvuelven, concibiendo 

estos bienes de acuerdo al ordenamiento jurídico colombiano como bienes muebles o 

imnuebles. 

Es así que su importancia se evidencia día a día en la atención a los usuarios del 

consultorio jurídico, pues muchos de estos se acercan a las instalaciones del mismo a fin de 

recuperar los bienes perdidos dentro del conflicto armado o las disputas generadas que 

emergen del proceder personal y patrimonial de los sujetos, en donde es tan extenso su 

significado que el código civil colombiano no hace referencia a una concepción exacta del 

mismo, pues esto llevaría a la limitación de lo que en sociedades cambiantes y dinámicas 

se desarrolla cada día, pues de acuerdo a Habermas, dicha sociedad es un conglomerado 

complejo, donde el ser humano se debe desarrollar y buscar acuerdos que terminen en 

comprensión mutua del saber compartido. 



51 

Es así, como el estudiante de derecho debe estar en la capacidad desde la asignatura 

de civil bienes de poder identificar las maneras de adquirir el dominio, lo cual le permita 

elaborar con coherencia y pertinencia la acción jurídica solicitada no solo en la práctica en 

el consultorio jurídico sino en su vida cotidiana, pues la tendencia del ser humano es la 

adquirir bienes como sinónimo de bienestar. 

Ahora bien, haciendo alusión a la presente asignatura, se puede constatar de 

acuerdo al entrevistado #12 que la asignatura de Civil bienes "es totalmente teórica, no es 

una asignatura de práctica", lo que conlleva a que no se familiarice al estudiante de 

derecho desde los primeros semestres con la práctica, es más, la presente asignatura 

adolece de referentes pedagógicos para su desarrollo, situación que sumerge al estudiante 

en mayor incertidumbre en la formación. 

El profesor manifiesta que trabaja el derecho comparado desde la asignatura que 

orienta, sin embargo dentro de los tres grupos focales desarrollados con estudiantes, la 

presente asignatura no se referencia como tal, circunstancia que se constata con el 

contenido programático de la misma. 

Considera importante "evaluar constantemente al estudiante a fin de que no olvide 

los conceptos aprendidos desde la asignatura". 

Para quinto semestre desde el área de instituciones del derecho civil se encuentra el 

desarrollo de la asignatura obligaciones, durante las dieciséis semanas de actividad 

académica, el profesor evidencia en el programa analítico una semana conceptual 

epistémica, dos semanas conceptuales casuística, doce semanas conceptuales y una semana 

de derecho comparado, lo cual es de suma importancia, atendiendo que la Universidad 

Simón Bolívar-sede Cúcuta, dentro de sus improntas está el derecho comparado como 

pilar transversal en la formación del estudiante de Derecho, donde a través de la 

"integración y globalización el derecho comparado se convierte no solo en una herramienta 

indispensable para la vida jurídica, sino también nos permite damos cuenta en qué 
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situación se encuentra nuestro derecho nacional y de esta manera permitirnos mejorarlo y 

desarrollarlo en armonización con otros derechos extranjeros" 

La importancia de la asignatura de obligaciones desde el área de instituciones del 

derecho civil, se enmarca en que una vez el ser humano es tomado como persona capaz de 

adquirir bienes y servicios como sujeto de derechos, también lo es como sujeto de 

obligaciones, es por ello que dentro del plan de estudios dicha asignatura en su secuencia 

no solo es la tercera sino además es el núcleo del compendio de las asignaturas en el área 

civil, sobre todo porque las obligaciones como fuente de situaciones que dan origen a 

vínculos entre personas. 

Sin embargo, lo que evidencia el programa analítico de la asignatura de 

obligaciones es la ausencia de la articulación entre la teoría y la práctica, pues solo dos 

semanas de las dieciséis desarrolladas se llevan a cabo situaciones casuísticas, en donde 

una de ellas se hace a través de los métodos alternativos de solución de conflictos como es 

la conciliación, pero no se abordan desde casos reales y concretos que permitan la 

elaboración de su correspondiente acción jurídica, lo que conlleva según Zabalza a la 

"doble idea de integración y de función formativa la que define un buen Practicum. 

Parafraseando a Emile Durkheim, "el hombre no puede vivir en medio de las cosas 

sm hacerse ideas de ellas según las cuales reglamenta su conducta", esto es que el 

estudiante debe tomar dicha teoría en compañía del profesor y trasladarla hasta el plano de 

la casuística, a fin de que su llegada a la práctica del consultorio jurídico sea para ese 

momento de total normalidad; además de utilizar dicho método para que el profesor vaya 

abandonando su posición tradicional de ser un simple emisor de conceptos y pase a ser un 

participe activo en la construcción de los mismos por parte del estudiante. 

Es así, como el entrevistado# 6 pese a desarrollar un mínimo de articulación entre 

la teoría y la práctica, ésta se refleja a través de audiencias simuladas, sin embargo la 

asignatura sigue siendo mayormente conceptual, careciendo de referentes teóricos 

pedagógicos para su ejecución, pero aportando variedad en referentes legales. El profesor 
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orientador de la materia dice "los estudiantes hacen una línea del tiempo del derecho civil 

en comparación con el derecho romano, chileno y Colombiano". Situación que es cierta al 

ser corroborada con el programa analítico interpretado. 

Teniendo presente que el área de instituciones del Derecho civil está conf01mada 

por nueve asignaturas, las cuales se deben desarrollar de manera ascendente, ordenada y 

articuladas entre sí, encontramos en sexto semestre el desarrollo de la asignatura civil 

contratos, donde se analiza el programa analítico allegado por el docente, y se observa 

ausencia de preguntas problematizadoras para el abordaje de los temas, sin embargo el 

profesor hace mención de algunas dimensiones del desarrollo para las competencias del 

estudiante, sobre todo teniendo presente que el estudiante de derecho, debe estar en la 

capacidad de manejar los cinco razonamientos, como lo son el lógico, mecánico, 

matemático, abstracto y ético, pues dichas dimensiones convergen de manera simultánea al 

momento de desarrollar la práctica profesional en el consultorio jurídico, bien sea en la 

elaboración de documentos jurídicos o ejerciendo la defensa técnica y material de usuarios 

en estrados judiciales y más aun con el nuevo sistema judicial Colombiano, el cual está 

migrando al cien por ciento al sistema oral, donde la argumentación y retorica se 

convierten en elementos trascendentales para ejercer la profesión del derecho. 

Durante tres semanas del adelanto de la asignatura, se encuentra la subcategoría 

epistémica conceptual y en trece semanas el profesor combina el desarrollo de las 

subcategorías epistémica, conceptual y casuística a través de los juzgados simulados, 

escenarios donde el estudiante evidencia los conocimientos adquiridos en aula, pues dichas 

audiencias simuladas corresponden a casos reales y concretos. 

Las audiencias simuladas a través de juzgados simulados según Montoya Escobar 

"más que competencias de carácter argumentativo, interpretativo o cognitivo: actitudes, 

manejo de roles, relaciones de poder, destrezas lingüísticas, semánticas y propositivas" 

(Montoya, 2004, pág. 60) 
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Es así como a través de estos ejercicios cobra vida la teoría recibida en aula de 

clases y se potencializan las competencias de los estudiantes antes de iniciar la práctica 

profesional, lo cual hace posible y disminuye el temor al inicio de la misma, pues de 

alguna manera se tiene conocimiento de uno de los roles que va a desempeñar la ejecución 

de la misma. 

Uno de los aspectos importantes del programa analítico en la presente asignatura 

fue el discurso manejado por los estudiantes en relación con el desarrollo de los casos 

propuestos a través de casuística, pues pese a las audiencias simuladas, la gran mayoría no 

logro desarrollarlos de manera correcta, es más, algunos estudiantes manifestaron no saber 

que norma o de qué manera darle solución a la problemática, y muestra de ello es una de 

las respuestas emanadas de uno de los participantes #5 y 2 grupo focal tres. Sic "Creo que 

dicho contrato, dicha promesa no tendría validez, no entiendo, ni idea". Sic "No sé". 

Así mismo, es necesario traer a colación lo expuesto por (Habermas,201 O, pág. 1 O) 

pues considera el lenguaje como herramienta esencial para todo ser humano, "porque nos 

permite realizarnos en diversos campos: relacionarnos con nuestro entorno, expresamos, 

comunicarnos" cuyas circunstancias son de suma importancia en la práctica, entendiendo 

que la misma se ejecuta a través del diálogo con los usuarios, los cuales en muchas 

oportunidades corresponden a problemas surgidos de relaciones contractuales. 

De acuerdo al entrevistado # 4, aduce que el contenido programático lo desarrolla 

actualizándolo todo el tiempo en relación con las sentencias emitidas por las altas cortes, 

además de considerar de suma importancia la articulación de la teoría con la práctica pues 

Sic "he observado que no existe una coherencia real efectiva, entre la formación de los 

estudiantes en el aula, con su mal llamada práctica profesional, porque es que de allí parte 

el primer problema, el estudiante cree culturalmente que el consultorio jurídico es un lugar 

de prácticas, cuando realmente es un lugar de ejercicio profesional, porque el estudiante va 

a estar en contacto con la temática social y va ir directamente a un estrado judicial a 

resolver problemas. 
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El entrevistado manifiesta la importancia del derecho comparado, pero no revela 

como lo hace en la actividad académica que desarrolla. Sin embargo en los grupos focales 

desarrollados, los participantes manifestaron que la presente asignatura no solo se 

desarrolla a través de audiencias, sino además el abordaje del derecho comparado en las 

mismas. 

Seguidamente, en el desarrollo de las asignaturas del área de instituciones del 

derecho civil se enmarca la asignatura de sucesiones, como la culminación jurídica del 

desarrollo del ser humano en sociedad, o en palabras de Savini "situación en la que queda 

el conjunto de bienes de una persona después de su fallecimiento, en cuyo caso se la toma 

como sinónimo de herencia". 

Es así, como para el programa analítico de la asignatura de sucesiones, desde el 

análisis realizado, el profesor aborda las unidades de las 16 semanas sin preguntas 

problematizadoras, desplegando trece semanas de manera conceptual y tres 

correspondientes a parciales. 

Revisado el programa analítico, se carece del componente practico, situación 

importante a analizar, toda vez que en el desarrollo de los grupos focales los estudiantes no 

solo manifestaron la relevancia de la asignatura, sino además la dificultad presentada al 

momento de la asignación de dichos procesos en consultorio jurídico, pues debido a la 

carencia de la practica en civil personas, bienes, obligaciones y contratos, la asignatura de 

sucesiones queda acéfala, además del desconocimiento del estudiante al momento de 

resolver casuística desde sucesiones. 

Es más, en el grupo focal Nº 2, uno de los participantes lideres manifiesta "me 

inquieta un poco lo que he escuchado a mis compañeros de semestres más altos, por 

ejemplo con el tema de las sucesiones que es bastante compleja la materia, en 

realidad no es que sea compleja, sino que la docente que la dicta la hace muy 

compleja, lo que he escuchado de la mayoría es que no se deja hablar." 



56 

En la presente asignatura es oportuno y pertinente referenciar las teorías de uso y 

adoptada, pues Argyris y Schon citado por Rafael Bray, consideran que "hay una teoría 

consecuente con lo que las personas dicen y afirman creer, y una coherente con lo que 

realmente hacen, de esta distinción se derivan los conceptos de teoría adoptada y teoría en 

uso, es así como la teoría adoptada es la cosmovisión y los valores que la persona dice y 

cree que fundamentan su conducta, mientras que la teoría en uso abarca la cosmovisión y 

los valores que su conducta realmente implica, o los mapas que en verdad utiliza para 

emprender la acción" (Bray, 2012 Pág. 141). 

Lo anterior, conlleva a que en esta fase final desde el escenario jurídico, el 

estudiante de Derecho no se sienta conforme con lo recibido en aulas de clases, pues 

consideran que al no abordar la práctica desde dichas asignaturas, se hace más complejo el 

ejercicio en el consultorio jurídico; otro aspectos por mencionar es que los estudiantes 

consideran muy corto el tiempo para el desarrollo de las materias que hacen parte de las 

áreas de instituciones del derecho civil y familia. 

Escuchado el entrevistado #9, aduce que la asignatura es muy extensa, lo cual 

dificulta su abordaje casuístico y derecho comparado, dicha situación fue expuesta 

también por los participantes en los grupos focales. Sin embargo la materia carece de 

referentes teóricos pedagógicos para su ejecución, pese abordar gran número de teóricos 

disciplinares. 

Además, el entrevistado # 9 advierte Sic" la mayoría de los estudiantes cuando 

presentan demandas, son mal elaboradas mal redactadas, yo no sé s1 pasa por asesor 

jurídico o no pues no cumplen con los requisitos". Lo cual afirma una vez más la 

importancia de la articulación de la teoría con la práctica, pues si falta uno de estos 

elementos no se está contribuyendo a una verdadera formación integral. 

Desde las áreas antes mencionadas, para el tercer semestre de la carrera de derecho, 

el estudiante no solo recibe la asignatura de obligaciones, sino además desde el área de 

familia, la asignatura de Derecho de familia la cual desarrolla el docente sin tener presente 
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la pregunta problematizadora desde las unidades temáticas, sm embargo la presente 

asignatura se ejecuta a través de ocho semanas conceptuales, dos semanas donde se 

combina lo epistémico con lo histórico, cinco semanas desarrollando el derecho comparado 

y una semana donde se pone de manifiesto de manera simultánea lo epistémico, 

conceptual, derecho comparado y casuística. 

Comprendido el programa analítico yuxtapuesto con el análisis de los grupos 

focales. Estudiantes del grupo focal Nº 2 enuncian que en el área de familia "nefasto 

porque se convirtió en un cuento de historias de la persona que nos dictaba la clase, 

aunque demasiada practica la convirtió fue en una historia de casos que a ella le 

pasaron, para mí personalmente no trae ningún beneficio". 

Sin embargo, no solo manifiestan la carencia en práctica, sino además la 

desactualización de las normas socializadas en aulas pues "trabajamos una ley que 

estaba derogada" 

La asignatura de derecho de familia es de suma importancia en la formación del 

estudiante de derecho, pues solo a través del respeto que emerge de la concepción de 

familia como núcleo fundamental de la sociedad subyacen los demás elementos como lo es 

el de persona, bienes, obligaciones, contratos y sucesiones. La preeminencia de la familia 

la encontramos en todas las esferas y sociedades del mundo, de acuerdo a Belluscio, "la 

familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección 

de la sociedad y del Estado" (Belluscio,2002,pag 5), es así como la presente asignatura no 

solo es importante en la formación del abogado, sino además transcendental en la práctica, 

sobre todo cuando cada usuario proviene de una familia con estructura bien definida o en 

su defecto núcleos familias en proceso de separación, donde el practicante no solo 

proporciona asesoría jurídica desde las normas vigentes, inclusive debe estar en la 

capacidad de proporcionar información correcta en relación con las rutas psicosociales 

definidas para tal fin, pues un núcleo familiar que se desagregue, es una núcleo familiar 

que se le resta a la humanidad como potencial desarrollo. 
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La asignatura de familia debe ser concebida por el profesor que la orienta como un 

escenario que permita empoderar al estudiante no solo para la práctica, sino para la vida 

profesional, ya que el abogado colombiano no solo relaciona la presente asignatura a nivel 

de núcJeo familia, sino además su relevancia se encuentra consignada en la carta magna, 

articulo 42, el cual reza: "La familia es el núcJeo fundamental de la sociedad. Se constituye 

por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 

contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla ... "2
. Toda esta situación 

hace que día a día uno de los postgrados más desarrollados por los abogados sea la 

especialización en derecho de familia, tal como se evidencia en informe del Ministerio de 

Educación de calidad, el camino para la prosperidad teniendo presente que la problemática 

desde ésta área es bastante sustanciosa, pues confluyen todas las demás asignaturas que 

hacen parte del área de instituciones del derecho como se mencionó en párrafos 

antecesores. 

Desde la entrevista # 15, se corrobora que efectivamente se desarrolla el derecho 

comparado desde la presente materia, sin embargo considera "conveniente acabar con el 

desarrollo del derecho comparado, pues es muy poco lo que se desarrolla en la universidad 

el mismo desde las diferentes asignaturas, además de hacer una modificación en el plan de 

estudios". 

Desde la entrevista, también se deja entrever la carencia de referentes teóricos 

pedagógicos para el desarrollo de la misma, pese a la gran variedad de referentes 

disciplinares. Aduce la importancia de las prácticas tempranas, pues pese a llevar a cabo 

desde su materia audiencias simuladas, talleres y seminario alemán, éstas son importantes 

antes del inicio de la práctica en el consultorio jurídico. 

En séptimo semestre el estudiante del programa de derecho inicia su práctica 

profesional de consultorio jurídico y en el mismo semestre recibe la primera asignatura 

desde el aspecto procedimental como lo es la asignatura de derecho procesal civil general, 

cuyo programa analítico lo desarrolla el profesor a través de la pregunta problematizadora, 

" Artículo 42, Constitución política de Colombia 1991. 
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donde hace un refuerzo de conceptos previos, lo cual le permite sopesar los sustancial para 

dar inicio con una semana histórico conceptual, dos semanas de conceptualización y las 

restantes trece semanas conceptuales. 

Lo que se evidencia del programa analítico es que pese a ser una asignatura 

procedimental, su elaboración corresponde a derecho sustancial, careciendo de aspectos 

prácticos, situación desconcertante, pues dicha asignatura se concibe desde el hacer, donde 

existe el presupuesto de que el estudiante que llega a séptimo semestre a recibir dicha 

asignatura ya cuenta con la estructura sustancial desde las áreas del derecho civil y familia 

y que a partir de dicho semestre, las materias son más de aspectos prácticos. 

Es más, en el programa analítico el profesor que orienta la asignatura manifiesta 

"nuestro país es pionero en normatividad procesal convirtiéndose nuestras reformas en una 

legislación de avanzada que ha sido tomada como referencia para ser aplicadas en otros 

países, sobre todo en Latinoamericana", lo que pone de manifiesto la importancia y 

magnitud de la misma, pues no solo el estudiante debe estar en capacidad de resolver los 

problemas que se presente desde lo procesal, sino además, la solución del mismo resuena 

como referente a nivel nacional e internacional, lo que conlleva a que dichas adopciones de 

postulados no solo sean efectivas, sino fehacientes desde su hacer. 

Con respecto a la presente asignatura, los líderes participantes del grupo focal Nº 3 

manifiestan "Cuando estábamos en procesal civil general y especial hubo la trascendencia 

del nuevo código general del proceso, en ese momento el docente nos aplicaba los dos 

códigos pero siempre teníamos presentes el código de procedimiento civil, y al culminar 

la materia por iniciativa propia nos tocó leer y estudiar el código general del proceso". 

Lo anterior, sumado a la inconformidad manifestada por los líderes participantes en 

los grupos focales, los cuales mencionan que no han sido preparados para la elaboración de 

documentos jurídicos, además de ser corto el tiempo para el desarrollo de la asignatura. 
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La connotación del derecho procesal civil general es tan grande su influencia en el 

ordenamiento jurídico colombiano que la sentencia (C-029/95) establece que "la finalidad 

del derecho procesal en general, y de los procesos en particular, es la realización de los 

derecho que en abstracto reconoce el derecho objetivo, realización que supone la solución 

de los conflictos"3

El verdadero empoderamiento del estudiante desde el derecho procesal se evidencia en el 

consultorio jurídico al momento de la elaboración de documentos, situación que permite 

mostrar de manera simultánea lo teórico y práctica. 

En la misma línea procesal, en octavo semestre el estudiante de derecho recibe la 

asignatura de derecho procesal civil especial, cuya materia es desarrollada por el docente 

de acuerdo al programa analítico, en 16 semanas conceptuales, utilizando diversos 

materiales y recursos, los cuales ejecuta a través de la pregunta problematizadora. 

Los temas de la asignatura se desenvuelven explicando uno a uno los procesos que 

hacen parte del ordenamiento jurídico, sin embargo no se evidencia que dichos procesos se 

adelanten de manera práctica, sino por el contrario teórica, pese a desarrollar ejercicios en 

aula de clases. 

Además, se puede observar que en el programa analítico el objetivo cognitivo

cognoscitivo de la presente asignatura plasmado por el docente es "La asignatura de 

derecho procesal civil especial, es una disciplina donde el discente analiza, gestiona, 

relaciona casos con las normas procesales, plantea soluciones a los conflictos y orienta a 

las partes en los diferentes procedimientos relacionados con cada uno de los procesos. Para 

desarrollar el procedimiento se fundamenta en el ordenamiento jurídico Colombiano, 

comparándolo con el venezolano"4

3 Sentencia N° C-029/95, Corte Constitucional. 
4 Programa analítico, asignatura procesal civil especial, Universidad Simón bolívar, 2015 periodo l. 
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En este caso, la Universidad Simón Bolívar-sede Cúcuta por ser Universidad de 

frontera conlleva una doble exigencia, pues muchos de los estudiantes del programa de 

Derecho residen en Venezuela o en su defecto laboran en dicho país, lo cual hace evidente 

la importancia de no solo conocer el contexto legislativo colombiano, sino además hacer 

las comparaciones pertinentes, pues muchos de los usuarios que se atienden en el 

consultorio o bien son colombianos residentes en Venezuela o viceversa. 

Todo lo anterior exige que el estudiante de Consultorio jurídico fronterizos estén en 

la capacidad de abordar problemáticas desde el derecho comparado con su correspondiente 

solución, es más, en uno de los grupos focales una de las preguntas fue la importancia del 

derecho comparado, a lo cual manifestaron "Lo considero importante porque por lo 

menos ahorita me llego un caso de consultorio jurídico que es lo que está 

sucediendo, la señora es colombiana tiene hijos venezolanos, no los ha podido 

nacionalizar, el consulado de Colombia en san Antonio, les está tomando el pelo, 

entonces están con ese inconveniente", el anterior derecho litigioso evidencia la necesidad 

del estudio del derecho comparado, pues según Rojas 
5No hay jurista que quiera 

profundizar una rama cualquiera del derecho que no haga uso de la comparación. 

Revisado y analizado el programa analítico, el Derecho comparado no se evidencia 

en ninguno de los temas plasmados por el profesor, dejando de lado la importancia que 

merece y no ejecutándose lo establecido en el objetivo cognitivo-cognoscitivo, sin 

embargo todo ello, según Argyris y Schon, es necesario detectar y corregir los errores, 

entendiendo por error "cualquier falta de correspondencia entre intenciones y 

consecuencias efectivas" (Argyris, 2009), es así como la situación presente debe conllevar 

a la formulación de propuestas desde los errores y hallazgos encontrados en cada una de las 

asignaturas. 

En relación con las entrevistas para el derecho procesal civil general y especial, se 

realiza un análisis conjunto, precisamente porque su naturaleza debe ser uniforme y 

5
Rojas, Importancia del Derecho comparado en el siglo XXI, pág., 5, Universidad nacional Federico 

V1llarreal. 
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articulada, por ello son consideradas instrumentales para el eJerc1c10 profesional del 

Derecho, toda vez que los temas deben estar orientados a la enseñanza, compresión y 

sustentación del derecho sustantivo y procedimental. 

Los profesores de las asignaturas exteriorizan que para el desarrollo de las mismas 

tienen presentes una gran variedad de referente disciplinares, pero careciendo de referentes 

pedagógicos. No obstante en relación con la articulación de la teoría y la práctica, la unión 

de estos dos elementos sic "se lograría cuando la Universidad integrara a los profesores 

que dictan las áreas, porque se ha presentado la dificultad que muchas veces cuando los 

estudiantes se acercan al profesor del área para consultar como podrían hacer una 

demanda, y sin embargo pues en consultorio jurídico se da como una información contraria 

aduciendo que se debe hacer de una manera. Entonces esto crea una confusión en el 

estudiante de que creer o quien tiene la razón". 

En lo que respecta al derecho comparado, los entrevistados manifiestan la 

importancia del mismo pues Sic; "al ser el derecho dinámico en constante cambio, en 

nuestra legislación es muy dada que aquí el legislador tome teorías de otras legislaciones. 

Se ejercitan acciones que pueden ser instauradas en el país vecino", de todas maneras, los 

estudiantes participantes de los tres grupos focales manifestaron que no se realiza el 

análisis del derecho comparado desde las dos asignaturas procedimentales en el área civil, 

situación que se corrobora con el contenido programáticos y que evidencian la ausencia del 

rrusmo. 

De igual manera, para octavo semestre se desarrolla la asignatura de Menores, la 

cual modifica su nombre a partir de la expedición de la Ley 1098 de 2006, toda vez que se 

expide el código de infancia y adolescencias, sin embargo, el programa analítico se 

establece como asignatura de Menores. 

La presente materia de acuerdo al programa analítico es desarrollada por el profesor 

sin tener presente la pregunta problematizadora desde la unidades de aprendizaje, de las 16 

semanas, tres corresponden a evaluaciones, y trece semanas conceptuales, predominando la 
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catedra magistral, sm embargo, dicha catedral magistral se evalúa a través de 

conversatorio, situación que generan la comunicación dialógica grupal, y enmarca la 

teoría de la acción comunicativa como "el lenguaje humano establece un modo de 

sociabilidad inédito en el reino natural; un modo que se caracteriza por la irrupción 

novedosa e insoslayable de las valoraciones morales"6(Rojas,2000,pag 36). 

La presente asignatura debe coadyuvar a la fom1ación de un profesional consciente 

de su realidad, pues desde la mencionada materia se tiene el compromiso de ejercer la 

defensa técnica y material de los menores infractores, como sujetos de derechos y 

obligaciones, y más aún, cuando desde la justificación de la misma se enuncia que "el 

profesional en derecho debe estar en la capacidad de interpretar y desenvolverse en el 

campo del litigio, lleno de conocimiento y principios propios del derecho de la infancia y 

de la adolescencia"7
, es así como su campo de acción no se limita solo a conocer 

principios, presupuestos, situaciones irregulares del menor, sino además de ser consecuente 

con la realidad de frontera. 

Analizado el programa analítico, éste carece de derecho comparado, siendo de 

vital importancia, pues un gran número de adolescentes aprovechan su condición y 

cometen delitos que le permiten por estar en zona de frontera, no solo trasgredir la norma, 

sino además la obstaculización para darle trámite; es por ello que el estudiante no solo 

debe estar empoderado con la legislación nacional colombiana, sino también en el derecho 

comparado, pues de acuerdo a (Tulchin & Heither, 2005). "En el estudio del problema de 

la seguridad ciudadana, el enfoque comparativo ofrece ventajas Importantes. En primer 

lugar, proporciona una dimensión del problema. Segundo, plantea cómo se relaciona un 

aspecto, por ejemplo, la delincuencia, con otros factores y, lo que es más importante, con 

respecto al diseño de las soluciones propone cómo se pueden formular políticas que se 

centren en un solo aspecto del problema y den buenos resultados. La tercera ventaja del 

estudio comparativo es que señala ejemplos de éxito y fracaso, de manera que permite 

6 
(Ro1as. la ética del lenguaje: Habermas y Levinas, pág. 36. año 2000) 

7 
Programa analítico, asignatura Menores. Universidad Simón bolívar. 2015 periodo l. 



64 

comprender qué hace que algunas políticas específicas sea efectivas o no" (Tulchin & 

Heither, 2005). 

En relación con la última entrevista # 1 O, el docente infiere "el estudiante siente 

apatía por la lectura", situación que dificulta el desarrollo de la misma, pues considera que 

el tiempo es muy poco para la ejecución de la materia. A pesar de todas esas dificultades, 

se suman unas más, y es la carencia de referentes teóricos pedagógicos, la verdadera 

articulación entre la teoría y la práctica y la necesidad del abordaje del derecho comparado. 

A lo largo de Ja revisión y análisis de cada una de la asignaturas, se puede afirmar 

la importancia del estudio de las áreas de instituciones del derecho civil y familia, pues de 

éstas se desprenden los demás derechos, es por ello que la formación del abogado desde 

dichas áreas debe estar en completa armonía con la práctica, pues "cumplen un papel de 

igual importancia a la de la formación teórica que deben tener los estudiantes de derecho, 

lo que implica que es tan importante el conocimiento teórico en el derecho como su 

práctica.". Sumado a la articulación de la teoría y la práctica, se encontró la carencia del 

derecho comparado en el desarrollo de las asignaturas, además del desarrollo de las 

materias desde lo conceptual sin referentes teóricos pedagógicos, circunstancia que se 

logró constatar con la matriz de análisis anexa, donde se realiza la triangulación de la 

información en relación con los tres grupos focales, matrices de asignaturas y entrevistas a 

docentes. 

La mencionada matriz de triangulación de información, corresponde al segundo 

objetivo, con el que se pretende establecer la Coherencia entre los programas analíticos de 

las asignaturas del área de instituciones del derecho civil y familia con el ejercicio de la 

práctica del estudiante en el consultorio jurídico. 

Respondiendo a dicho objetivo se realiza la triangulación de la información, la cual es 

analiza y emergen los siguientes resultados: 
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Frente a lo conceptual. 

De las nueve asignaturas pertenecientes a las áreas de instituciones del derecho civil 

y familia, en su totalidad se desarrollan de manera conceptual, utilizando como 

herramienta la clase magistral para su ejecución. Situación que obedece según las 

entrevistas dadas; a la brevedad del tiempo para el desarrollo de las mismas, pues los 

docentes consideran que el tiempo es muy corto y la mejor manera de lograr condensar la 

temática en un semestre es haciéndolo de manera magistral. Dicha opinión no es solo de 

docentes, sino además de estudiantes participantes en los grupos focales Sic "es muy dificil 

llegar a enseñarles todo lo que comprende la institución jurídica de civil, entonces, ellos 

tratan más que todo en centrarse en las generalidades" o Sic" partiendo de la base de 

que el derecho civil es la madre del derecho en general, considero que es necesario 

ampliar el tiempo para estudiar esas materias". 

Sin embargo, el punto de encuentro de las nueve asignaturas, es que todas se desarrollan 

de manera conceptual, dejando de lado lo procedimental, entendiendo que ambas son 

fundamentales para una buena formación, pues 8"el empeño de dar prioridad a la teoría o a 

la práctica ha impedido entender sus relaciones". 

Frente a la procedimental 

En relación con lo procedimental, se logra establecer que asignaturas como derecho 

procesal general y derecho procesal especial, carecen de aspectos prácticos para el 

desarrollo de las materias, sobre todo porque éstas se conciben desde el hacer y más aún 

cuando desde el contenido programático, el docente establece como objetivo "es una 

disciplina donde el discente analiza, gestiona, relaciona casos con las normas procesales, 

plantea soluciones a los conflictos y orienta a las partes en los diferentes procedimientos 

relacionados con cada uno de los procesos. 

De conformidad con las demás asignaturas, los docentes en las entrevistas 

manifestaron que en ciertas ocasiones abordan la casuística, pero el debido al corto tiempo 

no les es posible hacer la relación de lo conceptual con lo práctico, sin embargo 

6Álvarez. ¿Qué sabemos de la relación entre la teoría y la práctica en la educación?. pág. 6, 2012, 
Universidad de Cantabria, España 
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manifestaron la importancia de hacerlo, aduciendo Entrevistado #6.: Es importante trabajar 

la procedimental desde las audiencias simuladas a través de los casos jurídicos que llegan a 

consultorio jurídico". La mencionada situación también fue expuesta en los grupos focales, 

manifestando los participantes que no se realiza la articulación de lo conceptual con lo 

procedimental debido a la falta de tiempo Sic "sí, creo que hay veces que falta más 

tiempo para poder desarrollar los temas como tal, muchas veces es muy poquito tiempo y 

queda pendiente", otros "Aumentar la intensidad horaria sobre estas materias" y por 

ultimo "por ejemplo si no dedicáramos tantas horas a materias X sino a tratas de 

argumentar un poco más digamos una hora más a ciertas materias que se sabe que 

pesan más o tienen mayor utilidad en el ámbito jurídico". 

Tanto docentes entrevistados, como estudiantes de grupos focales, manifiestan que 

la ausencia de lo procedimental en el desarrollo de las asignaturas obedece a la brevedad 

del tiempo, considerando que un semestre es muy poco para el desarrollo de las mismas. 

Pese a esto, es necesario que el docente aborde la práctica desde Jo conceptual, sobre todo 

porque es la mejor manera de efectivizar Jo orientado en el aula, y más aún cuando 
9"la 

enseñanza basada en la presentación de "casos" promueve el desarrollo de procesos 

cognitivos de nivel superior, así como el pensamiento crítico y creativo, el trabajo en 

equipo y la toma de decisiones, además promover la disposición a la innovación y la 

actitud reflexiva". 

Frente al estudio del Derecho comparado 

Los participantes de los tres grupos focales consideran de suma importancia el 

estudio del derecho comparado, sin embargo todos opinaron de igual manera en relación 

con el desarrollo del mismo desde las asignaturas que hacen parte de las áreas civil y 

familia, aduciendo que solo en la materia de derecho de familia se abordó tal situación, no 

obstante el docente que orienta la misma, en la entrevista enuncia lo siguiente Sic "Voy a 

ser excesivamente sincera, si de verdad el titulo se les otorga para que les quede fácil tener 

competencias Venezolana obvio es muy bueno, pero si no simplemente estamos perdiendo 

el tiempo porque más bien a nosotros como docentes nos genera cierta dificulta este 

9
Leyrnonié, Desde la teoría a la práctica. Una experiencia de articulación. pag.7. 2011 
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derecho comparado, en ultimas es como un relleno, estoy siendo muy sincera, para mí no 

tiene repercusión en el título, sería mejor acabar con este sistema". 

Tanto docentes como estudiantes consideran el estudio del derecho comparado 

importante, pues son consciente de la posición geográfica fronteriza que ostenta el 

municipio de Cúcuta y con ello la Universidad Simón bolívar; pese a ello, un docente 

opina diferente "el Derecho Civil Bienes no tiene ninguna relevancia, ni en Venezuela ni el 

de ellos acá en Colombia, entonces de manera particular digo que no". Por lo anterior, se 

hace necesario no solo ser consciente de la necesidad del estudio del derecho comparado, 

sino además de la necesidad de ser abordado desde las asignaturas, pues según 

(Moran,2002,pag 50l)"en Europa, así como en América, la docencia de asignaturas 

relativas al Derecho comparado, y su contenido como rama del saber jurídico, es ineludible 

en sus Facultades de Derecho, lo que puede constatarse a la vista de sus distintos planes o 

programas de estudios jurídicos". 

Para el caso particular de la universidad Simón bolívar, pese a no estar inserto el 

derecho comparado en el plan de estudios, también es cierto que es una particularidad que 

ofrece el programa de Derecho a los estudiantes, situación que conlleva a cumplir con lo 

ofrecido. 

Frente a la relación teoria/practica 

Al estudiante se le dificulta aplicar la teoría en la práctica, precisamente por la 

carencia de esta última en el desarrollo de las asignaturas. Es más, tal situación fue 

evidente en las respuesta dadas por los estudiantes participantes, donde no lograron 

articular la teoría al caso concreto que se les expone, donde se encontraron respuestas 

como Sic "No sé", "No sé cómo es la palabra, pero digo que es el cobro elevado de 

intereses". 

En relación con los docentes, más concretamente el que orienta la asignatura de 

contratos manifiesta Sic" Desde hace muchos años, he observado que no existe una 



68 

coherencia real efectiva entre la formación de los estudiantes en el aula con su mal llamada 

práctica profesional porque es que de allí parte el primer problema, el estudiante cree 

culturalmente que el consultorio jurídico es un lugar de prácticas cuando realmente es un 

lugar de ejercicio profesional porque el estudiante va a estar en contacto con la temática 

social y va ir directamente a un estado judicial a resolver problemas". 

Es así, como una vez más la articulación de éstos dos elementos son fundamentales 

desde cualquier disciplina y muestra de ello es lo que aduce (Álvarez, 2012, pág. 2) 

"Diversos autores han hecho popular la idea de que un profesional en sentido amplio debe 

relacionar la teoría y la práctica, debe ser capaz de estar siempre en contacto con las ideas 

más influyentes. 

Sumado a todos los hallazgos, se puede inferir la carencia de teóricos pedagógicos 

para la ejecución de cada una de las materias, pues los docentes manifiestan una gran 

variedad de referentes teóricos disciplinares, pero no de referentes pedagógicos, es más, 

algunos docentes al momento de enunciar la pregunta guardaron silencio al respecto. 

Por todo Jo anterior, se formula la siguiente propuesta, la cual emerge desde una 

mirada general del proyecto, está encaminada hacer la invitación para que los docentes 

desde las diferentes asignaturas que tributan desde las áreas de instituciones del derecho 

civil y familia, se propongan a la elaboración consciente de los contenidos programáticos. 

La presente metodología contiene los documentos organizativos y normativos, no 

obstante es tarea de cada profesor decidir la manera como impartirá la asignatura y las 

estrategias a utilizar para el desarrollo de la misma. 

Sin embargo, la formación práctica debe ser un objetivo desde las materias a 

impartir, pues es evidente que el estudiante de Derecho no espera egresar para atender 

casos reales y concretos, sino que por el contrario a partir de séptimo semestres no solo 

debe analizar casos reales, sino además darles solución oportuna y efectiva. 
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Es así, como desde las áreas de instituciones del derecho civil y familia se toma la 

asignatura de civil contratos para la elaboración del programa analítico, selección que 

obedece a la gran importancia evidenciada por el docente que la imparte y al hecho de que 

realiza diversas audiencias simuladas en el desarrollo de la materia. 

Además, de los resultados obtenidos de la investigación, se desprende que la 

relación teórica/practica radica en manos de los docentes orientadores de las asignaturas, la 

cual se enmarca dentro del tercer objetivo propuesto en la investigación como lo es 

Construir una propuesta micro curricular en las áreas de las instituciones del derecho civil 

y familia de forma que incidan en el ejercicio de la práctica del estudiante en el consultorio 

jurídico. 
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PROPUESTA DE ADECUACIÓN MICROCURRICULAR 

En relación con la propuesta micro curricular, aduce (Sacristán, 1991, pág. 41 ). "El 

profesor siempre diseña su actuación de alguna forma, bien bajo el formato del plan escrito 

explícito o bien elaborándose internamente una estrategia mental para orientar y 

secuencializar su acción. La acción intencional sigue una agenda cuyo despliegue guía el 

transcurrir de la práctica profesional" 

En ese orden de ideas, para la adaptación de la propuesta se toma la asignatura 

Civil contratos, la cual se desarrolla de manera conceptual, involucrando el ejercicio de las 

audiencias simuladas, sin embargo carece la presente asignatura desde su abordaje de 

referentes teóricos pedagógicos, los cuales dejan sin fundamento el quehacer del profesor 

en el aula, pues según (Betancourt,2011 :5) "el contenido de la enseñanza del Derecho 

debe reflejar la realidad que presenta la ciencia contemporánea, de manera que en la 

conciencia de los estudiantes de Derecho se implante la imagen del mundo al que va a 

servir, y participar activamente en su transformación. 

Además, (Betancourt, 2011, pag. 7) aduce: 

no podemos aceptar que se sigan aplicando en las escuelas de Derecho métodos 

pedagógicos antediluvianos, como uno de ellos, el de la simple exposición; 

maestros que llegan de manera dogmática a decir su verdad y sólo ésta es real; 

deben seguirla en forma ciega los alumnos. Los maestros que enseñan Derecho son 

muy dados los axiomas, carecen de interés al cambio y la formación de alumnos 

con mente social; si esto no se presenta, se estará perdiendo el tiempo en la 

instrucción del nuevo abogado. 

Es necesario proporcionar estrategias que no solo permitan una formación de 

abogados responsables socialmente, sino además juristas conscientes de la evolución 

dinámica y constante del derecho, lo que hace necesario la relación de la teoría con la 

práctica y el estudio del derecho comparado, pues el profesional que este ajeno a dichos 

cambios, efectivamente será un profesional descontextualizado y sin oportunidades 

laborales. 
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Es así, como para formar en el ordenamiento jurídico Colombiano y si es el caso, en 

referentes del derecho comparado en especial el Venezolano, se hace necesario sentar la 

perspectiva o enfoque de las competencias (Tobón, 2004) en la medida que su 

aproximación sobre la práctica exige la habilidad o capacidad por parte del estudiante para 

resolver problemas y así, especialmente los problemas sociales relacionados con los 

contratos por lo que generalmente suele remitirse a la Doctrina, el precedente vinculante, la 

jurisprudencia, los principios generales del Derecho y la hermenéutica jurídica para 

argumentar en forma adecuada ante los estrados judiciales. 

Sin embargo, acusa al hecho fundante del quehacer pedagógico cuestionarse las 

formas de enseñanza-aprendizaje sobre todo en un contexto disciplinar donde la oralidad y 

la memorización van de la mano, por ello, el diseño micro curricular debe ser muy bien 

pensando desde el profesor, quien es el responsable no solo de su elaboración, sino además 

de su desarrollo, pues según Galeano Londoño, citando a stenhouse aduce: 

"el currículo determina lo que pasa en el aula, entre profesores y estudiantes, de ahí 

que pueda decirse en una acepción amplia, que es un instrumento potente para la 

transformación de la enseñaza y un instrumento inmediato porque es una fecuna guía para 

el profesor" (londoño, 20 l O) 

En ese orden de ideas, es importante desde la propuesta contribuir a la formacion de 

abogados competentes, sobre todo en escenarios tan álgidos y conflictivos como la 

sociedad colombiana, donde día a día egresan profesionales del derecho ajenos a las 

necesidades imperantes, lo que ocasiona en muchos momentos un cumulo enorme de 

normas sin aplicación real; por ello, es necesario desde la academia generar puentes que 

faciliten la enseñanza y aprendizaje, y la mejor manera de hacerlo es a través de la 

elaboración acorde de los micro currículos, dejando de lado el simple formalismo de 

cumplir con créditos y horarios asignados, lo cual en muchas oportunidades ni se 

transforman personas, ni se genera conocimiento. 
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Es así, como el mero cumplimiento de créditos y horarios no son suficientes para obtener 

la calidad del profesor, es necesario ir más allá, por ello según Galeano Londoño (2010): 

"el proyecto micro curricular es muy importante porque es ahí donde se concreta, 

donde se llevan a la práctica las ideas y también donde se conciben y se prueban, hasta el 

infinito, procesos de enseñar-aprender". 

Observado y analizado el desempeño de los estudiantes en práctica, se considera 

pe1tinente generar la propuesta desde el modelo de enseñanza-aprendizaje basado en 

problemas, el cual se considera como una propuesta alternativa desde los fundamentos 

epistemologics, axiológicos e ideológicos de las distintas tendencias del currículo como 

estilo de organizar lo que se quiere enseñar a través de problemas que son propuestos por 

el profesor, pero, que a su vez parten de los intereses y de las necesidades que tienen los 

estudiantes, siendo éstos el centro del diseño. 

Por ello, se debe entender que la importancia de la forrnacion nace desde su 

diseño curricular, el cual deben emerger preguntas en su ejecución: "¿Cómo planeo la 

orientación de mi asignatura?", "¿De qué manera los ejes temáticos desarrollados en mi 

asignatura permiten alcanzar la competencias necesarias para ejercer la profesión?" o 

"¿para el logro de las competencias que me propongo, ¿Qué temas o estrategias son las 

más adecuadas para potencializar la formacion del estudiante? 

Por lo tanto, pese a ser entrega y socializar los ejes temáticos de la asignatura civil 

contratos, ello no es suficientes, pues una de las preguntas que surgen al respecto es 

¿acaso por este medio los estudiantes se apropian de las competencias necesarias para 

resolver problemas desde la disciplina jurídica en relación con la compraventa, el contrato 

de arrendamiento, el contrato de obra, en fin, las diferentes maneras de adquirir 

obligaciones? pues es de enunciar, según Galeano Londoño (201 O): 
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"las situaciones problemas son inmensas y emergen de la misma sociedad, de la 

familia, del barrio; de la televisión, éstos se relacionan con los contenidos programáticos de 

los planes de estudio, con respecto a las áreas y núcleos específicos". 

Por ello, el lugar del docente es sustancial en la mediad que el desarrollo de un 

currículo esta mediado por las prácticas de sus docentes. Se debe considerar para la 

práctica pedagógica que "la evaluación continua y formativa orienta también al profesor 

sobre las fortalezas y debilidades de su actuación permitiendo reorientar la enseñanza de 

manera rápida y eficaz" (migue!, 2005). 

lo cual se puede traducir en la importancia de que el docente posea las 

competencias necesarias para contribuir a la formacion de otros, en este caso, de 

estudiantes, lo que conlleva a generar un aprendizaje más significativo que contribuya a 

desplegar habilidades correspondientes al marco sustantivo y metodológico de la teoría 

contractual, normativa y jurisprudencia!, permitiendo al estudiante la resolución de las 

controversias jurídicas suscitadas derivadas de las obligaciones que se originan en dichos 

acuerdos de voluntades. 

De acuerdo a lo anterior, se plasman sugerencias para ]a elaboración de] micro 

currículo en la asignatura civil contratos, donde se considera de suma importancia que el 

profesor elabore objetivos concretos por cada uno de los ejes temáticos abordados, 

teniendo presentes referentes teóricos pedagógicos y disciplinares, además de la 

articulación de la teoría/ practica, y el análisis del derecho comparado, para lo cual se 

esquematiza y sugieren ciertas modificaciones en el programa analítico de civil contratos, 

sobre todo porque la asignatura se estructura a partir de los objetivos curriculares del plan 

de estudio, la cual se desarrolla durante 16 semanas, correspondiente a tres créditos y 

desagregada en 9 horas semanales que a su vez se ejecutan a través de 3 horas presenciales 

y 6 horas de trabajo independiente por parte del estudiante, siendo necesario desde la 

propuesta generar una hora de las tres presenciales en abordaje practico, modificando 

aspectos del formato F-AC-50-GD Versión 1, en relación con lo siguiente: 
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Semestre asignatura: hacer claridad del semestre en el cual se desarrolla la 

asignatura, pues a partir del segundo semestre de 2014, la Universidad Simón Bolívar se 

encuentra desarrollando el nuevo plan de estudios, el cual modifica el semestre en que se 

ejecutan las materias. 

Tiempo de práctica: de acuerdo a los créditos previstos en el plan de estudio para el 

desarrollo de la asignatura, se considera pertinente y necesario abordar una de las tres horas 

presenciales en desarrollo práctico. 

Campos de acción: es importante que el profesor no solo conozca los ejes temáticos 

de la asignatura que orienta, sino además los posibles escenarios prácticos donde el 

estudiante puede evidenciar lo aprendido en aula, pues es de recordar que al momento de 

iniciar la practica en el consultorio jurídico en séptimo semestre, el estudiante debe 

aplicarlos a casos reales y concretos. 

Justificación: el profesor debe ser consciente de la importancia de la asignatura que 

orienta, pues quien más que él para conocer la relevancia y pertinencia de la misma. 

Tema: es importante el abordaje de lectura relacionada con el tema futuro a 

desarrollar en aula, de manera que el estudiante al llegar a clase ya cuente con conceptos 

mínimos que le permitan generar criticas propositivas al momento de desarrollar la 

práctica, que es donde se aterrizan los conceptos. 

Objetivo general y específico: se sugiere que los objetivos específicos sean 

alcanzables en las dieciséis semanas de desarrollo de la asignatura, pues desde la materia 

tomada para hacer la propuesta, el docente solo cuenta con un semestre para desarrollarla, 

lo cual implica mucha responsabilidad al momento de elaborarlos, pues al final los 

objetivos específicos deben responder al general establecido. 
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Fundamentación teórica pedagógica de las actividades realizadas en aula: el 

profesor debe elaborar el micro currículo de la asignatura con teóricos pedagógicos, pues al 

ingresar al aula primero se es profesor que enseña y después abogado que empodera, 

situación que permite una verdadera comunicación dialógica desde la acción comunicativa. 

Fundamentación teórica disciplinar de las actividades realizadas en aula: el docente 

que enseña derecho debe contar con herramientas importantes, y una de ellas son las 

teorías disciplinarias, las cuales le dan sustento y coherencia al discurso manejado en aula. 

Actividades de articulación entre la teoría y la práctica: es importante que la 

práctica haga parte del desarrollo de la clase, o de lo contrario lo aprendido en aula queda a 

medias, pues es de entender que todo lo teórico debe ser aplicado a lo practico a fin de 

resolver las controversias jurídicas que se puedan suscitar. para lo cual se invita al profesor 

a realizar una articulación constante entre los dos elementos de formacion. 

Técnicas y procedimientos a utilizar: lo que se pretender es que tanto la teoría como 

la práctica vayan de la mano, para ello se propone el desarrollo de audiencias simuladas, 

escenarios que le permite al profesor no solo reforzar conceptos, sino además aplicarlos en 

estrados judiciales a través de la práctica, además de las clínicas jurídicas que pueden 

surgir al respecto. 

Evaluación sistemática de la actividad: el estudiante debe conocer la metodología 

de evaluación empleada por el docente, esto no solo permite generar confianza, sino 

además propender espacios para socializar la misma. 

La presente propuesta no pretende modificar unidades de aprendizaje, pues en el 

caso concreto de la asignatura de civil contratos los temas plasmados no solo son 

pertinentes sino además necesarios, pero sí es importante involucrar desde su desarrollo 

teóricos pedagógicos, pues según Zabala (2011, pagl), el diseño curricular, los cuales 

enuncia como: Un nivel macro, uno meso y un nivel micro. Este último nivel de 
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concreción del diseño curricular, es conocido por algunos autores como programación de 

aula. Para Lodini, E (1984): 

"La programación representa el instrumento principal para posibilitar que un 

proyecto general, pueda ir bajando poco a poco a la situación concreta representada 

por cada una de las escuelas, situada en un determinado contexto geográfico y 

social, con un determinado cuerpo docente, con alumnos y estructuras 

particulares( ... ) la programación micro curricular es por tanto, una serie de 

operaciones que los profesores, bien corno conjunto, bien en grupos de dimensiones 

más reducidas (ya sean ciclos, secciones o cursos), llevan a cabo para organizar a 

nivel concreto la actividad didáctica y con ello poner en práctica aquellas 

experiencias de aprendizaje que irán a constituir el currículum efectivamente 

seguido por los alumnos." 

Seguidamente se plasma el formato del programa analítico de la asignatura y se 

realizan adecuaciones en relación con el tiempo para el desarrollo de la praxis, teóricos 

pedagógicos que le dan sustento al desarrollo de la misma y establecer la fundamentación 

teórica disciplinar. 



Cuadro N
º 

3 - Programa Analítico De Derecho. Civil- Contratos. 

PROGRAMA ANALÍTICO 
-Pedagogía-

1 . 1 F-AC-50-GD Versión 1 
1.2 F-AC-50-GD Versión 1 

l. IDENTIFICACIÓN GENERAL

PROGRAMA ACADÉMICO DERECHO 

REGIÓN DE FORMACION PROFESIONAL 

Página 77 de 12 
Página 77 de 152 

ÁREA INSTITUCIONES DEL DERECHO CIVIL 

SEMESTRE SEPTIMO SEMESTRE 

PERIODO LECTIVO 2015-1 

CÓDIGO 

NOMBRE DE 

IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 

DERECHO CIVIL CONTRA TOS 

77 

CRÉDITOS 
TOTAL 

HORAS 

HORAS 

PRESENCIALES 
HORA 

TEORlCO/PRACTICA 
HORAS 

INDEPENDIENTES 

3 9 2 1 6 

2. INTRODUCCIÓN

En el campo de las ciencias jurídicas, el proceso de enseñanza-aprendizaje se produce 

necesariamente desde la perspectiva sustantiva y procedimental. 

El espacio académico del derecho civil contrato es una disciplina donde el profesor analiza, 

gestiona, relaciona casos con las normas, plantea soluciones a los conflictos y orienta al 

interesado en la solución de los litigios que tiene que ver con las obligaciones adquiridas por 

tos particulares a través de los acuerdos de voluntad. 
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Para el desarrollo de la asignatura, se toma como fundamento jurídico el ordenamiento 
colombiano además de hacer referencia del derecho comparado, haciendo énfasis en el 

venezolano. Además, para darle solución a los problemas suscitados desde los contratos, se 
remite a la doctrina, al precedente vinculante, jurisprudencia, principios generales del 
derecho, todo con la debida aplicación de la hermenéutica la cual permite argumentar de 
forma lógica en estrados judiciales. 

3. JUSTIFICACIÓN

Los contratos son concebidos como la fuente más común de las obligaciones, pues el 

desarrollo de los pueblos implica la relación con los demás, y con ello la generación de 

acuerdos y voluntades que implican obligaciones establecidas por las partes. 

El contenido programático de la asignatura civil contratos está encaminado a la formación 

de abogados competentes para abordar de manera adecuada la solución de las controversias 

que surgen debido al incumplimiento o irregularidades suscitadas en la relación contractual. 

4. PROBLEMAS E INCERTIDUMBRES.

¿Desde la dinámica de resolución de conflictos, es suficiente la teoría general de los 

contratos para generar competencias en los estudiantes que les permita resolver de forma 

idónea las controversias jurídicas suscitas en la sociedad? 

5. OBJETIVO GENERAL

Lograr que el estudiante se apropie en el proceso enseñanza-aprendizaje del marco 

sustantivo y metodológico de la teoría contractual, normativa y jurisprudencial, de manera 

que cuente con los elementos teóricos y prácticos que le permitan resolver las controversias 

jurídicas derivadas de las obligaciones contraídas en acuerdos de voluntades. 

6. PROPOSITOS FORMATIVOS

Al culminar el semestre, el estudiante debe estar en la capacidad cognitiva, investigativa, 

axiológica, interpretativa, argumentativa y propositiva de: 

Conocer los principios generales que rigen las relaciones contractuales. 

Determinar el objetivo de las relaciones contractuales 

Finalidad de los contratos. 

Sistemas de interpretación contractual. 

Eficacia jurídica de los contratos. 

Resolución de los contratos por incumplimiento a lo pactado. 

Análisis de los diferentes contratos que operan en el sistema jurídico colombiano. 



7. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DISCIPLINAR DE LAS ACTIVIDADES
R.EAl,IZADAS EN AULA

Para el desarrollo de la asignatura se tendrán como teóricos disciplinares: 

Valencia Zea Arturo "De los contratos" (1989) de la editorial Temis. 

79 

Valencia Zea, Arturo "Derecho civil de las obligaciones" tomo III (1990), editorial Temis. 

Bonibento Fernández, José Alejandro "Los principales contratos civiles y comerciales", 

librería ediciones del profesional ltda (2009) 

Pothier RJ "Tratado de los contratos", (1990) 

Alissandri Rodríguez, Arturo" De la compraventa y de la promesa de venta", Tomo I, 

Il(1989) 

Canosa Torrado, Femando "resolución de los contratos", (1985) Bogotá. 

Vela Camelo, Jaime Humberto "Invalidez e ineficacia del negocio jurídico", (1989) 

Bogotá. 

En relación con el derecho comparado desde la asignatura civil contratos, se abordara la 

temática a partir de la siguiente bibliografía: 

Clemente de Diego Felipe "Instituciones del derecho civil Español", Madrid, tomo I y 11. 

Alissandri Besa, Arturo "De la responsabilidad extracontractual en el derecho civil", Chile. 

Alissandri Besa, Arturo "La nulidad y la resición en el derecho civil" tomo II, Chile. 

8. ESTRATEGIA PEDAGÓGICA DE ARTICULACIÓN DE
TEORIAIPRÁCTICA

Se desarrolla cada unidad de aprendizaje con su respectivo tema las dos primeras horas de 

orientación en aula, lo cual permite que en la tercera hora se articule la teoría con la práctica 

a través de casos reales allegados al consultorio jurídico. 

Para realizar la presente estrategia, se tendrá presente la enseñanza problémica, la cual 

según el psicólogo ruso T. V. Kudriávtsev cuya su importancia radica en que: 

Eleva el grado de actividad mental en la clase: que para el caso particular se concreta a 

través de la bibliografía disciplinar recomendada, la cual el estudiante debe interpretar y 

analizar, para una vez se dé inicio a la clase pueda participar haciendo los aportes o en su 

defecto resolviendo dudas con el profesor. Es importante que el estudiante de manera 

responsable invierta las seis horas de trabajo independiente en la lectura de los teóricos 

disciplinares. 

Propicia el pensamiento creador de los estudiantes: es importante que desde el espacio de la 

asignatura civil contratos se socialicen las posibles soluciones a la casuística allegada por el 

profesor. 

Contribuye al desarrollo de la personalidad: es claro que un estudiante consciente de su 

realidad social y de la problemática suscitada desde las obligaciones adquiridas en los 

contratos, debe generar soluciones no solo desde la disciplina jurídica sino que dichas 

soluciones incidan en el tejido social. 
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La presente estrategia permite que el estudiante se sienta familiarizado una vez inicia la 

práctica profesional en el consultorio jurídico, pues la presente asignatura se ejecuta en 
sexto semestre, esto es, un semestre antes de la práctica, teniendo presente que ésta inicia a 
partir de séptimo semestre hasta decimo semestre. 

9. TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS A UTILIZAR

El abordaje de las técnicas y procedimientos a utilizar en el desarrollo de la asignatura 
Civil contratos se hace a través de Audiencias simuladas en el Tribunal simulado, cuyos 
casos problémicos no solo serán allegados por el profesor, sino además por los estudiantes 
de acuerdo a las lecturas realizadas con antelación en las seis horas establecidas como 
trabajo independiente. 

INSTITUTO IX:. ro:.;TGPJ\DG 



Cuadro Nº 4. - Competencias A Desarrollar Por Los Estudiantes En Las Asignaturas 

l. COMPETENCIAS. [Según las propuestas por la Universidad}

INDICADORES 

COMPETENCIAS 
UNIDADES DE 

COMPETENCIAS 

ELEMENTOS DE 

COMPETENCIAS 

DE 

DESEMPEÑO 

Conoce y analiza los 

principios de la teoría 

contractual que son 

aplicables en las Competencia 

diferentes disciplinas pensamiento 

del derecho civil para sistémico 

el desempeño 

profesional. 

*lndaga

perspectivas,

fuentes,

diversas 

dimensiones, entre 

de otras para analizar la 

realidad. 
* Organizar e

integrar mentalmente

diversos

* A través del

desarrollo del

espacio

académico, el

estudiante

adquiere las

competencias

cognitivas,

interpretativas y

argumentativas

para poder

desempeñarse de

manera idónea en

la práctica

profesional,
componentes de la 

realidad. 
interpretando de

manera adecuada

la declaración de

voluntad en la

solución de los

conflictos

judiciales.

Fuente: TO BON. Sergio (2006). Aspectos básicos de la formación basada en 

competencias. Talca: Proyecto Mesesup. 
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Tabla Nº 5- contenidos, unidades de aprendizaje, temas, metodología, materiales y 

recursos, evolución, bibliografía y semana. 



CONTENIDOS PROGRAMATICOS CIVIL CONTRATOS 

UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

1. Doctrina General del
Contrato

Se induce al estudiante en 
la convivencia del estudio 
previo de la doctrina 
general del contrato para 
que asimile los principios 
generales que deben ser 
ampliados a todos; otros a 
ciertos contrato o a 
determinados, para no 
correré el riesgo de 
desfigurar su análisis. 

• Competencia de 
Pensamiento
Sistémico.

• DIMENSIÓN:
Cognitiva

• ELEMENTOS:
Indaga diversas 

perspectivas, fuentes, 
dimensiones, entre otras 
para analizar la realidad. 

TEMAS 

1.1.1 Concepto de Contrato 
1 .1.2 Contrato y economía 
1.1.3 Distinción entre contrato y 
convención 
1.1.4 Normas reglamentarias del contrato 
1.1.5 Concepto de parte contractual 
1.1.6 Libertad de contratar y libertad 
contractual 
1.1.7 Limitaciones a ambas libertades 
1.1.8 Elementos de esencia y elementos 
de validez 
1.1.9 Poder de disposición 
1.2. Principios Constitucionales y legales 
de la contratación privada 
1.3. Principios generales de la contratación 
1.3.1 Principio de la autonomía privada 
1.3.2 Principio de la economicidad 
1.3.3 Principio de la buena fe 
1.3.4 Principio de tutela de confianza 
1.3.5 Principios de las cargas (de legalidad 
y de efecto) 
1.3.6 Principio de preservación 
1.3. 7 Principio de equilibrio patrimonial 
1.3.8 Principio de libertad de forma 
1.3.9 Principio del efecto vinculante 
1.3.1 O Principio de la solidaridad 
1.3.11 Principio de la simultaneidad 
1.3.12 Principio de seriedad contractual 
Concepto de contratos 

METODOLOGIA 

Método de enseñanza 
Deductivo, con el que se 
persigue que el estudiante 
se apropie del concepto 
general básico de la prueba 

El Método de enseñanza
aprendizaje Deductivo es 
consecuente con el método 
basado en problemas con 
los que se persigue que el 
estudiante se apropie del 
concepto general básico de 
la prueba con el fin de 
promover competencias 
argumentativas. 

MATERIALES Y 
RECURSOS 

Catedra Magistral 

Lecturas Previas 
Jurisprudenciales sobre el 
concepto de contratos y la 
promesa de celebrarlos. 

Artículos Indexados. 

relacionar la adquisición e 
integración del 
conocimiento durante el 
aprendizaje mediante la 
discusión en clase con base 
en las lecturas indicadas. 

• Conocer los elementos
propios del léxico y sus
significados para 
emplearlos en la 
construcción de textos 
orales y escritos y 
reconocerlos en la lectura 

EVALUACI 
ON 

La 
apropiación 
del marco 
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
especifico 
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SEMA 
NA 



UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

• Competencia de 
Pensamiento Sistémico.

• DIMENSIÓN:
Cognitiva
• ELEMENTOS:
Indaga diversas 

perspectivas, fuentes, 
dimensiones, entre otras 
para analizar la realidad. 
2. El contrato en sus

aspectos económico y
jurídico

El contrato es la fuente 
más usual de derechos y 
obligaciones, 
generalmente se presenta 
realizando intereses casi 
siempre de carácter 
Individuales, aun cuando 
las partes sean entes 
colectivos. En este 
aspecto se 
presenta el contrato como 
un hecho económico, 
llenando necesidades 
Económicas y jurídicas. 

TEMAS 

• Clasificación de los Contratos

2.1 Función económica del contrato. 
2.2 Aspecto material del contrato. 
2.3 Contrato y relaciones patrimoniales. 
2.4 Fuente de la relación obligatoria para 
generar derechos personales. 
2.5 Contrato y derechos reales. 
2.6 El contrato en el ámbito de la sucesión 
mortis cause. 
2.7 Fundamento de la obligatoriedad de 
contrato. 
2.8 Las paridades jurídicas y económicas 
en relación con el contrato. 

METODOLOGIA 

•Método de enseñanza
Deductivo, con el que se
persigue que el estudiante
se apropie del concepto
general básico de la prueba

Conocimiento de los 
métodos, formas, 
instrumentos para buscar 
información con rigor 
investigativo de tal forma 
que el estudiante aprenda a 
identificar las fuentes y 
recursos donde puede 
encontrar la información de 
actualidad acerca de la 
temática. 

MATERIALES 
RECURSOS 

Y I EVALUACI 
ON 

Cátedra Magistral 

Lecturas Previas 
Jurisprudenciales de la Sala 
de Casación Civil de la 
Corte Suprema de justicia. 

Artículos Indexados a partir 
de las bases de datos 
disponibles en la 
universidad 

La 
apropiación 
del marco 
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
especifico 
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UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

• Competencia de 
Pensamiento Sistémico.

• DIMENSIÓN:
Procedimental

• ELEMENTOS:
Organizar e 
mentalmente 
componentes 
realidad. 

integrar 
diversos 
de fa 

3. Contrato y figuras
afines.

Pueden señalarse 
acuerdos de voluntades 
que tienden a producir 
efectos de derecho, es 
decir, obligaciones y 
derechos y que sin 
embargo no son contratos. 

Por esto habrá que 
analizar, estudiar y 
clasificar estas figuras 
jurídicas y diferenciarlas 
de los contratos. 

TEMAS 

• Objeto y la causa licita

3.1 Contrato normativo y características. 
3.2 Acto colectivo (características y 
definición) 
3.3 Acto complejo (definición y caracteres 
jurídicos) 
3.4 Diferencias entre estas características. 

METODOLOGIA 

•Método de enseñanza 
Deductivo. Deductivo 
porque a través de la clase 
magistral se expone el 
marco teórico de rutas 
procedimentales desde el 
puno de vista de las etapas 
probatorias. 

• Método Problémico 
Inductivo. Porque a través 
de la solución de un caso 
particular el estudiante 
identifica desde la praxis las 
etapas procedimentales. 
(juegos de rol, simulaciones, 
etc). 

Aproximación al marco 
teórico de rutas 
procedimentales desde el 
puno de vista de las etapas 
probatorias. 

Demostrar capacidad para 
transferir los conocimientos 
teóricos a situaciones 
prácticas. 

MATERIALES 
RECURSOS 

Catedra Magistral 

Juzgado Simulado 

y 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Gestar actividades 
orientadas a desarrollar la 
capacidad para Identificar 
un problema a partir de 
los datos obtenidos sobre 
un objeto, situación o 
fenómeno. 
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EVALUACI 
l 

S��A ON 

. La 
apropiación 
del marco 
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
específico. 

• Determi
nar la
capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias
en la

I 3 solución e
conflictos
particulares.



• Competencia
de Pensamiento 
Sistémico. 

DIMENSIÓN: 
Cognitiva 

• ELEMENTOS:
Indaga diversas

perspectivas,
fuentes,
dimensiones, entre
otras para analizar la
realidad.

4. Clasificación de
los contratos.

No existe ciencia de 
lo individual, sino que 
deben formarse 
grupos de los objetos 
de estudio y a cada 
agrupamiento 
aplicarle 1.as mimas 
normas jurídica. La 
formación de 
géneros especies 
debe hacerse 
mediante el proceso 
lógico, es decir, 
determinar el género 
próximo y la 
diferencia especifica. 

• Autonomía de la voluntad contractual.
4.1 Necesidad de las clasificaciones
4.2 Bases para la elaboración de la clasificación de los contratos
4.2.1 Por las prestaciones que generan a cargo de las partes
4.2.2 Por el resultado económico
4.2.3 Por la determinación o indeterminación de las prestaciones
4.2.4 Por la clase de derechos en general (reales o personales)
4.2.5 Por la forma de ejecución de las prestaciones
4.2.6 Por la categoría de las personas que intervienen en su
celebración (contrato de
adhesión)
4.2.7 Contratos de ejecución única, descontinuada o periódica
4.2.8 Contrato de duración indeterminada o indefinida
4.2.9 Contratos civiles o mercantiles
4.2.1 O Contratos innominados (disciplina jurídica)
4.2.11 Contrato mixto
4.3 Principios sobre los contratos de comercio internacional
4.3.1 Disposiciones generales
4.3.2 Formación
4.3.4 Validez
4.3.5 Interpretación
4.3.6 Contenido
4.3.6 Cumplimiento
4.3.7 Incumplimiento
4.4. Interpretación de los contratos
4.4.1 Criterios
4.4.2 Reglas de interpretación
4.4.2.2 Intención antes que literalidad
4.4.2.3 Interpretación autentica
4.4.2.4 Conducta anterior y posterior de los contratantes
4.4.2.5 Buena fe
4.4.2.6 Interpretación sistemática
4.4.2.7 Interpretación positiva
4.4.2.8 Clausulas ambiguas
4.4.2.9 Sentido que más se acomode a la naturaleza y objeto del
contrato
4.4.2.10 Favorabilidad de las cláusulas para quien no las impuso

Método de 
enseñanza 
Deductivo, con el 
que se persigue 
que el estudiante 
se apropie del 
concepto general 
básico de la 
prueba 

Desarrollo de 
competencias 
asociadas al 
pensamiento 
crítico y analítico. 

Conocimiento de 
los marcos de 
referencia de los 
contextos y 
diferentes puntos 
de vista por 
medio de los 
cuales se origina, 
se estructura y 
desarrolla un 
modelo, una 
teoría, un 
axioma o una ley. 

Catedra Magistral 

Lecturas 
jurisprudenciales 
sobre el tema de 
la Sala de 
Casación Civil de 
la Corte Suprema 
de Justicia. 

Artículos 
Indexados a 
partir de la 
búsqueda en al 
base de datos 
disponible en la 
universidad 

Plantear 
alternativas de 
discusión en 
clase para revisar 
la validez de las 
ideas, teorías, 
leyes asimiladas 
por el estudiante 
o grupo
mediante
exposiciones,
foros, paneles,
etc.

• La
apropiación del
marco teórico a
que se refiere el
tema especifico
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UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

• Competencia de
Pensamiento
Sistémico. 

• DIMENSIÓN:
Cognitiva

• ELEMENTOS:
Indaga diversas

perspectivas, fuentes,
dimensiones, entre otras
para analizar la realidad.

5. Contrato de
compraventa
internacional.

La globalización y la 
universalización de la 
economía exigen que los 
negocios jurídicos, 
particularmente el contrato 
de compraventa se 
contextualicen en el marco 
del comercio internacional. 
El estudiante deberá 
conocer las reglas que 
informan este tipo de 
negocios y se involucre en 
su formación y 
desarrollo. 

• Capacidad

5.1 lncoterms 
5.1.1 Contenido 

TEMAS 

5.1.2 Reglas y usos uniformes del 
comercio internacional 
5.1.3 Para transporte marítimo y aguas 
fluviales 
5.1.4 Para todo tipo de transporte, incluido 
el multimodal 
5.1.5 Sobre el pago del comprador 
5.1.6 Categorización de los lncoterms 
5.1. 7 Definiciones de los términos 

METODOLOGIA 

• Método de 
enseñanza Deductivo, con 
el que se persigue que el 
estudiante se apropie del 
concepto general básico de 
la prueba 

Desarrollar la capacidad 
para Indagar en las diversas 
perspectivas, fuentes y 
dimensiones, para analizar 
la realidad. 
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MATERIALES
RECURSOS 

Y I EVALUACI I SEMA 
ON NA 

Catedra Magistral 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Artículos Indexados en las 
bases de datos 
institucionales. 

Implementar el desarrollo de 
Mapas conceptuales como 
herramienta básica para el 
desarrollo del pensamiento 

• La
apropiación
del marco
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
especifico 

5 



UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

• Competencia de
Pensamiento Sistémico.

• DIMENSIÓN:
Procedimental

• ELEMENTOS:
Organizar e integrar
mentalmente diversos
componentes de la
realidad.

6. Contrato de
compraventa.

Es indudable que el 
contrato de compraventa 
es de los más usuales; su 
función económica es 
crear el medio de 
apropiación y disfrute de 
la riqueza ya creada. 
Impone sus normas a otro 
tipo de contratos. 

TEMAS 

• Vicios del consentimiento

6.1 Definición y características 
6.2 Capacidad en la compraventa 
6.3 Incapacidades especiales 
6.4 Efectos de las incapacidades 
6.5 El precio en la compraventa. Requisitos 
6.6 El bien vendido. Venta de bien ajeno. 
Compra de bien propio 
6. 7 Obligaciones del vendedor en materia
civil y mercantil
6.8 Obligaciones del comprador en materia
civil y mercantil
6.9 Venta por cabida o como cuerpo cierto
6.1 O Venta de mercaderías
6.11 Las arras en materia civil y mercantil
6.12 Pactos accesorios a la compraventa
en materia civil y en materia mercantil

METODOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo
porque a través de la clase
magistral se expone el
marco teórico de rutas
procedimentales desde el
puno de vista de las etapas
probatorias.

Identificar nuevas 
oportunidades para mejorar 
la efectividad y la calidad, 
para informarse, asesorarse 
y tomar decisiones 
adecuadas. 

• Método Problémico
Inductivo. Porque a través
de la solución de un caso
particular el estudiante
identifica desde la praxis las
etapas procedimentales.

Identificar los supuestos, 
las pruebas y los 
razonamientos que 
subyacen a las 
conclusiones. 

MATERIALES 
RECURSOS 

Y I EVALUACI 
ON 

Catedra Magistral 

Juzgado Simulado 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia para el 
desarrollo del pensamiento 
crítico y la competencia 
argumentativa. 

Artículos indexados en las 
bases de datos 
institucionales 

• La
apropiación
del marco
teórico a
que se
refiere el
tema
específico.

• Determi
nar la
capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias
enla
solución e
conflictos
particulares.
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UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

• Competencia
Pensamiento
Sistémico.

DIMENSIÓN: 
Procedimental 

• ELEMENTOS:

de 

Organizar e 
mentalmente 
componentes 
realidad 

integrar 
diversos 
de la 

7. Contrato de permuta.
Tiene una función
económica preponderante
pues, así ha sido el primer
contrato generador de
obligación de transmitir el
dominio. Históricamente
se le ubica antes de la 
compraventa.

TEMAS 

• Error - fuerza y dolo.

7.1 Función económica y social 
7.2 Definición y características 
7.3 Requisitos 
7.4 Permuta mercantil 

METODOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo
porque a través de la clase
magistral se expone el
marco teórico de rutas
procedimentales desde el
puno de vista de las etapas
probatorias.

• Método Problémico
Inductivo. Porque a través
de la solución de un caso
particular el estudiante
identifica desde la praxis las
etapas procedimentales.

Precisar los detalles, 
características de una teoría, 
idea. situación o hecho 

MATERIALES 
RECURSOS 

Y I EVALUACI 
ON 

Catedra Magistral 

Juzgado Simulado. 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Mesas redondas para el 
análisis de las lecturas 
jurísprudenciales. 

Analizar las relaciones 

lógicas que hay entre 
premisas y conclusiones. 

• La
apropiación
del marco
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
especifico. 

• Determi
nar la
capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias
en la
solución e
conflictos
particulares.
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UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

• Competencia
Pensamiento
Sistémico.

• DIMENSIÓN:
Procedimental

• ELEMENTOS:

de 

Organizar e 
mentalmente 
componentes 
realidad. 

integrar 
diversos 
de la 

8. Contrato de cesión de
derechos.

Cesión es un término que 
se emplea para indicar en 
general el traspaso de 
bienes incorporales, sean 
ellos crédito o no. En 
materia crediticia se habla 
de sesión para identificar 
la enajenación de créditos 
de derecho común y de 
endoso para los 
comerciales, pero la figura 
es la misma, con las 
salvedades propias de los 
regímenes singulares. 

TEMAS 

• Solemnidades

8.1 Importancia jurídica y económica 
8.1.1 Cesión de créditos 
8.1.2 Cesión de derechos litigiosos 
8.1.3 Cesión de derechos herenciales 
8.1.4 Cesión de contratos mercantiles 

METODOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo
porque a través de la clase
magistral se expone el
marco teórico de rutas
procedimentales desde el
puno de vista de las etapas
procedimentales.

Explicar con coherencia 
una idea, ley, teoría, 
fenómeno, hecho, y su 
relación con el contexto de 
origen y de desarrollo .. 

• Método Problémico
Inductivo. Porque a través
de la solución de un caso
particular el estudiante
identifica desde la praxis las
etapas procedimentales.

Generar una nueva 
disposición para ver 
cada situación en 
forma diferente y más 
allá de la forma 
convencional o establecida 

MATERIALES y 
RECURSOS 

Catedra Magistral 

Juzgado Simulado. 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Planteamiento de 
actividades que promuevan 
el razonamiento socio-
crítico mediante actividades 
dialógicas. 
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EVALUACI 

ON SEMA 

NA 

. La 
apropiación 
del marco 
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
específico. 

• Determi
nar la
capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias 

Ila en 
solución e 
conflictos 
particulares. 



UNIDADES DE 
APRENDIZAJE

TEMAS 

• Competencia 
Pensamiento 
Sistémico. 

de 1 • Contrato de promesa. 

• DIMENSIÓN:
Procedimental 

• ELEMENTOS:
Organizar e 
mentalmente 
componentes 
realidad. 

integrar 
diversos 
de la 

9. Contrato de
arrendamiento.

Antar'\o el arrendamiento 
comprendía hipótesis muy 

distintas a las actuales. Ha 
sufrido una evolución 
restrictiva que amerita 
destacarse, máxime con la
concepción proteccionista
de la parte considerada 
débil en la relación 
contractual. 

9.1 Definición y clasificación 
9.2 Elementos esenciales del contrato
9.3 Arrendamiento de inmuebles para 
vivienda urbana 
9.4 Arrendamiento de bienes 
9.5 Arrendamiento de almacenes, oficinas 
y edificios 
9.6 Arrendamientos de predios rústicos
9.7 Obligaciones del arrendador 
9.8 Obligaciones del arrendatario 
9.9 Terminación del contrato de 
arrendamiento 
9.1 O Arrendamiento en materia comercial

METODOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo
porque a través de la clase
magistral se expone el
marco teórico de rutas
procedimentales desde el
puno de vista de las etapas 
probatorias. 

• Método Problémico 
Inductivo. Porque a través 
de la solución de un caso
particular el estudiante
identifica desde la praxis las
etapas procedimentales. 

MATERIALES y EVALUACI 

RECURSOS ON 

Catedra Magistral . La 
apropiación 

Lecturas jurisprudenciales del marco 
sobre el tema de fa Sala de teórico a 
Casación Civil de la Corte que se 
Suprema de Justicia. refiere el

tema 
Juzgado Simulado I específico. 

Lectura de 
indexados. 

artículos / • Determi 
nar la 
capacidad

Plantear estudios de caso para 
para ser abordados de identificar 
manera colaborativa y de las etapas
cara al desarrollo de probatorias 
capacidades de análisis y en la 
de pensamiento crítico. solución · e

conflictos 
particulares. 

90 

SEMA 
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UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

• Competencia
Pensamiento
Sistémico.

• DIMENSIÓN:
Procedimental

• ELEMENTOS:

de 

Organizar e integrar 
mentalmente diversos 
componentes de la 
realidad.

1 O. Contrato de 
Transporte. 

La evolución de la 
economía, 
consecuentemente del 
derecho ha evolucionado 
a la par de los medios de 
transporte, por lo mismo 
es imperativo desarrollar 
un método de estudio que 
permita conocer la 
legislación que regla los 
diferentes medios de 
transporte, sus actores, 
responsabilidades y 
derechos en cuanto 
interesa al orden jurídico. 

TEMAS 

• Contrato de compraventa, la venta de
cuerpo cierto y por cabida

10.1 Importancia económica y jurídica del 
contrato de transporte 
10.2 Definición 
10.3 Características 
10.4 Ineficacia del transporte 
10.5 El transportador, transportista o 
porteador 
10.6 Obligación de transportar 
10.7 Ejecución de varios contratos 
10.8 Responsabilidad del transportador 
10.9 Exoneración de responsabilidad del 
transportador 
10.1 O Prescripción de las acciones 
10.11 Suministro de transporte 
10.12 Transporte de personas 
10.13 Transporte de bienes y equipajes 
10.14 Transporte marítimo y aéreo 

METODOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo
porque a través de la clase
magistral se expone el
marco teórico de rutas
procedimentales desde el
puno de vista de las etapas
probatorias.

• Método Problémico
Inductivo. Porque a través
de la solución de un caso
particular el estudiante
identifica desde la praxis las
etapas procedimentales.

91 

MATERIALES 
RECURSOS 

y i EVALUACI I SEMAON 

NA 

Catedra Magistral 

Juzgado Simulado 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Implementar ensayos en 
clase para evidenciar 
capacidades 
argumentativas y críticas 

• La
apropiación
del marco 
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
específico. 

• Determi
nar la
capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias
en la
solución e
conflictos
particulares.

10 
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UNIDADES DE TEMAS METODOLOGIA MATERIALES y EVALUACI SEMA 

APRENDIZAJE RECURSOS ON NA 

• Competencia de • El pacto comisorio . Método de enseñanza Catedra Magistral . La 
Pensamiento Deductivo. Deductivo apropiación 
Sistémico. porque a través de la clase Lecturas jurisprudenciales del marco 

magistral se expone el sobre el tema de la Sala de teórico a 
. DIMENSIÓN: marco teórico de rutas Casación Civil de la Corte que se 
Procedimental procedimentales desde el Suprema de Justicia. refiere el 

puno de vista de las etapas tema 
. ELEMENTOS: probatorias. Juzgado Simulado específico. 
Organizar e integrar 
mentalmente diversos • Método Problémico Utilizar mecanismos • Determi
componentes de la Inductivo. Porque a través apropiados para hacer nar la
realidad de la solución de un caso lectura comprensiva de capacidad

particular el estudiante acuerdo al propósito para
11. Contrato de Mandato. 11.1 Definición identifica desde la praxis las identificar

11.2 Características etapas procedimentales. las etapas
El mandato civil y 11.3 Clasificación probatorias
mercantil como desarrollo 11.4 Efectos del incumplimiento en la 11 
de la representación surge 11.5 Delegación del mandato solución e
como figura de especial 11.6 Terminación del mandato conflictos
importancia para ta 11 . 7 Especies de mandato mercantil particulares.
realización de negocios 
finales por interpuesta 
persona, permitiendo a los 
sujetos de derecho 
convertirse en parte de un 
negocio determinado sin 
concurrir en forma 
personal a celebrarlo. 



UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

TEMAS 

• Competencia
Pensamiento
Sistémico.

de 1 • Contrato de arrendamiento 

• DIMENSIÓN:
Procedimental

• ELEMENTOS:
Organizar e
mentalmente
componentes
realidad

12. Contrato de
Comodato.

integrar 
diversos 
de la 

Desde el derecho romano 
es conocida la figura del 
préstamo de uso, que 
surgió cuando entre 
amigos y vecinos se 
entregaba una cosa no 
consumible para usar de 
ella a título gratuito con la 
obligación de restituirla, 
que es acogida en su 
esencia y en su forma por 
nuestro ordenamiento. 

12 .1 Definición 
12.2 Características 
12.3 Requisitos 
12.4 Obligaciones del comodante 
12.5 Obligaciones del comodatario 
12.6 Comodato precario 

METODOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo
porque a través de la clase
magistral se expone el
marco teórico de rutas
procedimentales desde el
puno de vista de las etapas
probatorias.

• Método Problémico
Inductivo. Porque a través
de la solución de un caso
particular el estudiante
• 

• identifica desde la praxis 
las etapas procedimentales. 

MATERIALES 

RECURSOS 

Y I EVALUACI

ON 
Catedra Magistral 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Juzgado Simulado 

Utilizar mecanismos 
apropiados para hacer 
lectura comprensiva de 
acuerdo al propósito. 
Analizar críticamente las 
fuentes de información. 

• La
apropiación
del marco
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
específico. 

• Determi
nar la
capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias
en la
solución e
conflictos
particulares.
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UNIDADES DE APRENDIZAJE 

• Competencia de 
Pensamiento Sistémico.

• DIMENSIÓN: Procedimental

• ELEMENTOS:
Organizar e integrar 
mentalmente diversos 
componentes de la realidad

13. Contrato de Mutuo.

Desde las XII tablas, se conoció 
el mutuo bajo la forma de 
préstamo de dinero con 
intereses (foemus) al paso que 
en el derecho romano y en 
nuestra legislación se refiere la 
entrega de cosas consumibles y 
fungibles por una persona a 
otra, con obligación de devolver 
igual cantidad y especie de las 
prestadas permite retomar los 
conceptos de fungibilidad, 
infungibilidad, consumibilidad e 
inconsumibilidad, para 
diferenciarlos plenamente y
determinar sus alcances en el 
mundo jurídico. 

• 

TEMAS 

la ley 820/Arrendamiento vivienda 
urbana. 

13.1.2 Características requisitos 
13.1.3 Obligaciones del mutuante 
13.1.4 Obligaciones del mutuario 
13.1.5 El mutuo mercantil 
13.2 Contratos de garantía 
13.2.1. Definición 

METOOOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo 
porque a través de la clase 
magistral se expone el 
marco teórico de rutas 
procedimentales desde el 
puno de vista de las etapas 
probatorias. 

13.2.2 Explicación de la existencia de • Método Problémico 
los contratos de garantía Inductivo. Porque a través 
13.2.3 Contrato de fianza de la solución de un caso 
13.2.4 Contrato de prenda particular el estudiante 
13.2.5 Contrato de hipoteca identifica desde la praxis las 
13.3 Algunos contratos mercantiles etapas procedimentales. 
innominados 
13.3.1 Contrato de leasing 
13.3.2 Leasing operativo 
13.3.3 Leasing financiero 
13.3.4 Leasing inmobiliario 
13.3.5 Léase-back 
13.3.6 Renting 
13.3. 7 Leasing 
internacional 
13.3.8 Leveraged léase 

nacional 

13.4 Contrato de factoring 
13.4.1 Factoring tradicional 
13.4.2 Factoring ampliado 
13.4.3 Factoring con notificación 
13.4.4 Factoring sin notificación 
13.4.5 Factoring al vencimiento 
13.4.6 Factoring a la vista 
13.4.7 Factoring domestico 

e 

13.4.8 Factoring de internacional (de 

MATERIALES 
RECURSOS 

Y I EVALUACI 
ON 

Catedra Magistral 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Juzgado Simulado 

• La
apropiación
del marco
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
específico. 

• Determi
nar la
capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias
en la
solución e
conflictos
particulares.
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UNIDADES DE 1 TEMAS 
APRENDIZAJE 

• Competencia de 1 • El mutuo 
Pensamiento
Sistémico.

. DIMENSIÓN:
Procedimental 

. ELEMENTOS: 
Organizar e 
mentalmente 
componentes 
realidad 

14. Teoría de la
Imprevisión
Contractual.

integrar 
diversos 
de la 

Emerge como figura de 
especial importancia para 
el derecho en la medida 
que es excepción a la 
figura de la relatividad del 
contrato, ante la 
imposibilidad de cumplir 
con la obligación que 
subyace en el contrato por 
la ocurrencia de hechos 
imprevistos o 
imprevisibles. 

14.1 Características de la imprevisión 
14.2 Requisitos 
14.3 Imprevisión como pretensión 
14.4 Imprevisión como defensa 
14.5 Consecuencias jurídicas del 
reconocimiento de la imprevisión 

METODOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo
porque a través de la clase
magistral se expone el
marco teórico de rutas
procedimentales desde el
puno de vista de las etapas
probatorias .

• Método Problémico
Inductivo. Porque a través
de la solución de un caso
particular el estudiante
identifica desde la praxis las
etapas procedimentales.

MATERIALES 
RECURSOS 

Y I EVALUACI 
ON 

Catedra Magistral 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Juzgado Simulado 

• La
apropiación
del marco
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
específico. 

• Determi
lanar 

capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias
en la
solución de
conflictos
particulares.
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UNIDADES DE 
APRENDIZAJE 

TEMAS 

• Competencia
Pensamiento
Sistémico.

de 1 • El contrato de Hipoteca 

• DIMENSIÓN:
Procedimental

• ELEMENTOS:
Organizar e
mentalmente
componentes
realidad

integrar 
diversos 
de la 

15. El abuso de los
derechos en los
contratos.

La posición dominante 
propia de las partes en 
·algunos contratos hace
necesario el estudio de la
abuso del derecho en los
contratos para reconocer
el límite entre una posición
evidentemente superior
por la esencia misma del
negocio y el abuso que se 
ejerce en no pocas
ocasiones sobre la parte
contractualmente más
débil.

15.1 Abuso de la posición superior en el 
contrato 
15.2 Abuso mediante aprovechamiento del 
error ajeno 
15.3 Abuso en la ejecución del contrato 
15.4 Abuso de la posición dominante en el 
mercado 
15.5 Consecuencias del abuso del derecho 

METODOLOGIA 

• Método de enseñanza
Deductivo. Deductivo
porque a través de la clase
magistral se expone el
marco teórico de rutas
procedimentales desde el
puno de vista de las etapas
probatorias.

• Método Problémico
Inductivo. Porque a través
de la solución de un caso
particular el estudiante
identifica desde la praxis las
etapas procedimentales.

MATERIALES 
RECURSOS 

Y I EVALUACI 
ON 

Catedra Magistral 

Lecturas jurisprudenciales 
sobre el tema de la Sala de 
Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Juzgado Simulado 

• La
apropiación
del marco
teórico a 
que se 
refiere el 
tema 
específico. 

• Determi
nar la
capacidad
para
identificar
las etapas
probatorias
en la
solución e
conflictos
particulares.
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UNIDADES DE TEMAS METODOLOGIA MATERIALES y EVALUACI 
SEMA 

APRENDIZAJE RECURSOS ON 
NA 

• Competencia de • El contrato de prenda . Método de enseñanza Catedra Magistral . La 
Pensamiento Deductivo. Deductivo apropiación 
Sistémico. porque a través de la clase Juzgado Simulado del marco 

magistral se expone el teórico a 
. DIMENSIÓN: marco teórico de rutas Lecturas jurisprudenciales que se 
Procedimental procedimentales desde el sobre el tema de la Sala de refiere el 

puno de vista de las etapas Casación Civil de la Corte tema 
. ELEMENTOS: probatorias. Suprema de Justicia. específico. 
Organizar e integrar 16 
mentalmente diversos • Método Problémico • Determi
componentes de la Inductivo. Porque a través nar la
realidad de la solución de un caso capacidad

particular el estudiante para
identifica desde la praxis las identificar
etapas procedimentales. las etapas

probatorias
en la
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CONCLUSIONES 

El desarrollo de las asignaturas que hacen parte de las áreas de instituciones del derecho 

civil y familia reflejan la descontextualización y desconexión en lo conceptual y práctico, pues al 

ingresar al consultorio jurídico el estudiante cuenta con los conceptos, mas no con la articulación 

de éstos con los practico, lo que genera descontento e incomprensión no solo para el estudiante, 

sino además para el usuario que le está proporcionando los servicios. 

Revisados y analizados los programas analíticos de las asignatura que hacen parte de las 

instituciones del derecho civil y familia, se puede constatar que los mismos no son elaborados de 

manera responsable por los profesores, pues ciertos contenidos no son articulados al saber 

pedagógico y a los cuestionamientos de la formacion del estudiante, situación que se evidencio 

al momento de realizar la triangulación de la información, ya que el discurso manejado por los 

estudiantes participantes en los grupos focales y las entrevistas realizadas a los docentes es 

completamente diferente, teniendo solo como opinión unísona la brevedad del tiempo para el 

desarrollo de las asignaturas. 

Desde las entrevistas realizadas a los profesores, solo un docente hace articulación de la 

teoría y la práctica a través de audiencias simuladas, sin embargo no es suficiente, pues al 

momento de desarrollar la casuística propuesta a los estudiantes participantes en el grupo focal, 

la gran mayoría no respondió acertadamente a los problemas jurídicos enunciados, lo que 

demuestra la necesidad de hacer unidad desde lo conceptual a lo procedimental desde las 

diferentes asignaturas. 

Otro aspecto relevante, es la existencia de una marcada tendencia en relación con el 

desarrollo de las asignaturas a través de clases magistrales, lo que conlleva a un ejercicio 

meramente conceptual, y deja una vez más aislado el elementos practico, sumado a ello la 

carencia de referentes pedagógicos para la ejecución de las materias, siendo estos factores 

limitantes para la construcción del conocimiento en la formacion integral de profesionales del 

derecho. 



99 

Tanto profesores como estudiantes manifiestan la importancia del análisis del derecho 

comparado, sin embargo, el mismo no es desarrollado desde las diferentes asignaturas que hacen 

parte de las instituciones del derecho civil y familia, circunstancia que indilgan a la falta de 

tiempo para el desan-ollo del contenido programático, no obstante, un docente lo desan-olla pero 

no lo considera necesario. Por todo lo expuesto, el estudiante aduce sentirse inconforme con la 

formacion recibida, pues consideran que no es solo la brevedad del tiempo para el desarrollo de 

las materias, sino además la falta de articulación entre la teoría y la práctica y la desorganización 

de algunos docentes en los temas propuestos para orientar las asignaturas, considerando que en 

ultimas ellos son los que se tienen que ver cara a cara con los usuarios en el consultorio jurídico y 

darle solución a la problemática allegada, sin contar en muchas ocasiones con las herramientas 

para hacerlo. 
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RECOMENDACIONES 

Al momento de realizar el programa analítico de las asignaturas de las instituciones del 

derecho civil y familia, es importante que cada eje temático esté ligado al aspecto práctico, pues 

según Bocanegra, "se evidencia que a la técnica magistral se le intente buscar sustituto: 

aprendizaje activo y por casos, enseñanza problematizadora, seminario alemán". Es más, quien 

mejor que el profesor para buscar estrategias que permitan y faciliten el aprendizaje del derecho, 

donde una de ellas son las clínicas jurídicas, las cuales no solo generan espacios para la 

investigación jurídica, sino además, se logra que los estudiantes fortalezcan sus competencias en 

el ejercicio del derecho. 

Desarrollar encuentros académicos con los docentes de las áreas de instituciones del 

derecho civil y familia con el consultorio jurídico, a fin de que se establezca la pedagogía 

humanista como estrategia de ambas partes para la formación del estudiante, lo que conlleva a 

que al momento de ingresar el estudiante a la práctica pueda contar con las competencias 

mínimas para desempeñarse como abogado. 

Teniendo presente que la universidad inicio la aplicación del nuevo plan de estudios el 

segundo semestre del año 2014, el cual cuenta con 170 créditos, donde de acuerdo a la revisión 

realizada se observa que las asignaturas de procesal civil general y procesal civil especial son 

unificadas en procedimiento civil y cuyo abordaje se hace en séptimo semestre, es necesario, 

según Galeano Londoño (2010): 

"el proyecto micro curricular deberá estar siempre sometido a un proceso de revisión; 

donde la pedagogía y la didáctica sean puestas a prueba dejando ver en la práctica 

curricular el cómo se sirve de ellas el profesor. 

De acuerdo al nuevo plan de estudios, no solo las anteriores asignatura mencionadas 

sufren modificaciones, sumado a ellas, se encontró que las asignaturas de derecho de familia y 

menores fueron unificadas, adoptando el nombre de derecho de familia y de la infancia y 

adolescencia, situación que conlleva a que de acuerdo al nuevo plan, las mencionadas asignaturas 

se van a desarrollar en un solo semestre con una intensidad horaria de tres horas semanales, 

INS r1 ru ru Ul: f-'0� iüi�/\DO 
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donde en el anterior plan de estudios éstas se desarrollaban en dos semestres diferentes con tres 

horas cada una, que sumadas darían seis horas semanales, todo lo anterior pretende invitar a: 

"ejercer una crítica constante de análisis sobre lo que ocurre desde una acción 

comunicativa; el uso del mejor argumento, la colaboración en igualdad de oportunidades 

y ante todo posibilitar la comprensión de modo que sobre la marcha se vayan dando los 

acuerdos y deliberaciones"(Londoño, 201 O) 
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Anexo A. 

Protocolo De la Entrevista a Docentes. 

r -- ,

,--
-- -

I e: J J I UNIVERSIDAD SIMÓN BOL(VAR 

'¡L J
<

:é�_·, _J l - ----

SEOECÚCUTA 

......, � _ --.._ ENTREVISTA A DOCENTES 
--- ------

PROTOCOLO OF. LA ENTREVISTA J\ OOCF.NTF.S QUE ORIENTAN ASIGNATURAS EN LA 
AIH:AS DE INSTITIJCIONl::S DEL DERECHO CIVIL Y FAMILIA DEL PROGRAMA OE 

DERECHO DE LA UNIVEUSIDAD SIMÓN UOLÍVAR SEDE CÚCUTA 

13ucnos días respetado docente; ----------------' regente de la 
___________ ., de __ semestre, la cual integra el área de asignatura 

Le agradecemos inmensamente su aceptación y disposición para el desarrollo de la entrevista. 

Propósito de la entrevista: obtener información relacionada y relevante con fines académicos 
que tributen al trabajo de maestría en educación denominado "Formación En Las Áreas De 
Instituciones Del Derecho Civil Y Familia Y Su Incidencia En La Práctica Profesional Del 
Estudiante De Derecho En El Consultorio Jurídico", con el fin de caracterizar el ejercicio 
profesional del estudiante en las áreas antes mencionadas y así lograr fortalecer la formación 
del estudiante del programa de Derecho. 

Datos del entrevistado. 
Nombre completo: 
Numero de Documento de identificación: 
Nombre de la asignatura y Semestre en el la orienta: 

Iniciamos con la primera pregunta: 
l. Con respecto a la planeación y desarrollo de la clase, ¿Tiene en cuenta el micro currículo

de la asignatura que orienta, justifique su respuesta?
2. ¿Mencione los teóricos y teorías que adopta para la pluneación y desarrollo de la

asignatura? 
3. ¿cómo relaciona los contenidos analíticos de la asignatura con el discurso desarrollado

en aula de clase, de tal manera que se evidencie en la práctica profesional del estudiante
en consultorio jurídico?

4. ¿Cuáles son las estrategias pedagógicas que implementa en el aula de clase, de tal manera
que preparen al estudiante para un buen desempeño en la práctica de consultorio jurídico? 

5. ¿Cómo evidencia la articulación de los referentes teóricos utilizados en el aula de clase 
con la práctica profesional en el consultorio jurídico?

6. ¿Cómo desarrollo, a11icula y evidencia desde la asignatura que usted orienta el derecho
comparado? 

7. ¿Cómo incide la teoría impartida en el aula de clase en el desempeño del estudiante en
la práctica del consultorio jurídico? 

8. ¿Desde la asignatura que usted orienta, considera importante y pertinente el derecho 
comparado fronterizo. Por qué?

9. ¿la estrategia pedagógica de estudios de casos en el desarrollo de su asignatura es un
opción. Por qué? 

10. ¿Qué competencias profesionales potencializa usted en el estudiante a través de su 
asignatura que contribuya a la práctica profesional del consultorio jurídico? 

11. ¿Mencione las tendencias actuales de su asignatura?

Gracias por la información brindada. se cierra la entrevista a las __ a.m., del día __ _ 
__ de mayo del año 2015. Estando ubicados en la sede r de la universidad Simón Bolívar 
Sede Cúcuta. 
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Anexo B. 

Acta de Validación de Instrumentos 

.e:_ J' l . l' :'\ 1 \' E R S I D . \ D 
?"'�t:._ SI\IÚ:'\ BOLÍ\'AR 

ACTA DE VALIDACION DE INSTRUMENTOS 

Yo, Andrea Aguilar en calidad de experto metodológico y disciplinar, en 

consideración a mi formación académica y experiencia laboral, me permito dejar 

constancia que una vez Evaluado el instrumento de la Entrevista y del Grupo 

Focal, propuestos. Estos son pertinentes, válidos y suficientes para recolectar la 

información requerida en el desarrollo de los objetivos de la investigación que 

lleva por título: FORMACIÓN EN LAS ÁREAS DE INSTITUCIONES DEL DERECHO 

CIVIL Y FAMILIA Y SU INCIDENCIA EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL DEL 

ESTUDIANTE DE DERECHO EN EL CONSULTORIO JUR{DICO, de los estudiantes 

Leonardo Yothuel Díaz Güecha Díaz y Mercedes Leonor lllera Lobo, de Maestría 

en Educación de la Universidad Simón Bolívar. 

Se validan como instrumentos de este proyecto: 

1. PROTOCOLO DE LA SESIÓN DEL GRUPO FOCAL. 
2. GUION DE ENTREVISTA A DOCENTES QUE ORIENTAN LAS ASIGNATURAS 

DE LAS AREAS DE INSTITUCIONES DEL DERECHO CIVL Y FAMILIA. 

Se adjunta formato de evaluación del instrumento. 

En constancia se firma a los 15 días del mes de Mayo del 2015. 

Abogada, Licencia en Lengua castellana, Administradora, Especialista en Orientación de la 
Conducta, Especialista en Administración de la Informática educativa, Maestrante en gestión de 

la Tecnologia Educativa, Doctorando en Educación UPEL. Docente Universidad Simón Bolívar 
'(úcuta, Tutora del Ministerio de Educación Nacional de Colombia. E�mail: 
andreitajaguilar@hotmail.com 
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Anexo C. 

Evaluación De Instrumentos. 

EVALUACION DE INSTRUMENTOS 

Técnica: Entrevista (Estructurada, focalizada) 
Instrumento: Guia de Entrevista 

"RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL ABOGADO EN FORMACIÓN DESDE LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN 
CONSULTORIO JURÍDICO" 

Instrumento: Entrevista 1. Grupo Focal: _ Encuesta: _ Ficha de Observación: _ Ficha de Análisis Documental __ 

Criterios: 

Categoría Clase Tipo Pertinencia Suficiencia Redacción y 
Pregunta Ortografía 

Adecuación 

al diseño 

DISCIPLINAR METODOLOGICO 

B R M B R M B R M B R M 

Con respecto a la planeación y desarrollo de la Planeación del Abierta De X X X X 
clase, ¿ Tiene en cuenta el micro currículo de la espacio inform 

asignatura aue orienta? Justifiaue su respuesta académico ación 

¿ Qué teóricos o teorías aborda durante la Planeación del Abierta De X X X X 
planeación y desarrollo de la asignatura? espacio inform 

académico ación 

¿Cómo relaciona los contenidos analíticos de la Ejecución del Abierta De X X X X 
asignatura con el discurso desarrollado en aula espacio inform 

de clase, de tal manera que se evidencie en la académico ación 

práctica profesional del estudiante en 
consultorio jurídico? 
¿Cuáles son las estrategias pedagógicas que Ejecución del Abierta De X X X X 
implementa en el aula de clase, que preparen al espacio inform 

estudiante para un buen desempeño en la académico ación 

práctica de consultorio jurídico? 
¿La estrategia pedagógica de estudios de casos Ejecución del Abierta De X X X X 
en el desarrollo de su asignatura es opcional? espacio inform 

Explique su respuesta académico ación 

¿Cómo desarrolla, articula y evidencia desde la Ejecución del Abierta De X X IX X 

asignatura que usted orienta el derecho espacio iníorm 
1 

comparado? académico ación 

1 
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¿Cómo e, idencia la articulación de los Logros del 
referentes teóricos utilizados en el aula de clase espacio 
con la práctica profesional en el consultorio académico 

Abierta I De 
mform 
ación 

X 1 X ¡X ¡x 

1 
_jurídico? 1 1 1 1 1 1 1 j 
Desde �u opinión ¿De que manera incide la Logros del Abierta Op,nió I X 

1 
1 X -� T X 1 ¡ X 

tcoria impartida en el aula de clase en el espac-io 11 1 

1 
dc,cmpcrio del c,tudiantc en la práctica del nc-adémico 

1 
1 1 

consultorio jurídico? j 

r-]l 

___ _J 
1 

¿Qué competencias profcsionale, potcncializa [..ogros del ,\bierta 

I 

Oc X ' X ' X X 
usted en el estudiante a tra,és de su asignatura espacio mform 

1 

1 1 l . 
que cont�ib_u�� .ª l_a pr:h:tica profesional del académico 1 

. 
ac,on 

1 
1 ; 

¡ J ¡ ¡· consultorio Jund,co > 1 
¿Cuúl o cua

·
·
-
les de las tendencias actuales de su j Proyecrión-�.�bierÜi. Í S,tuac � ---1--·-X -

1 
--- X I 

X - -- 1-1asignatura ha implementado recientemente o I 
ior1w 

1 1 
espera implememar? ' , 1 . i 1 . .

Observaciones y sugerencias: 

El instrumento se revisa y plantean sugerencias que fueron corregidas e implementadas en el formato final, objeto de 
C\'aluación. 

Evaluador: 

'\ 
-

DISCIPINAR Y METODOLOGICO 

Firma 

Nombres 1· Apellidos: ANDREA JOHANA AGUILAR BARRETO 
--- -

ldentific-ac,ón: e.e . .27601663 
Formación lll'<1démica: ABOGADA. DOCTORANDO EN EDUCAClON 

1 
' 

I Cargo:DOCENTEl��-=E�S�T�lG�-�A�D�O�R.:__�-�� ����-�-�-��-�-�-�--�-��------�-������-
Fc,ha y Hora: 14 MAYO DE 201:, 

Clase: A: Abierta C: Cerrada 
Tipo· 1 D1rotóm1ca 2: &lecr1ón Múltiple única Rta 3 Mult1ple rrspucsia 

4 dr csc:ila· 4.1.Escata ele Likert ·1.2 Escala numtnca y dr 111tcrvalo 4.J. Escala dr valores 4.4. Escalas de unpon,mc,a 
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EVALUACION DE INSTRUMENTO 

FORMACIÓN EN LAS ÁREAS DE INSTITUCIONES DEL DERECHO CIVIL Y FAMILIA Y SU INCIDENCIA EN LA PRÁCTICA 

PROFESIONAL DEL ESTUDIANTE DE DERECHO EN EL CONSULTORIO JURÍDICO 

Instrumento: Entrevista_ Grupo Focal: � Encuesta: _ Ficha de Observación: _ Ficha de Análisis Documental __ 

Criterios· 

Pregunta 
Categoría Clase Tipo Pertinencia Suficiencia Redacción y Adecuación 

Ortografía al diseño 
DISCIPLINAR METODOLOGICO 

B R M B R M B R M B R M 
Consentimiento Informado X X 
¿En qué puntuación considera usted que su Abierta Opini X X X X 
aprendizaje como estudiante de Derecho lo ha ón 
preparado para elaborar documt:ntos jurídicos al 
momento de desarrollar la practica en el consultorio 
jurídico? 
¿En qué perspectivas se centró a la hora de elaborar Abierta Perce X X X X 
esa puntuación? pción 
¿En cuál de las siguientes asignaturas obtuvo Cerrada 2 X X X X 
mayor calificación durante el semestre 
académico Que las curso? 
¿Qué opina de las clases desarrolladas en cada Abierta Opini X X X X 
una de las asignaturas pertenecientes al área ón 
de instituciones del Derecho civil y familia? 
¿Considera actualizados y pertinentes los Abierta Perce X X X X 
temas desarrollados por los docentes en cada pción 
asignatura, de ta{ manera que te 
proporcionan tas herramientas necesarias 
para desarrollar la práctica de consultorio 
jurídico? 
¿Se encuentra usted conforme con lo recibido Abierta Opini 
desde las asignaturas que hacen parte del ón 
área de instituciones del derecho civil y 

X X X X 

famitia? 
¿Existen temas recibidos desde las asignaturas Abierta Opini 
del área de instituciones del Derecho civil y ón 

X X X X 

113 



fo!��· U� IYE RSI PAD
� SIVION B()Ll\'AR 

familia que usted quisiera cambiar o 
modificar? 

1 ¿Se desarrolla el derecho comparado en las 
I asignaturas que hacen parte del área de

instituciones del derecho civil v familia? 
¿Considera importante en su formación el 

I derecho comparado frontenzo? 
¿Considera relacionados y pertinentes cada 

I uno de los temas desarrollados en las 
IT''""'M "''º""'" ""' "" de 

nsti.!_u� del derecho civil y tamil!!?__ 
edro Pérez tiene 40 años, está casado con 

María Rodríguez, él es contador y 
ctualmente está desempleado, ella es 

Gerente de una cadena de supermercados en 
Cúcuta. No tienen hiJOS. Pedro la demanda 
ante un juez de familia por alimentos. ¿Que 
documentos y cómo acreditaría que tiene 

�echos y obligaciones? 
Don Jesús tiene so años, soltero y sm
parientes conocidos, vive solo en una 
pequeña fmca que heredo de sus padres. 
Hace algunos años comenzó a practicar 
baloncesto y un buen día decide renunciar a 
todo lo que posee y marcharse a los Estados 
Unidos a perfeccionar su baloncesto, pero se 

, da la circunstancia de que un vecino suyo, 
Don Fabián, hace 10 años le presto dinero 
para que arreglara unas cercas de la finca, 
dinero que todavía no le ha devuelto. ¿Puede 
marcharse Don Jesús a los Estados Umdos? 
Don Fabián nos pide ayuda antes de que se 

I marche, oues desea recuperar su dmero? 
Juan vende a Pedro un inmueble. que un año 
después incrementa su valor tres veces. Por 
este motivo ¿Cómo se cataloga esta 
comoraventa? 
Juan Ramos celebra un contrato de 
compraventa con 
Rodolfo Peralta por el cual se ena¡ena una 
propiedad y se celebra una compraventa. No 

I se celebra escritura pero se firma un acuerdo 
de 

, entreea de la ooses1ón en cuatro meses. 

A bien a 

Abierta 

Abierta 

1 

·-
Cono X 
t•1m1e 

nto 
Opini X 
ón 
Pc·rcc ! X 
pc1ón 

-

-- _I __ ! --
Able,<a I Cooo 

I 

X 

Abierta 

Abierta 

Abierta 

I c1mu· 

neo 

1 

Cono ¡ X 
c1m1e 
nto 

c_on_o 

I

X 
c1m1e 
nto 

I
Cono 

IX dn,ie 

nto ; 

i 

IX 

X 

X 

- - '---
X 

......... 

X 

·--

X 

X 

-- -,__ 

-i---- --

1 

t-

1 
1 

! 

...... -
X 

X 

¡x 

�X 

1 

X 

X 

X 

1 

1 '-·---- -

1 
• 
1 1 
1 

1 

1 ----
1 

' 
1 

1 
1 

1 
. 

1 
! 
1 

1 
J 

1 
1 

1 

x� 
1 

X 1 
1 

X 1 
- ·---
X

X 

1 

X 

X 

1 
1 

1 1 
1 

-

- -
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Constantino Carrillo era usufructuario por un 
lapso de diez años del inmueble a
través de un contrato celebrado con Rodolfo
Peralta con anterioridad con instrumento 
públíco, y decide realizar una oferta de
compra de esa propiedad a Peralta, la cual se 

concreta antes de la entrega de la posesión a I 
Ramos y se escritura. ¿Qué significa el 
derecho real de usufructo en el presente ' 
caso? ¿Cómo resolvería el caso? ____,
¿Cómo calificaría su desempeño en el I Consultorio jurídico desde el área de 
instituciones del derecho civil y familia? · 

Observaciones y sugerencias: 

1 
f Abierta 

1 

l 
X-·¡ -T--IX i 1 IX 

¡ 

?piniXl
011 

El mstrumento se revisa y plan�n sugerencias que fueron corregidas e implementadas en el formato final. objeto de evaluación.
; 

Evaluador: 

ti(� "f� DISCIPINAR Y METODOLOGICO 

j 
l\ombres y Apc �EA JOHANA-i\Gl:!L.i\R BARRE'fO 

- --- - • --- - ---- - ----- -- ---- ------

ldcnuficanon: e.e.27601663 
Formación :\caclémica: ABOGADA. DOCTORJ\NDO EN EDUeACION
Cargo_ fJOCENTf: INVESTIGADOR 
Fecha v Hora: 1 l MAYO DE 2015 

C!rtsc: 
Tipo: 

A:_ Abien<1 C: Cerrada 
1: D1co1óm1ca 2: Selección Múltiple única Rta 3: Múltiple respuesta 
-l de escafa: 4. ! .Escala de Likert 4.2 Escala numénca y de intervalo -l.3- Escala de valores 4.4. Escalas de importancia
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Anexo D 
Asistencia De Grupo Focal. 

PROYECTO: FORMACIÓN EN LAS ÁREAS DE INSTITUCIONES DEL DERECHO CIVIL Y 
FAMILIA Y SU INCIDENCIA EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL DEL ESTUDIANTE DE 

DERECHO EN EL CONSULTORIO JURÍDICO. 

INSTRUMENTO: Grupo focal, estudiantes del programa de Derecho que desarrollan practica 
profesional de Consultorio jurídico. 

NOMBRE COMPLETO 

2 

3 

4 

5 

6 

lL))' / ·1 1 JI Í,r r' 
7 '

1 · 1 I .. � , . .,; ,,. , f \. 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

tJ �--c;.:.,(1. " '. ' c.:, 

SEMESTRE TELEFONO CORREO 
ELECTRÓNICO 

qAo 

qCÑ 

�AD. 

7-,Ó/) 

-=t�O 

. ·) ¡.� /� 

( 
, 

/', 1) ( 

I o A,._; 

BAf-' 

<; .J-1 t-l 

FIRMA 

�. .. !) � \.,yv.) .... ,,.,../ 
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Anexo E. 

Matriz de análisis entrevista docente y asesores. 



Desde luego generalmeñtj�Como lo 
que es un e y en el mi acabo de 
compromiso desarrollo preocupa ció mencionar 
de todo de tos n siempre depende de 
docente contenidos ha sido esa, la labor 
tener en programé.tic de no docente en 
cuenta el os de la solamente la formación 
micro asignatura hacer, el profesional 
currículo por tomo los desarrollo o del abogado 
que desde teóricos la labor es 
aBíse ciéslcos de docente lmponantísl 
orienta el obligaciones eminenteme mo que el 
proce$0 de y contratos nte teórica docente en 
fom,aci6n cuando me porque lo el diseno de 
profesional refiero a los que se tiene la p(aneación 
del teóricos en mente es de su 
abogado, cláslcos me la fom1actón astQnatura 
son los refiero a tos profesional utilice 
contenidos leóricos del pedagogía 
programátic extranjeros abogado, didáctica 
os de cada y los que vaya a apropiada y 
asignatura teóricos la sociedad coherente 
lo que van a nacionales a resolver con ese 
fortalecer para dise�ar problemas contenido 
las áreas y actuafiZar de tipo hay 
profesionale los micro jurkUco, ya momentos 
s la cuniculos sea en el que el 
human1stica semestre a lndi\lidual o docente 
y semestre c�ectivo, puede 
investigatíva por ejemplo que ocurre desarrollar 
que requiere en el caso en1onces? su catedra 

� 
todo de k>s que el desde el 
abogado y contratos docente en punto de 

., 
desde luego uno siempre el diseno de vista 

� 
que el toma en los recursos magistral 
docente cuenta la y medlo nada mas 

o: debe tener teoria didáctico• eso es ,_
" 2 contacto francesa utílizados bueno e 
"' o con el micro po,que la tiene que importante o <.> 
o: currículo hrstona del ptll'lllt' 11 pero tie, 
:5 

... porQue alli de�cho da .. rrono momentos 
w 2 es dGnde se colon,blano dal en Qut lltne 
Q 

<.> 
" o plasma o código con11ni<io quo 
•2 :,: repito los civil 1n1!,t.co eral"ICMrtl 
::, <.> teóricos que colombiano detde el uso a• roa 
� 

"' 
o: van a denvt punto ... .,.. "' 

o Q fortalecer el Justamente IIOnco y mld101 
:! ... marco en su gran pr1ct1co dfd.diC05 O 
x 

"' 
" e teórico que parte de la d"81TOIIO íeC<.>rlOI 

:! "' plantea en teorit de per.e de como la "' 
2 el aula y francesa 11 cJi.a.tatCI 
o ademts el contl"lctual l!iMl\al'Jta mtM 
¡; 

i::! 
marco del plan de mag,s1,,11 y reoona1. la 

� jurtsprudenci ntl'llipel 11 OU'I parte IO\l'lt.1iQIC!ón 

"' al que .se horma nos practico con ltttt.iras 
¡:; requiere maso con la -·· 

para la pollmlcap11al metodologil IUd�OH 
a5'gnatura de s·rnutld• 

correspondi tnHi\anll etc Hla 
ente. por CHOI .:.n,ca forma 

que rtoy 
dol1dlM 
-
-

eric.tzmtffll 
a un 
prot111•�·· 

Allf eXiste un problema -PÚes 
bastante compUcado no, 
con la �x�ri�Q�ia gy� 
,�ogg !:il ��¡r �io�r1!;!2 111 
CQ021UQriQ Juñ!Ji5'Q gg�e 
b�I m!&b� 1{!Q� � 
QQK��g g� !JQ l!illt 
yn1 �htr�OQ!I [C:11 
t!§i;;!Cli! t1ntr!! lg fQflI!agQn 
gg 112� 1:�ty�ian1e� eo a! 
i!!.111 '20 �u m1111ammi1 
W�� RCQfesis;in1J gQ( SU.!t 
C:i SlYI � @111 2aat ft 
12C!!!J1r�btema §! 
estudiante cree 
�H1.1111m�n1� gy� �¡ 
'1Q!JJ!.l!IQ:rig jurí!1i'2 tS un 
lyg1r '1!! Q!i�!dl� Sr:!i.11�2 
U::llmtntt � un l!r,Wlr Sle 
titWSi:!2 12!:Qf�II Qg!9U� 
el t�!.l�i¡nJe �i I t�1r tn 
!(2!]1i!�Q !iQn lij l�!Yki! 
�j!jl � V§ 1( Qirl�l!!I]ft[l!t 
i un ��1122 iYdiQi]I l! 
!J::IQlv�r Qmbf!l:mH de 
manera que entonces el 
desarroflo didácUco en el 
aula se viene enfocando 
como usted to sabe 
perfedamente a través de 
los proyedos de 
invest�ación ejecutados 
se viene desarrollando 
desde una perspectiva de 
la �t�ri! m�istri!I �U! LID 
iQº{� d� li! asigni!J!.ICI IQ 
oue fmpliea; que el 
t:ih1a11ni� !l�s! i1 
consuttorio luridico con un 
�ta [Q!lftl�Q!!!ienig 1eQ!.ico 
�(21,Hlí! IH:flciÍC8 !!!U� 
deficiente y eso se observa 
c1,11n�g �¡ Slocentt !:le 
�n:¡1,1110132 juri�g l!fDI 
gug IÍ§� el 1ra121io !:!!!: 
asesoría 11 estydiaote y g. 
�cs;Jl!I gye �, tstus2ilmlt 
no viene con ninguna 
ror:m!lciQo C[acti� dt�e tt 
illJi. 

nosotros, 
digo 
nosotros, 
porque se 
refiere a los 
docentes 
del érea 
ci\líl, yo se 
que son los 
que menos 
problemas 
lenemos en 
e1 desarrollo 
de la 
asignatura, 
porque et 
cód,go civil 
nuestro es 
igual af 
Chileno y 
précticamen 
te tQual al 
VenezOlano, 
son muy 
pocas , muy 
sutiles las 
diferencias, 
de manera 
que desde 
nuestro 
desonotlo 
en el aula 
de lo.s 
conlenidos 
sin 
necesidad 
de mirar los 
contenktos 
programátic 
os de las 
universidad 
•• 
venezoJanas 
por e¡emplo, 
ni Chilenas, 
nuestros 
estudiantes 
esta 
prepartdos 
para si es el 
caso. 
ejercer esa 
actividad en 
Venezuela, 
porque la 
integración 
de ese 
código es 
uno solo 
además que 
hay que 
sumarie 
que ya se 
esta 
unificando el 
procedimlen 
to oral que 
también 
es1a en 
practica en 
esos palses 
de manera 
que desde 
nuestra 
asignatura 
b1sta 
sim;>temen11 
con cnar tos 
t&óricos 
\ltnezolanos 
y desde 
luego Don 
And,..s e,no 
que es el 
padre del 

�t 

Ya lO dije en 
la Pfeounta 
anterior, ya 
lo explique. 
debido al 
-
� 
� 
� 
JililJlislU9! 
m 
� 
tlilllL 
� 
� 
� 
� 
� 
� 
!k 
� 
�. 
parque .se 
observa a 
un 
estudiante 
temeroso, 
indeciso por 
su falta de 
conocimfent 
o p,aotlco 
no adquirido 
en el aula le 
huye a 
cualquier 
tipo de 
proceso que 
se plantea 
en 
consultorio 
jurídico de 
manera que 
es evidente 
la escasa 
fonnación 
practica del 
estudiante 
que llega al 
consultorio 
jurídico 
desde el 
aula no en 
el 
consul1orio 
jurídico. 

Desde luego, Yo eteo Hay dos Hoy en dla el 
no solamente que 115 aspectos derecho Clvit 
el derecho unlversldad fundamen1a1 se dirige mas 
comparado es y sobre es que se que todo a la 
fronterizo. todos lo$ tiene que aplicación del 
aet con cuerpos hacer a11tifomialismo 
nuestra direcüvos hincapi6 en desde el punto 
ubicación con de las el aula oe de vista 
Venezuela si univeí$ldad 10$ jurisprudencia!, 
no que es es que programas en nuestro 
Importante el regentan de derecho, derectio dejo 
derecho tos el abogado de ser 
comparado programas es una estridamente 
por que ya es de derecho persona que fonnalista por 
gJobalizado y deberlan m11rprtt1 el que con ra 
el derecho ser sistema entrado de 
hay que dinámico jurídico vigencia de la 
m/rarto desde cambiante normativo y consll1ución 
el punto de movimiento jurisprudenc del 91 y con la 
vista .la ial.� Cfeación de le 
intemacional metodologl abogado corte 
de la a del una vez constitucional 
globalización, estudio por interpreta se hizo 
estar casos es debe impoflar 
pendiente de quizé.s construir interpretar la 
las olas, unas de las una tesis cooSbtución. la 
tendencias. mas 1rgwmtn.llt1 corte a venldo 
que esté1n importante \11 para desarrollando 
enfocando el s en la sostener en la tendencia 
derecha formación un estrado anti formaUsta 
universal, del judicial y del derecho 
sot>re todo el abogado. \laltdarta anglosajón y 
occidental, no porque con tos norteamerican 
porque lo digamos lnstrumento o 
nosolros nos nosotros s de prueba especlficament 
movemos en acá sino de manera e y asl eno 
este campo. porque la que en apunta el 
Cofombia no historia lo esencia el derecho Civil 
es un pals ha msn:o tam�n.por 
aislado, solo. desarrollo teóric:odebe que la Corte 
Es un pafs por construlrlo esta 
que esta en ejemplo; el produciendo 
constante Norteamért estudiante derecho todo 
comunicación ca, dio un con la guia los dias a 
sobre todo gran del docen1e través de la 
con ejemplo de con lecturas interpretación 
Latinoamérica como la previas, de !as normas 
. de manera lrt,t:t\,ntt pero lo con 
que el estudio por CIJOS importantlsi fundamento en 
del derecho .. mo an'H los principios y 
debe ser lfflpc>f1 .. l1S, juicio es que valores que 
visualizado :rna en lt el docente trae nuestro 
desde el formeoon desde todas pre:limbulo y a 
punto de vista profMtOntl las través de esos 
desde la teónco asignatura principios y 
inlemacionall praa1co de-! no valores $8 esta 
zaci6n y es estudiante solamente dirigiendo el 
mas. si usted 1$p1Ci1:me la mla sino sistema 
observa nte 1! desde todas juridico hacia 
Co.ambtt no 1t,ogado la• el lnformalismo 
h'ace si nG de manert asignaturas al extremG que 
Importar qu. a, el debe ya están 
tto<fas de lo5 tsiud..e!'lle desarrollar creándose 
damh "'°"'ª un medios o tendencias anti 
paiHS. °"'° recursos fonnatistas 
1n1oncuciso hip()t.bc:o didácticos entonces que 
nos obhgt I panicular y dirigidas a ocurre esa es 
11tar en de9dt 1ili ensenar a la misma 
con,11nte dnanOlla '1Clrpr9:II� tendencia del 
contacto con una el derecho y derecho no 
esas leones. mllodOIOgl argum.ritar solamente 
por IJlfflpfO et I para tesis, repi1o colombiano 
1t1tem1 SOIIJC¡OO da que es la sino latino 
tCUSIIOrio ... forma como americano con 
qua problema se la creación de 
impcrttmos deodt resuet\len las cortes 
hac.. muy lcego qu, tos constitucionale 
poco y ya no eoembdt problemas s se esta 
nos 111vt. y que 1111 en dirigiendo 
lhl \llmOS, de pracucano Colombia ahora en un 
manera Que o III caso como, eso exagerado 
el enfoque ""ª lo hago yo an1ifonnalismo 
ttent que ser con5tru)4!n en mi aula y desde luego 
globl>zado dO t1 Pregunta: que entre euos 

marco Como esta vinculado 
t.Onco que Cuales? el derecho 
r1 v1s,er,;1r : utilizando cl\lil, contratos 

Ese es un 
problema mas 
profundo. de 
mayor 
complejidad,!!!! 
.ll!2l11tml que tas 
directiva de la 
unrYersldad, 
empezando por 
las decanaturas y 
las rectorías, 
deben tratar de 
utmzar un 
mecanismo 
adecuado e 
idóneo para la 
� 
!12WIW, por que 
el problema aHi !!.Q 
� sk 11 Hlructum 
micro cynjcylar 
sino de la labor 
�quien es 
la persona que 
dirige la fonnac:ión 
de ese micto 
cosmos que se 
llama aula 
universitaria. en el 
auta no es cierto, 
en el sentido 
ampHo del 
concepto de aula 
entonces que 
ocurre, si nosotros 
tenemos en el 
aula un docente 
muy bueno como 
abogados. 
eminente jurista, 
magistrado, juez 
fiscal. abogado 
títigente con una 
e.xeelente 
formación pero fila 
oinguoa formación 
�ptle$ 
en el aula vamos 
a tener un 
probfema bastante 
complicado. por 
que si bien es 
cierto el docente 
es un competente 
de la fonna como 
desarrollar una 
clase en el sentido 
de que el 
estudiante 
construya el 
conocimiento y su 
pradica pues ahl 
vamos a tener et 
primer choque, 
por que ti 
� 
ort1teoderé ser 
corog SU gJ;1�nle 
y entonces 
empieza si� 
docente utiliza 
únicamente 1a 
�l��C!! magi�tral 
dyraote las 12 
� 
entonces eso es lo 
que van aprender 
k1s estudiantes \la 
aprender u 
derecho 
conceptual y va a 
aeer que el 
derecho es 
conceptos y va a 
pasar sus 10 
semeslres 
cre�endo gue el 

En este momento 
creo que si , pero 
ref)flo si se corrigen 
esos errotes desde 
el aula no sena 
necesario, porque el 
estudiante Qegarta 
bien preparado, y 
no hay que perder 
de vtsta que el 
consultorio juridleo 
es la cara de la 
universidad y del 
programa de 
derecho de la 
manera como los 
estudiantes s.e 
comporten en los 
estrados judiciales o 
en so actividad 
profesionat esos 
somos todos 
nosotros de manera 
que hay prestarie 
mucha atención no 
son pre pract,c..s ni 
refuerzos en el 
consultorio es que 
Uenen que venir 
bien preparados, 
eso tiene que 
hacerse es desde el 
aula combinar la 
pedagogía y sobre 
todo la didéctlca 
combina, todos los 
recursos didécticos 
en el aula de tal 
manera que el 
estudiante desde 2 
semestre vengan 
p,acticando la 
solución de 
problemas. en este 
momento la 
pregunta suya es de 
recibo dado la 
situación de 
fonnación que tiene 
k)s estudiantes en 
este momento pero 
el problema no es 
de consultorio 
Juridico el problema 
es de la follT'laciOn 
en el aula al 
consultorio jundico 
ttegan con esa 
mentalidad que altá 
es donde \lan a 
realizar las pract.Jcas 
con los derechos 
ajenos y con eso 
no se puede 
practicar y jugar. El 
problema radica es 
en el aula de dase 
que tantos re�rsos 
dtdécticos estén 
uldizando los 
docentes en cada 
asignatura para Que 
luego reflejen esa 
adividad profesional 
en et consultorio por 
que si un estudiante 
por ejeniplo durante 
sus 7 semestres a 
realizado 10, 12, 
13, 15 audiencias 
publicas por decir 
algo en 
procedimiento en 
difel"e"ntes iireas en 
cMt, administrativo, 
penal entre otras 
cuando ll�ue a 

1.C�I: _____ 
1.1 . t :ic1p110,r 
(Entre"1$t1do #1.: se 
ref,ere la los teóricos 
d1sc&plinares en la 
asignatura de 
contratos (Teoria 
Francesa, Hermanos 
Mazo, Andrés Bello). 
1.2.Teottco 
PedOQÓlllco 

2. 

3. Derecllo 
Comparado 
(Entrevtstldo J1 
Mandiestt no ttner i, 
necasldad de haeer1o. 
po< que bella Clllr loo 
teóticos del código 
CNil cok>mbl1no QUI 
e.s el mismo en 1od1 
labno Amtnc.. (And�s 
Sello). poro 1dar1 qu. 
ttderecllo tn 
Colombia dtbe 
oose,va, la 
globaizaclón del 
,,...,,,º 

'· B1ll,iia StfU:il 
f.ru.11Q \!ntttv1staoo 
"1 Hace refetenc11 
que se de� planeer y 
desatror11r 101 
c:ontitnfCOI ari1·,t<o1 
desde eC p..,rno teónco 
., practa, comDt.,.noo 
la dase megsM� con 
11 enH�anH P<H 
ca.sol Ademlt dt 
hacer el UIO O. 
mdjd;.ca. o !�f'IOI 
como AIJCNnC'at 
S11nutadl.1 
Estud11ntN dt WOI, 
lt <11a1ea1t.11 • mtH 
redond• i. 
,rwnhg1Ci6n c::cn 
4cturn P"'fV'h. 
1ua,er.ciN 6-mw!.aa, 
etc ) . Lo 1ntt('lor lo 
hace 
intenaoned1men1e par 
log<ar poteno,kz,r la 
11g.Jf!"lenteoón '1 :11 
in1erpretao6n 

Observ!U:!20§:S¡ 

(Entrevistado 
#1.:Manitiesta des su 
experiencia en 
Consultorio Jurídico y 
dese las 
investigaciones que ha 
desarrollado que: La 
catedra magistral se 
desarrolla casi en un 
90% de las 
asignaturas to que 
implica que el 
estudiante nega a 
consuttorio j1Jriáico 
con un buen 
fortalecimiento teórico 
pero una practica muy 
deficiente y eso se 
observa cuando el 
docente de consultorio 
juridico tiene que 
ejercer el trabajo de 
asesoría al estudiante, 
se percata que el 
estudiante no viene 



nosotros 
ntngun 
problema 

oemanda 
por 
e¡empk> 

retoriéa y 
argumentad 
ón son 
impartantes 
Por que 
para eso 
hay técnicas 
ya le 
corresponde 
a cada 
docente por 
ejemplo 
des.arrollar 
esos dos 
tipos de 
interp(etadó 
n desde su 
asignatura 
por ejemplo 
yo utitlz.o 
mucho la 
""""''" 

ex�ltea y 
Slst�m,1rca 
para efectos 
de 
Interpretar 
Ja norma y 
luego 
CtJando voy 
a las 
Jurisprudenc 
ias de las 
cortes 
especialme 
nle la corte 
constítuc!on 
al entonces 
utilizo otro 
método 
diferente 
para efectos 
de 
establecer e 
tdentiftear y 
forma de 
interpretar 
la ratio 
dicidendi 

que va 
implicito en 
cada 
sentencia. 

el docente por que 
�
ahora titno ahora 
una formación 
�
didádica utttiza 'ª 
oedaaooia v los 
recurw didácticos 
en debida forma y 
mezda la catedra 
�
todos los rewrsos 
lleva al estudlanJfl 
a construir una 
teoría y Juego a 
oracticada en ef 
aula de dase no 
en et consultorio 
,Yrídico sino en el 
sula entonces el 
� 
� 
universo diferente 
� 
�va 
observando desde 
sus p(imeros 
semestres que el 
derecho es on 
c:o.nceptoque 
tiene que 
aterrizar1o en la 
praciica a través 
de la solución del 
problema 
entonces se va 
formando el 
estudiante ese 
mundo y empieza 
a practicar desde 
primer o segundo 
semestre con los 
recursos que el 
docente le induce 
en el salón de 
ciase y por 
consiguiente el 
concepto de 
derecho va ha 
tener el estudiante 
va hacer mas 
amplio que el que 
se esta 
desam>llando 
actualmente por 
eso es que no 
existe una 
perfecta 
coherencia entre 
et aula de clase y 
el consultorio 
juridk:o por que en 
su gran mayorfa 
se lo digo por 
expertencia no por 
criticas sino para 
que modifique las 
cosas. Yo he 
venkio insistiendo 
bastante sobre 
ese tema para que 
se trate de 
seleccionar de 
forma adecuada a 
los docentes que 
tengan una 
formación 
docente, lnduso la 
misma universidad 
debe ir fo,mando 
esos cambios 
generacionales 
sobre la 
pedagogía y la 
dWc:tica para 
cuando lleguen al 
aula tengamos 
docentes sean 
pedagogos que 
manejen muy bien 
ta didáctica si 
llénanos las 
untversidades mas 
bien si llenamo.s 
las aulas de 
ctentificos en 
derecho pero que 
""º""' ...... 

estr8dos judiciales y 
en el consultorio 
Jurldico lo que va 
hacer es desarToUar 
su actividad luego 
no es el consultorio 
juridico que lo tiene 
que formar para la 
practica es el 
docente en el aula 
ahf es donde se 
debe prestar la 
atención. 

.... --.. - ........ . 

�n:l
e

l� 
el aula, 

sustancialmen1e en ef 
ejercicio profesional 
de consultorio jurídico, 
lo anterior por la falta 
de formación 
pedagógica del 
docente universitario. 
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Ctaro que sí Debemos Generalmen u, Los referentes teóricos son En un Es que s, no Claro es muy Claro es En primer Las tender1cias El estudiante de Haber la Es importante que 1. Conceptual· 
se tiene tener en te yo les !&IWli.U los qu& hacen la diferencia primer nay teor ia importante, una tennino los son muchas se 2do semestre, propuesta antes que el 1.1.Terico 
tenerse en cuenle que coloco a � de un abogado de lo que tennlno los no puede parque cada opción, es planteamien podria decir. verdad no tiene principal seria estudiante llegué a discipfinar.(Entrevistad 
cuenta el se manejan ellos = llamamos generalmente estudiantes ti.ber contexto la principal tos del que claro que va hacer primero que consultorio jurídico o #2.: Manifiesta el 
micro- dos tipos de pntchcas de !l:imU!l como tinterillo, el referente el primer día pracbca, La social camtia opción, problemas actualmente se una practica mas haya una hora deben haber ciertas uso de teóricos 
currfcuto la teóricos y pro�mH, = teórico permi1e que el de ciase se teoría es no es lo solamente yo al habla de !a adelante entonces muy practicas para que disciptlnares {Pedro 
materia de dos típos de algunos � estudtanle pueda ent�tr le dan los muy mismo en la el estudiante personalidad lo mnlJTIPO(len especifica estudiante no vaya lafont Pianctta, 
Personas. teorias una hipotéUcos t!ll1Wl el porque del derecho y 11 referentes imµortante forma de estudianle generalment jurídica y Pf\mtf'O que todo dentro del tan timorato al Franco Soarez, 
Persona es la teoria otros también una practa prolu1ona1 ., 11 teóricos y en la pensar la cuando e siempre lo atnbutos cte la Hl\¡arll1 bases plan curricular consultorto jurídico Monrroy Cabra, 
de tres jurídica y te problemas fonna de Hhldrante no comp(er'Kte lO bibliográfico practica del persona que puede ubico en personalidad, no se putde fT' uno es dificil que realmente el Valencia Zea. Plero 
horas otra teoria son traldos estudio de que d•et el t� pu•s s que van estudiante vive en resolver un que se e! derecho 111 pradlCa y se de por que estudiante cuando Calamandrel, 
semanales, pedagóg>ea, di! la protocolizaci sim�te lo que se análisis en de departamento problema y plante un cada vez ctacit11 qut Huna aumentar la se enfrenta al Camehn.tf, Kelsen)) 
por lo tanto desde la realidad 6n donde voelVe ts un mecan,co del el consultorio como es cuando problema atribuye mas ctem.nda Por que hora en la consultorio jurfdico 1.2.Toorico 
cada teoria generalmen hay una de,eCho y eso es lo que no transcurso jurídico por Cundinamarc entiende et que tenga ta garantias a lo la demanda y todo malla se enfrenta con PedllQ6gico. 
semana se juri<:llca se te son parte persona que se qu;ert se quiere lo que del que a corno un por qué ta formulación que es el IOdomb °"'º fjar curricular temor por que? por (Entrwistldo #2.: 
ve un tema encuentra del mundo se encarga se quiere es formar semestre solamente departamento teoria es de un patrimonio de bHH referentes serta por el que no tienen bases Manifiesta el uso de 
propuesto. por ejemplo: fenomenoló de ser abogados que puedan previo a de esta como importante, problema la persona, a fo leórlcos PllHIO ministerio de claras teóricas y por teóricos pedagógicos 
que desde autores gico y lo moderador estar en la vanguardia de la cada clase manera el AntiOQuia o mientras el que tengan que es el Qu• es une educación que tampoco tienen (Plaget ,Fouo1ult) para 
e! primer dia coiomblano que hago es en una legislación y que puedan elfos deben puecle en el estudiante unos nombre de la marttn1 básica y pero que Por bases claras el desarrolto efe su 
de ciase se s como que para discusión cambiar según cambie el estudiar fortalecer departamento no se le obietivos persona, a lo una vez que se le cada practicas o muchas actM<lad tcodffl\lcos, 
le da al Pedro que puedan pero que a! ordenamiento jurldico y analizar sus bases de Norte de refleje para poder que es el fija empezar asignatura beses tienen a los últimos le sum• 
estudiante Lafont entender final cada para eso 11ene que tener cada uno de de praxis es Santander. como resolver ese domicilio de Je abordar et análisis halla una hora muchas bases et eonslructfYlsmo y la 
esos temas Pianetta, coloco uno tiene unas bases teóricas que esos decir si el las atreves de problema persona, al la jurisprudencia, que sea de teóricas pero esas teorfa llbe!'II) 
de16 Franco contextos que entregar son el sustento del alma de teóricos estudiante situaciones una teoría que mire los estado civil, problemas ma1eria bases teóricas 
semanas de Soarez. novelescos, un articulo la practica. por que la fundamentar no conoce de frontera y se llega a antecedente entonces yo jurídicos, es dec!r i!e!ri���ºgª1 nunca le han 2. 
clase que se Monrroy es decir de dos o tres practicidad la puede hacer se y una vez los los problemas la solución s para creo que es que estudie la �� Qf::�ir gu� �¡ demostrado para 
encuenlran Cab(a, agarro una cuartas, cualquier persona por que inicia la diferentes de frontera de un resolver ese mas garantista, jurisprudencia IWl2ril2n que sirven entonces 3. Clefecho 
contemplad Valencia novela y donde eíempto en el momento que clase se les teóricos las totalmente problema problema dentro de esas para que ellos � se hace necesario Comparado. 
os en el Zea, desde utJlizo los expliquen la instaura una acción de pregunta diferentes distinto a los le toman la entonces yo garantias vayan obseivando � que se profundice 
micro el punto de personajes realidad del tutela, como? pues sobre las doctrinas problemas importand creo que obvíamente y el mecanismo de � en la practica antes 4. Re!acion 1tort1 
currículos, vista de la novela tema que se agarrando una minuta lecturas fundamento que existen a, la Unica eso es lo hay una la actividad judicial dentro de del consultorio Ptacta. (!nttllV,stltdo 
con sus íntomaciona y los coloco esta llenándola y presentAndola leídas y s en el interior fom,a de que se especial en Colombia � juridico para que los #2 El prOfttor ul�IZI 
respectivas les, Piero hll discutiendo, pero solamente el recomendad investigaclo por lo tanto el que le patencializa protección � estudiantes se ca!Os par1 q1,1e tl 
acttvídades, Calamandre interactuar ha sido una estudiante de derecho as en cada nes abogado que tomen que tenga hacia el débil � sientan mas est.ucHant1 11tml1n 11 

o objetivos y i,Cameluttl entre ellos buena cuando conoce el teórico clase de científicas es nada mas importanci una juridico dentro � seguros de que es teoria y l1 Dfl�iCI. 
o !:l la y utilizamos pera que practica . sabe que es lo que esta esta manera que se han y nada menos a es f8CIOOl•id,td de la famma jyri�IID,!gencial !o que va a combiná�okl 
•Z metodologia de una u e1:01 también colocando en el contenido entonces realízado que un cuando el y que se que por de cadª tema desarrollar en su recuoos dodkt.001 
z "' a desarrollar otra manera "'""''" utiliZo de la acción de tutela o de elfos hacen sobre las solucionador observa pueda supuesto es la si por ejemplo desemper'lo como el vtao bl1n. .,: 
"' z esto hace la teoria puedan diferentes la demanda o que se profundfdad distíntas de conmctos que fa realmente mujer.los yo la primera profesional, w:teos. pehcut11 y w z 
a: o que el pura de resotver � propone a realizar, los en et tema instituciones pues debe teoria enfocar nir'los nii'\as y � generalmente yo adem•s de t1uere1 en 
o "' estudiante derecho de estos � teóricos deben ser muy se les hacen jurídicas estar resuelve sobre en un adolecentes y � como profesor de grupo. semjntno z a: 
.,: w desde el Kelsen problemas wnUI importantes y obviamente preguntas tanto preparado un punto i&s petSOf".aS � consultorio jurídico 11em.tn. rta�11nao tl 
o 

Q. primer día desde lo )unl)cos 'il!llll.Qu¡J. los que están en el se les hacen SJJstantivas para poder problema o especifico de la tercera 1ª lo que observo es trtb.1)0 de conoc-r 11 ¡; .,: de ciase, teórico que se - conlenkjo analltico son tos debates se como resolver hay teortas de un tema edad. también � mucho temor y hay der9Cho sul11nhvo y a: ::; "' sepa que es juridico y presentan � que utilizan en el aula de les hace procesales conflictos que ya no determinado dentro de !as � mucho vado, el derechO proct.1,1! "' :j¡ lo que se va los teóricos par decir liQIWj ciase. seminarios es muy son validas , por que es nuevas � entonces hay que Potenc;�•ando 11 
it a tratar en pedagógico algo; como l!.IIIW.:i alemanes imposible concretos que pero que al que el tendencias del hablaran 2 hacer que el 111Cl.Ona!ldtd. Nnh<Jo 

cada clase, s a Piaget por ejemplo �. ¿y como lo articula con la donde se que el se presentan observar estudiante derecho esta horns SQQce la estudiante sea un COtlCO 
para que ,Foucault, en el tema que permrten practica profesional? crea un pueda única y por que ya puecle ley 1306 del personalidad poco mas practíco 
pueda ir constructivis el divorcio tener una Obviamente cuando les protocolo de comprender exclusf\lamen no son muchas 2009 que es la jurídica y los desde su aula o con 
adelantando mo pues dimensión coloco esos problemas de establecimie el por que te en la zona validas veces tener protección i!!ributo� de 1ª cada profesor que 
profundizan pedagógico obviamente mas amplia !os Que les estaba nto de ra de la praxis, de frontera, si entiende el mucho hacia los t?e�nali:gag� contribuya para que 
do en tos pues par1 que mejor al estudiante hablando res coloco de fonna y es decir no lo sabe por que de conocimlent incapaces � este estudiante 
temas, y no que los novelón que para su plano ls teoria de estructwa solamente resotver es un su o pero ese donde modifica dedicada al relacione las dos 
este con tos ts1udi•nte5 las practica determinado autor, por del cuando el abogado que importanci conocimient la forma de los análisis formas lo teórico 
ojos 1-1· mejicanas, profesional. decir al)<>; Peclro Laffoo f1.mdamento conoce la no va a ser a en atgún o no lo sabe guardas ya el juri�Q:rud�ncial practico para que el 
vendados a 1eor11 y 11 entonces se Planela dice que ia teórico que teoría el proactivo momento. enfocar en lemiíno tutor ya sea de la estudiante pierda el 
lo que va ptlct.et, habla de las liquidación de la sociedad se ut•n encuentra el dentro de dar la desaparece corte suprema miedo. 
ver en el mas que nove1as conyugal una y 1n1hz.ando gusto la esta zona, solución a derecho civil de justicia o 
stimeslre todo se mejicanas exclusivamente surge en el 1)9fl pasar• sustancia creo que es su problema personas para de la corte 
también se centra en el se traen momento en que se hace la 11 proc,a y de la muy entonces yo dar lugar a los cons1itucional 
les explica constructMs problemas a liquidación de esta todo eso lo practica del importante C(eo Que la curadores, sobre el tema 

que van me social y colación y sociedad conyugar pero aunamos ejercicio que este potencia!fda consejeros y de la 
haber la teorla ettos tratan por ejemplo Pedro Suarez con et profesional aprenda. es d o  la adminlstradore personalidad 
nuevos �beral de la de resolver Franco dicen· que la estudio de del derecho como por competitivid s fiduciarios y jurldica para 
temas que pedagogla. y buscar la sociedad conyugal surge jurisprudenci en el ejemplo los ad o que se además hace que el 
se pueden solución de desde Je momento en que a Que si consultorio estudiantes trata de la clasificación estudiante 
surgir ya las causales la persona se casa. pero bien es jurídico que se potencializa esta ley que vaya teniendo 
que el micro de divorcio que se activa únicamente cierto no lo entonces la encuentren r es eso que son los ese desarrollo 
currfcu!o no de esa con el divorcio* entonces podemos forma de en la costa el incapaces y esa relación 
es una m1nef1 hay ahí hay 2 referentes asimilar impartirla all�ntica o en esludfante absolutos que con ta 
camisa de un1 teóricos. Entonces se les como teoria cual es? la costa tenga un ahora se practica 
fuerza debe mteraccón trae un problema para sino como que hagan pacifica para Mrtlldo denomina judicial. 
haber entre el observar o mfrar cual de los simple un referente ellos es muy entice para dlscapaces 
fleJCibilk1ad contexto y dos autores tiene la razón y doctrina si lo Jurldlco por importante Poder absolutos y los 
en el micro lateor1• ya el estudiante hace o podemos cada desarrollar analizar incapaces 
curricuto. toma !a po�ura frente a asimilar institución temáticas que identificar relatrvos. 

uno o trente al otro, y de como una jurídica que se relacionen donde se también hay un 
esa manera el estudiante practica so vea en la con encuentra el am�io 
no solamente conocen la juridica materia de problemas problema de desarrollo 
definición de ta sociedad bastante personas. maritimos y cada tema consfituciona! 
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es una parte estudiante estudiante 
tundamental hay que hay que 
en el tratar de tratar de 
desarrollo darles unas ensei'larfe 
del Derecho buenas concepto 
Ciw , es b1111 para fa vk:fa 
decir. el libro f1.,ndr�.i no para una 
primero del H, luego evaluación 
Cód,Oo mas emp(ear una o un 

..._ _____ ..cloc=csc.;lc,;exl00o"'s'--�-�·t. el 

herramienta 
principal que 
se emplea 
después de 
haber 
recibido 
unos 
conceptos 
básicos. se 
les en�a 

doctrinantes 
y qué es ta 
simulación? 
en Francia, 
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simulación? 
en argentina 
como un 
referente de 
sur am6rica 
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Es que ef 
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La 1eo,,1 es bas:ca para �oy en día Es basica, 
comprender y tratar de 
orientarse la parte teórica 
del derecho es la que nos 
ayuda a saber que 
sítuación jurídica me estén 
hablando, que es lo que me 
están solicitando, los pasos 
o herramientas para l.a 
desarrollo del dereeho, 
tener conce�os claros , 

es básico, porque si 
es decir que uno no 
el maestro sabes que 
debe tener esta 
unas estudiando 
mlnimas o a que 
herramienta carrera ,si 
s para poder no se tiene 
decir que los una macro 
t�s _ __ _  vi� de la 

siro 
--

considero 
tmoonante 
desde el 
punto de vista 
de que 
muchos de 
los 
estudiantes 
nuestros 
�eden ir a 

Si es una La primera 
opción. Es competencl 
decir a que yo 
porque es trato de 
una sembrarles 
opción? a mis 
como en la estudiantes 
as�natura en es la 
de Civil competencl 
Personas, a �sica 
esta� que te!!9an 

nuidez de 
tranquHidad 
cuando ellos 
ejerzan el 
ejercicio de su 
profesión. 

Es 
precisamente, 
es que k>s 
muchachos 
hoy en dia con 
los 
conocimlentos 
que puedan 
abordar en 
CMPe�nas 
eueda abarcar 

Solo uri'a cosa le La propuesta 
digo para resolver serla que 
la pregunta !l cada mes o 
m1t1Jro de� cada semana 
eo1:1:l'iarte A ¡ys y que vaya 
discipulos a terminando de 
aprender R!l'a la conocirruentos 
vida n o  para el jefe de área 
erestntar uno¡ o un 
� 1/icecrector o 

un vicedecano 

claro es-deCií lipre 
practica jurídica se 
deben realizar en 
todas las 
universidades que 
tengan la facultad 
de derecho es 
precisamente et 
quehacer y el 
corazón de la 
universidad e!ra 
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auxi1� u -ñlVtisitari es un joven unos temas tiene unos conceptos muy juridtcos $fl carrera de Venezuela y ejemplo el un en cada una o un que el estudiante no 979 del 2005) 

son a guea que esta en fundamental básicos para que no se globattzaron derecho, y hacer lo que tema de la conoc1mi•nt de las áreas orientador se les quede solo el 

fundamental � formación y es que son enrede en el ejercicio. Una en todas las no Uene ellos llaman impugnació o del derecho, el académico a asistir a clase y 1.2.Teoríco 

es para que esquemas el troncos vez yo pueda comprender y áreas del unos la revalkla, n la figura u,w,erules, joven enhenda Lin secretario regresarse con las Pedagógico. 

el � profesionali básicos en el analizar desde el punto de derecho conceptos Ver el de la primero sí o que eso qué se puede alforjas llenan de 
estudiante pueden smo le derecho de vista juridico pueda para prefijados o derecho 1mpugnaci no para le entrega en implementar conceptos que se 2. 
pueda agrupar los exige Personas en implementar ahora lo que analizar la f1;1os. llega a Público de ón hay que estudiar civil personas una serte de res olvidan 
comprenda � después el Civil en otras asignaturas me Familia consuttorio ei!os y con un tratarla a abogacia no pueda ayudar evaluaciones 
mas gruesos como Personas, dan sobre 1rgumen1ac,ón usted tiene jurídico sin semestre o 2 través de tiene para que el de tipo 
adelante como la profes!onal para que Jurídica y lo que me dan y que hecha ningún semestres si el Có<!igo conoeim:1nt maestro que cognitivo y de 
Bienes, WlilU! del derecho ellos a en otras asignaturas como mano al conoc.tment no estoy mal d&I Menor, o unrvers.i desarrolla el tipo práctico 3. DefeCho 

Familla y J!UWl2. , que antes manera de los pasos y sacar las articulo 42 o reónco, en Mérida delCó<!igo para programa de en tos Comparado 

Sucesiones. Puede uno de ser un grupos herramientas para la de la que saco pueden optar Clvil y a ubicarse en derecho estudiantes (Entrevist..io-. .. e1 

Por eso en esa tecnócrata pueda efedivlzarían del derecho. constitución con saber por el titulo través de el tiempo y constitucional que se fijará estudiante 1pcyld0 en 

desde el didáctica la del-derecho explicar1os y pero hay una cosa báslca, colombiana procedimlen en Venezuela (a et espacio o derecho algunas las Tic logtw comparar 

punto de primera pueda al tener1os a! yo tengo primero que tener al articulo 29 tos si no se que les LeglsJaclón pues nada administrativo fechas del los concepto de la 

vista del espina cual complement estar al muy claro cuáles son los de la esos permite un lntemacion en la arena también calendalio 5111natura logran 
conocimient es el ar el como frente ellos conceptos basicos para no const11ución derechos mejor campo al, lo hace falta el entlenda que el académico y fonnar un tst0d1an1e 
o del Parentesco el poder puedan enredam,e o sino después �allana Al sustantivos mejor mismo elemento Código para que los competitivo aunque 

Derecho y la desarrollar explorar esa bien el problema del articulo 75 , Entonces ocupacional pasa la primordial admk'listrathlo estudiantes sea en la am'1ica 
Sustantivo, segunda unas compe11no1 estudiante que no sabe de de ta esos en la frontera, Adopción que es el y Contencioso hicieran latina) 

en el espina el habi!ldades comun1C1liv1 que le están hablando si es eonstltucióo conceptos de ahf qué es qué hay agua y esa Admin.istratívo simulacros 
Derecho Matrimonio y destrezas , esa de bienes de personas o le venezolana leóncos son la universidad que tra1ar1a agua la da él puede permitirán 4. Ralac,on 1eorf1 

Objetivo, en y la tercera que hoy se competencia están hablando de una ejercicios y t)6$;GQS, es nunca debe a través un también !o evaluar esos PrectlCI (Entrtvtaado 

el Derecho espinas el llaman argum1nt11tv impugnación de paternidad las como desechar y del C-Odigo conocimlent puede enlazar conceptos y ..

Positivo Divorcio la competenci ª· y o de una constitución de herramienta cuando yo ese principio Civil y e o en una serie ver si se esta Al emP,tlr una 

tiene que cuarta as como lentamente una sociedad entre s explico, yo que la hace través de COSlTiológico de procesos aprendiendo dldktica <1tnom1nad1 

recibir los espina la pueda puedan ir companeros pennanentes. tecnológicas le regaló únfca en ra él libro de de todo el como son la realmente espina de pescado 
estudiantes Fil!ación la comumcars entrando el Es decir él tiene que tener que lienen una región. Personas y desarrollo Nulidad y la para la vida o dedica su m1yor 
conoclmient quinta .. la orllldtd unos conceptos muy los camándula desarrollar del libro de de la Reparación si se es1á tiempo tfl 

os disciplina la e(Qumentar del derecho básicos para que no se estudiantes a un ese derecho Famttia e epistemolog Directa las perdiendo et fundament1r 

relacionado Impugna ció como puede que es el fin enrede en el desarrollo como son el muchacho o comparado Igualmente ia a través Controversias tiempo concep1u11men11 11 
s con el n de hacer el cual se profesional. BIICl<Berry un rosario el en todas las con la de la que el Contractuales estudiant• Pllfl 

Parentesco Patemídad Mgumentos persigue. k>S te1éfonos to cuelga en áreas. 1096 qué hombre y pueda tener prepjfalo ,n !a 
con la y lógicos, una Otra manuales el pecho o Que sea de es el entonces por ejemplo las l'f0Ufflefltto6n 

Filiación. Maternidad argument,o herramienta que hoy lo coloca en ahí que a los código de esa lndemnizacion Jurid,a, Ptro 1n 

con la la sexta 6n para que 11ene como el retrovisor estudiantes la la Infancia competenci es por Danos y a�unos tem11 
Adopción . espinas to matem.titica, ellos no son las del carro, ta universk1ad y a la Perjuicios que contemple tu 

la Sucesión. que es las una pueda tablas cómo nii'la lo les regale o Adolescen combinó se causan a desarrollO mediado en 

el Divorcio, Caracteristi argument1c, quedar fños son las podrá meter les otorgue la cla, c.on las través de estucho dt ca� con 

el cas del ón Jurídicas, o solos salas en su cofre, constitución entonces competena muchísimos de et fin de oottnG•aJ.zar 
Matlimonio, Derecho de una cuando rmetigentes pero si yo colomb!ana y hay casos .. los Errores qué IH comptltOCIH 

las causales Familia la 1rgumentaa tengan ya en ta se lo regaló la en muchas gonénc.os el Estado genéncas y 

de nulidad y séptima 60 que unrverSldad mi abuela, constitución de las qué es el comete contra espeofiCNClll 
es.peciatmen espinas lo mecilnlCI, desarrollar y en la mi abuela le venezolana al Regiones abogado la Sociedad, 1bogado par1 1! 

te todo la que es la argumenta a frente a una bibioteca da alegría y mismo tiempo del pais tiene qoe entonces si el desarroli() ót la 

legislación Asociación ón esparuil, situación en t11ne el me dice pero que no donde desarrollars ve que puedo pcactic.a fottnll) 

desde la ley la ea espina entonces un estrado estudianle nietecito se que de funcionan e la enlazar 
28 del 32 lo que es la cuando judicial Je es fécil estrenemos logístíca que los cornpetenci Derecho 
ley 45 del Legislación ellos ya puedan tener �acer un1 el rosario se puede Tribunales a de que él Püblico y lo 
36 y la l•y y fa mé.s tienen esa algún comparació hoy son los evidenciar por Superiores es una puedo enlazar 
54 importante ubicación y conocimiento n en el misterio los maestros y dónde persona que con Derecho 
reformado de todas en tiene unos básico para derecho es gloriosos. este derecho funciona habla y Privado ta 
Por la ley el derecllo conceptos poder decir ya hoy Que sacó comparado. en escribe muy tendencia es 
979 del de hoy y es claros, argumentar en día lo con saber Colombia bien que el que e! joven 
2005 para la últ

ima básicos les desarrollar el hermoso es procedimien la Corte escliba y tenga una 
que ellos qué es el es fácil poder que que uno to si no se Constrtucio hable bien macro visióíl 
mas Análisis engranar una persona proyecte a derecho nal y la eso es de la carrera. 
adelante Jurisprudenc todos los res facu�ad un sustantivo Corte implícito es 
puedan tal. conceptos para que lo muchacho es decir el Suprema un 
tener tos del derecho defienda en qUI 581 procedimien de justicia invariante 
conocimient objetivos a derecho la compelttlvO to me da a hay de habilidad 
os básicos y la facultad otra aunque sea mi no más muchisima que luego lo 
deurro11arto que herramienta en ta los pasos, s ador una 
s Ja practica después se básica y almrica las gradas, Semencías invariante 
forense que te va a fundamental latina las que uno de habilidad 
se entregar por es poder que herramienta puede pero y luego 
desarrolla parte de un ellos tengan s. como yo emplear hay que 
en et área cliente para muy bien puedo para poder desarrollar y 
de Familia que le entendido efecttvizar hacer el especificas 
en el pueda las unos análisis la y esa 
consultorio efedivizar Jurisdiccione derechos si Adopción. compe1en(:j 
jurídico. los s el Título no los Vamos a I HptCJftta 

derechos octavo de la conozco un ejemplo hay que 
subjetivos a Constitución entonces Adopción dársela en 
esa persona Nacional, como los entre un 
y tendré: que ellos la puedo pareJas cooocimient 
que recibir tengan bien hacer homoparen o profundo 
una fijas !a efectivo. tales es humanidade 
herramienta Jurisdicción uno de los s un 
s del Ordinaria la temas conocimient 
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Los - Primero que Se evidencia en la practica Se articula 
contenkSos todo las profesional de Con�ltorio de una 
analit.ieos ,,...f'°"....,"" Juridico. mirando y manera muy 
de la e "!tgre,; >n analizando a través del sencilla 
asigna1ura de IIJ ntwi0 CM eHos concretos haciendo 
en ml norm11 que se llevan en distintas que los 
materia en cont!Jtuc.ona Instancias judiciales para estud¡antes 
part.leura, se '-9 COft •U mirar la rorma de a travbde 
desarrollan norm• Interpretación que tiene los los trablf0$ 
de dos l)'OCffllol y diferentes funcionario ,n�,gativo 
formas dell fflllffll judiciales, obviamente s que 
primero una fotm1 l1 respetando la realizan 
part, 1n1erpre1.caó rnterpretación sobre cada 
te()nca en el n hacen Jas constitucional que se hacen tema, que 
desarrollo altas CO<tes las ahas Cortes. s;n se trata en 
de 3 horas de las embatgo en cuanto a lo clase es 
de ciase OOffflas tanto que tiene que ver con la decir 
semanales Constítuclon doctrina y los conceptos de hoo6ndolos 
entonces en al como cada uno de los teóricos investigar 
2 horHde Procesales del derecho pues que sobre como 
ciase se para que se aprendan y entiendan que .. � 
hace 11 IP :don de hay mucha teorias y dar en otro, 
PI�• forme posiciones juridicas que se pe1ses y de 
ttónca y en lldtOueal .n pueden utilizar siempre y 11m1m1 
la otr1 hol'I lo.CUOI cuenda estén respaldadas forma de k>s 
.. COMCA'tOI desde las mismas políticas conceptos 
knplementa qutM doctrinarias que tiene la ®Ctrmales 
mediante es&�n en jurisprudencia de la Corte tn otras 
t�f'11S ca<lllllN Constitucional i.o,sJaaont 
lpi,Cod<'S a QutH1t'l11 eseoclalmente y • 

'°' en 1:taMde posteriormente la Corte 
c.or,ceptos igual forma Suprema de Justicia como 
qu,se pues la ente superior ordinario de 
Nfudil1'0n im�mentad decisión Judicial. 
de m.nlfll ón como ya 
teorun10 lo dije en la 
bulCilndO la respuesta 
fund1mt1nta anterior los 
Clón d-4 taneres para 
ccnc:.pto de darte 
u�amenera aplicación a 
pract,c;.a y estos 
para que conceptos 
... que los 
relacionada estudiantes 
en una de una forma 
!Ot!!la __ �act�--

En este 
punto incide 
en dos 
rormas en 
algunos 
estudiantes, 
de una 
forma 
bastante 
posillva pot 
qve pues 
íograra 
entender la 
mecánica 
de la 
materia y la 
pedagogía y 
la 
metodología 
que se 
utiliza para 
la 
ensenanza 
es decir 
estos 
estudiantes 
logra< 
en�enoer 
qu. la 
:f1VHhQlt' 
n y los 
ttmas 
tr11mdo1 en 
c11se y lo� 
ta�s 
poeden Hr 
muyut:les 
en el 
momento 
de 
des.arroUar 
a emeodt. 
Olos 
USUlft05 óe 
COMultOOO 
jUríd1CO. sin 
embargo 
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cobra o profundo 
vigencia desde eJ 
por ta punto de 
situación vistajurldic.o 
de todos conocimient 
los o desde el 
derechos punto de 
que la vista ético 
comunidad qué es un 
LGBTI y a proresk>nal 
través del qué es un 
desarrollo letrado qué 
de la es un doctor 
sociedad qué es un 
entonces l�nciado 
de esos en una de 
CHOS las áreas 
1i.vact<>1 a: más 
1Ut1 y ben importantes 
documenta y que exrSte 
dos a en la lierra 
1ravés de que es el 
una buena derecho. 
leglslad6n 
y a traves 
ce una 
buena 
jurispruden 
cia se 
vuehiil llflll 
claSe 
5UC)l'l:"T'le"1 
1n11 
1nter1S&nlt 

-5¡ daro. por Yo dir1a La Es1oy Pues seria muy La Integración Si debería de ser 1. Conceptual: 
que nos que es manipulac:ió siguiendo las importante que las adtva de ios obligatoria ta pre 1.1.Terico d.sc,pl,nar. 
permite une n adecuada tendencias directivas de la profesores de prédica, es mas la (Entrevistado 15 
entender cual obligación. de las procesales que érea con las untversidad tiene Hace mencón a las 
es la Es una normas ha stdo tutorías que una sala de fuentes IO!IJII•• y 
mecánica obligec16n, Constltucion aplicadas a la � se realizan en audiencias que en conceptúales de la 
intemaclonal pues el al de igual nueva reforma :..;� consultorio muy pocos casos y discipfina como 18 
a cen;a de derecho es manera la en cuanto al � jurldica por muy pocos Constltuc16n Polttiea 
determinados una implementa Código por � pienso que profesores son de Cok>mbi1. et 
conceptos del materia ción que ejemplo la :.-.. debiera haber utitizadas es mas Cód,go dt 
abogado. A que�be tiene con oralidad temas .... una llnea de muchas veces Procadomllnlo Civil y 
nivel ser los que han sido � interpretación debería digo yo el Código General del 
cucutel'lo, a aplicada a! diferentes muy bien � de \os deberían haber mas Proces.o y 
nivel de dfario vlvlr, Cód,gos en desarrollados ..-,,- conceptos sala de audiencia y lim.1adafflente 1u1ores 
frontera tiene es mas 1a el caso de por el doctor =- porque eso mas utilizadas para e.orno P1rr1 OU1Jtno. 
que conocer Pf8dk:.II es mi melena Parra Q1.11Jano _. ft¡a la directriz cuando los Hemán F1bl0 Lópe1, 
los dos lados ""'1011 el Código que es el "':l!illm.&M! de la estuantes lleguen a Al.uta Camacho, Parra 
de la practica pat11 que el de presidente del �&..- universidad y la practica Quijano, oev,s 
Jurídica que obogodo Procedlmi-en Instituto � el camino que profesional ya Echandia, Hernén 
11d1n tanto sevtJ.iva toCivKy Colombiano de � de seguir el tengan la mecánica Fabio López). 
en Venezuela un gRn Códlgo Derecho � estudiante en de eómo se realiza 
como en profUIOf'II Generald-' Procesal de ::::m.- el momento un proceso en la 
Colombta, es • hay un Proceso de igual manera =::::cll que se vida real. 1.2.Teorlco 
mas, seria dicho muy igual interpretacione �- desarrolle Pedogóglco 
muy lmportante manera la s doctrinarias =- como 
importante que la iriterpretaci6 bastante � profesional es 2. . .
que se practica n y análisis motivadas = decir si vamos ':fa J.., 

hicieran hace al Jurispruden como las del � a trabajar ••:,,,.,,.. ..

convenios a abogado. cial que doctor 0eVIS ........ sobre un ....... . ••JI • 

nivel 11 teon1 no son muy Echandia y tan :=.-.. estudio det � .............. ......
internacional soi.ment1 Importantes bien las det =---- derecho •4{·1 ?'""'•"'•• ....... 
con otros u para que el doctor Hemlln ::i..m constltucional !.-.i.· ....... 

paises para esenc11J abogado Febio López � procesal. �"',.. 
que la ts esenci.11 entienda de quienes fijan ..._.-..- Entonces que ,,._. ... 
licencia del qutM manera mas posiciones en consuttorio .,,.,...,.,.. •u .. ·�!•i 
abogado que �p1eme amplia las muy estridas Jurtdíco --·"l,;,I/Jl'r(1'.l1 

se gradúa en nte con la fomias acerca de las muchas veces los también se •:J.A»ff• .. 

las P,lcttel como se diferentes profesores de diga esa ... �.,,. ,.<41¡,,�· ,,, 

universktades profllSM)nal pueden instituciones área tendemos direci riz para .... �·· :l,Jll ••• ., 

como la para que analizar y que r�ulan el pot decir, si aquí que el .""'""( ,>,Al·• 4'.. 

Simón Bolívar ellos soluciO(lar derecho en clase tas cosas estudiante .Jl_l!l9.-..-..,., p 

pueda tener entiendan los Procesal en se hacen de esta pueda ..... .,_.....,. ..., 
injerencia sin cual es la diferentes Colombia. manera pero entender los ...... ;J,t";.,- .,.-,:;11 
necesidad de mecánica conflictos cuando vaya principios ruta ��: ... 

tantas de los que que se usled a metales "�,...,..__� ........
cortapisas es va hacer presentan consuttorio jurldico fundamental e ..:�••iolÍl lf'-9'.U 
decir que su en la mire como se la s que son muy ,.o,t ......... 



este caso doctor Parra mental y vean como 
que es la de Ouijano 'I el metodológic se 
Procedimle doctor a en el desarrollan 
nto Civif Hemán mismo en caso, 
General. Fabio López comportami concretos 
Puedan en algunos en1o del del dtar.o 

tener una casos Azula estudiante ..,..., ... 

participación ca macho en futuras 
eficaz en pero de una actuaciones 
otras áreas forma muy de sus 
del derecho lll'Tiitada ya diarío vivir. 
por ejemplo a manera 
que se de 
observa o documentac 
que se ven ión, también 
en la se utiliza el 
universidad estudio y el 
son análisis de 
Consultor Jurisprudenc 
Juridico que ia 
se ven en relacionada 
semestres con los 
superiores temas que 
como se tratan en 
Procedimien cada clase 
lo Civil buscando 
Especial afianzarlos 
que conceptos 
componen en los 
el área del esttxtiantes 
Derecho y que 
Civil. entiendan 

de una 
forma más 
aplicada la 
forma de 
interpreta ció 
n de la!ey 

también se 
encuentra el 
otro tipo de 
estudiantes 
que son 
laxos en la 
manera de 
utilizar lo 
que 
aprenden 
en clase, 
los 
conceptos o 
las 
practicas y 
talleres que 
se realizan 
y de los 
análisis de 
casos 
concretos 
perqué no 
Interpretan 
o no utilizan 
no utmzan 
adecuadam 
ente la 
manipulacíó 
n de 
Códigos, la 
manipulació 
n de 
Principios 
Fundament 
ales qué 
son 
necesarios 
para poder 
entender la 
mecánica 
que tienen 
el 
estudlante 
de 

Consultorio 
Jurídico y 
sugerencia 
en el 
desarrollo y 
en el 
análisis de 
los casos 
qué se trata 
de 
Consultorio 
Jurídico 

titulo se diera 
para los dos 
países y la 
tarjeta los 
mismo y es 
mas deberia 
aplicarse de 
manera mas 
estricta que 
en cada 
materia no 
solo se 
limitara a que 
cada profesor 
en su materia 
tratara de 
acompai\ar 
de dar 
derecho 
comparado 
sino que 
hubiera una 
materia 
específica 
para este 
tema. 

profesión 
en un 
futuro 

sociedad. dicen allá para 
que pase la 
materia 

importantes 
en el 
desarrollo de1 
proceso en 
Colombia sin 
embargo 
nosotros no 
podemos 
entender que 
� o 2 manejen 
conceptos de 
del tipo 
constitucional 
del proceso 
ideas del 
consultorio 
jurídico se 
indique aparte 
más subjetiva 
del cómo se 
deben tramitar 
las demandas 
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3. oerecno 
Compara<lo 
(Entrevistado #5 St 
reflejo en el desarrollo 
de las Investigación 
(consultas) de los 
estudiantes sobre 
como se puede dar en 
otros paisel y de la 
misma ronna los 
conceptos doctrfnales 
en otras legisradones} 

4. Relación 110111 
Practica. (Ent,evi1tado 
#5 
una de !11 3 horu 11 
destina a J• p<aa1C11 
de los conceotos c;ue 
se esiudi�d• 
manera ttOnca 
ut1lt2.aodo t! 011\IQIO de 
casos butctndo ta 
(undament.eelOn dtl 
concepto de una 
manerap,�c.1 i. 
1eoría no ,ol..,,.nte es 
ff.ent411 N ... ncie! 
que se comOltmonto 
con ta prjCUCI 
proresionll) 



INSm Si claro. de Reilmente Si bien es 
UCION hecho a titulo cieno. mi 
ES DEL nosotros personal asignatura 
DEREC antes de que que es 

HO comenzar incentivo, Derecho 
CIVIL/ semes1re estoy muy CMI 
OBLIG diseflamos pendiente Obtigaeione 
ACION nuestro plan de la !OQ•ea s. es una 

ES/ curricular ,�,riO.CI dt astgnatura 
5TO con los 11 con muu,• 

temas que a,gum1nt1ci teoría con 
se van a )n a fin de mucho 
trabajar que el contenido, 
durante el alumno mucho 
semestre en tenga fa concepto es 
la posibmdad una de las 
asignatura o de no ramas del 
en la solamente Derecho 
catedra que de quedarse Civil amplia, 
cada uno con una la mas 
orienta, asl repetición extensa se 
que los de los que hace no 
temas son es el solo 
escogidos concepto generarte el 
muy sino que lo concepto si 
coidadosam pueda no que el 
ente para aplicar. es alumno lo 

"' llevar1os al decir no se lt'QWT!•'Ht 
w estudiante. trata de que y pongo tn 
< solamente pr1ctica 1us 

se digo en r.'•L<I• 
clase esto con 

:.l 
es asi sino respecto a 

a: que et la lógica 
i pueda dar jurídica 
� 

una frente a la 
< 

expflcación casuística 
z del porque lo que si es w eso es así. cieno es 

es decir que que ellos en 
> el tenga la � 

posibilldad lll!!!!!t!t 
de aunnon,n 
aog�rna, � 

!ª-

� 
� 
diflculta el 

�.ya 
los nuevos 
estudlantes 
..... 

vrendo • 
travNde;a 
cawi1t1c.1y 
� -=· .. 

,.... ..... ;. 

. ..,....... 
.... a,;�-
:.. • 1-• 

..., 
� ....
.. 

'"'" 

,-,e 
_ ... ,.. 

Esta 
pregunta 
esta 
relacionada 
con la 
anterior, 
vuelvo y le 
repito para 
mi la 
catu1'1a, 
Síyo me 
limito 
solamente a 
dar el 
concepto y 
no colocó un 
caso para 
ver si el 
alumno 
realmente 
comprende y 
pueda 
1rg1,m1ml1r 
me frente a 
esa 
situación, 
qué es lo 
que debe 
hacer. 
entonces 
creo no que 
esta ria 
perdiendo el 
tiempo, 
entonces mi 
manera de 
aportar para 
preparar1os 
al consultorio 
jurldico esa 
cada1ema 
que se 
desarrolla 
et 14:ar, 91 
11 P,k1,CO 
�une.aso 

Cuando hablamos de 
referentes teóricos, hemos 
trabajado no solo con 
aquella teorfa o Ubros que 
están sumado con 
conceptos antiquisimos 
como el Código Civil, 
entonces que es lo que 
hago a los estudiantes los 
pongo a que investiguen 
lean JUOsprudencia, que 
busque Ooctrtna nueva 
traer leer Jur1sp,udencia 
que ojalá cada uno diga 
profesora yo encontré esta 
jurisprudencia respecto que 
hoy día es asl, lo cual 
cambia o dista de lo que 
hoy trae nuestro Código 
Civtl en otras palabras no 
nos quedamos con 
aquellos conceptos que 
trae esos libros que se han 
quedado en un concepto 
antiquísimo. 

Ya que Personal me 
tengo ta nte quedo 
oportunidad setfsfecha 
de dictar en k> que es 
Derecho mi 
tntemaciona asignatura 
I Público si en el saber 
ha: servido, mucho o 
como la poco que se 
Ofienta de transmite a 
cómo se mis 
trabaja alumnos 
dentro de un porque 
ordenamienl cabe 
ojuridico mencionar 
rntemo que que de etros 
pasa tam�se 

cuando en aprende en 
esa el aula 
situación porque hay 
intervienen alumnos 
sujetos de muy buenos 
drstintas en consultar 
nacionalidad e investigar 
es o • repito si se 
sometidos a llegan a 
un presentar 
ordenamient f�enc&IS tri 

ojurldlco /15 

como prad:CIS 
operan ""'""' 
estas parte del 
relaciones pn)Ctd,m"'" 
jurídicas to parque 
ahora se ellos Uegan 
rt:altza un nuevos al 
1nths.s verse en la 
COfflpa!ltNO etapa 
dt lo que es procediment 
nuestro al y 
Cód,goCMI empiezan a 
su ongen cuestlonars 
IMledil!O e sertl c:¡ue 
que es el si somos 
CMeno y e4 buenos, 
Franclts será que si 
llegando I somos 
lo queMtl competente 
Dtrecho • y lo 
Romano un podemos 
p1Seí101o llevar, pero 
que es el a lo del 
prkMr concepto se 
semestre a que lo 
lo que es llevan daro. 
hoy dia el 
oe..c/10 
Romano 
pe,1 poder 
comptrWlo 
que t11n 
s.dolts 
1nstrtudones 
ju<ldjcas y 
ÍI evduc.6n 
hoy dlt en 
la pr1Cbca 
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Teniendo en Masque Bueno ante Adua1rnente la ciave es me parece Realmente yo creo 1. Conceplual: -
� cuenta que es una opción todo se trabaja la trabajar con cas05, fabuloso el que pre pradicas 1.1.Telico disciptinar. 

una ciudad de yo dirta siempre le 1roumentaaón es decir la nuevo jurfdicas va con la (Entrevistado #e.: 
frontera y que que se ha d;go a ellos, todo toque e.i, "1,c.asi noM pensum, me prioridad que se Hace menoón a las 
en consultorio vuelto ustedes tiene que ver h1� 11daM parece muy hace en el au!a de ruentes legales como 
Jurldico llega prioridad estén con el pr1C11ca, si no se bien que k>s ciase , si el alumno el código). 
mucho porque si conmigo en c:orrst.rua::v*Tl incentiva al estudiantes ya tiene la oportunidad 1.2.Teooco 
usuario con no quinto o lógJCO alumno at leer , estén vieOOo de eslar viendo ya Pedogóglco. 
inquietudes analizamos semestre, Jun(l1c.1, no investigar , muy procedmlento procedimiento que 
respecto a su s1 no Jo pero dentro trabajar $0lo seguramente su porque creo pasa que uno como 2. 
situaciones Jlevlm05 de poco con lo que dice llegada al que eso es docente Uega 
de dob!e CQ4.lls.trca com!enza et docente. si consultorio Juridlco vital . porque exptica el concepto 
nacronalldad, no consultorio no que cada va a ser si bien es le da los anlecedes """ ... .
pienso que si estamos jurkfieo. uno pueda cmastrófica. cierto et del concepto su c... - ........ ......._. 
es bueno que hlttondo vamos con�ruir un estudiante evotución los pene a p ..... __ ... 

se tenga en n1d1, pues desde concepto con llene que investigar. .... - •1111,·�·· 
cuenta el estamos muchos base a k) que saber frente a argumentar y que le ,;,·-�-· ... u, 
régimen de repitiendo aspecto a ellos tambi�n que proceso den la aplicación a .... :' .. l, 

uno y ot,o y desarrollar leen e esta. que la lógtCB juridlca ya .... .111.:..:t 
lado en este repitiendo aptitudes investigan y circunstancia ellos van a estar por 
caso concreto y el alumno como trajeron para es, sobre IOdo asl decirlo bien 
Venezueta esta es actitudes compartir con ahora que se preparados para 3. Derecho 
con comiendo y que su docente y esta mas en la llegar a consuhorio comparaoo (Enll9Vl!t 
Colombla. llevando posJclón con los demás oralidad, no jurídico, creo que no Ido 1'e : Se t\lodtncla 

todo de adopta compal\eros la solo el haria necesario una cuando los 
memoria y frente al .ctea es que conocimiento pre practica anles estudlant11 hacen una 
ar llevar1o usuario, la cada uno, si si no la de consultorio llnet del Utmpo del 
al a calle a seguridad al bien es cierto oportunidad Juridico. �ylf en oomparaaón 
ejercer su habfar1es , todos no de poner en con el Dertcho 
proresión una pensamos practica ese Romano. Chifeno. 
como orientación ;guales, quien código Francés y 
abogado precisa, al tiene un genera! del Colomt,jano 
litigante se no divagar. concepto proceso 
va a ver al revisar distinto tenga especialmente 4. Reiacion t1or11 
muy corto cuando se una en el érea de Prada. (lntrtvrttacto 
entonces le asigna un Just·ftcaaon civil es clave 1111 Se , .. ...i ..... 1os 
para mi et caso, para Jund,ca para para articular ex1tnso oonct:�oe '( 
anti.sis de eso cuentan que sea una esto que se • hecen lllud;oe ,11 
cuos es con la hem1mien1a dicte casos. ca1Yill1C1 y 
pnortaad y asesorfa de eras a su procedimiento auchencrM 11muttd1S 
sobfe lodo varios desempello como se esta pa11 q.ie �•noo 

en esta docentes de proresiona1. haciendo con lleguen • c,onsu:1ono 
carrera de modo que et nuevo Julidtco 11b1n cue!M 
derecho cuando el pensum sor.1com0Nd9t1 

usuario desde los Tambl'•n l)IJKI 
llega a primeros fcrt1�,11 
donde ellos semestres. sgumen111(:16n 
ya ellos 
llene 
herramienta 
sjurídicas 
que no ha 
skio solo lo 
aprendido 
en clase si 
no aquello 
que el 
docente le 
tramita en� 
momento 
para dar 
una buena 
solución al 
usuario. 



INSTIT La clase se Si hablamos Por !o 
UCION desarrolla de Teoría menos en 
ES DEL teniendo en General de! ToQ!ÍA 
DEREC cuenta el Proceso es Ganeraldel 

HO micro una materia � 
CIVIL/ currículo muy teórica son tos 
PROCE como esta por que son conceptos 

SAL desarrollado conceptos básicos. 
CIVIL como tal. básicos en para que el 

ESPECI derecho, se estudianle 
AU puede decir pues sale 
8VO que teoría realmente 

general del con la parte 
proceso es procesal 
columna conociendo 
vertebral y que son las 
ahl es pretensione 
donde inicia s cuales 
todos los son las 
conceptos, excepcione 
donde se s 
empieza a mecanismo 
desarrollar s de 
los defensa que 
principios. tiene el 
demandas y demandado 
formas de para 
dirimir un controven.ir 
conflicto. En las 
Procesal pretensione 
CJvil s de! 
E.speclaJ se demandant 

(1) hace cltse e. 
g meg.i11ra1 en Y en 
" asocio con � 
:!: 

.. 
expos:clont QxjJ 

§ 
s., 1111,res Especiar? 

en clase. ya se 
:!: referencia a 
� las ciases 
'> de procesos 
..: teniendo en 
(1) cuenta civil 

especial no 
..: solo los 
i= conceptos 

teóncos 
prict,CDS 
1ert1ltz1n 
taJeres se 
presenlan 
"1deo5y 
sobretodo 
con 
Consu!tolio 
Juridico por 
que 
estamos 
hablando de 
cada 
proceso en 
Si. 

Aciaro se 
hace 1eónco 
practico y 
......... 

�'11,,1� -

� 
,....,., :: . ., 

.... 

que ellos 
presentan 
por que veo 
muchas 
falencias en 
consultorio 
jurídico. 

INSTIT Síy Obviamente En el aula 

Yo les dejo 
material y la 
verdad ta 
Universidad 
en Civil 
Especia! no 
cuenta con 
buena 
bibliografia 
no esta 
actualizada, 
teniendo en 
cuenta que 
ya está en 
vigencia el 
nuevo 
C6d;go 
General del 
Proceso 
en1onces los 
libros qué 
tlay en 
biblioteca 
est�n 
desactualiza 
dos 
entonces yo 
le hago 
facilito 
mediante la 
fotocopiador 
a mis textos. 
mi propia 
biografía 
para que 
ellos saquen 
copia para 
que se 
vayan 
adelantando. 

Siempre me 

Hay muchas falencias del 
estudiante para consultorio 
juridico, que se ve en 7 
semestre, acá en la 
Uníversklad 

pienso que l'lace falta ia 
materia de seminarios en 7 
semestre, los seminarios 
son básicos para que es 

, por que ellos son 
de corte y pegué y no las 
conigen, es mas ellos en 
una contestación de la 
demanda me hacen 
referencia a las 
pretensiones cuando están 
contestando una demanda 
por ejemplo. 

En los últimos semestres.' 

En tercer 
semestre 
que es 
� 
General det 
Proceso es 
donde se 
l'lace el 
derecho 
COITIJ)8radO 
con 
Venezuel1 
por que es 
el énfasts de 
11 
universidad, 
entonces si 
entramos a 
compara en 
especial en 
3er 
semestre, 
Cómo so 
1ns1aura la 
demanda 
los 
requ1sl1os de 
proc.ed,mien 
to en 
Venezuela y 
como son 
los de 
Colomt)ja y 
se hace un 
anílisls 
comparativo 

Es apenas 
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Se prnsume Teniendo en Si claro. Tanto en no contesto La verdad es que Pienso que es no pre práctica los t Conceptual: 
que un cuenta que es porque es Civil yo trato de hacer importantísím seminarios por 1.1.Tenco 

estudiante Frontera . y II pon• Especial mi clase teórtco o que en7y6 medio del cuar uno disciplinar.(Entrevistad 
ll'enga con en especial procesal como en p,acuco, me gusta semestre les enset'ie la o #7 .: Hace menciOn a 
unas bases. que es donde se Teoría en la apoyarme en debe existir practica y el las fuentes leQafes 
Qué hay Colombia e.en desarrolla parte VKleos. yo doy los una materia desarrollo de su como el cód� 
que decir1o, Venezuela, un procesal de conceptos teóricos sobre todo en proceso al intervenir General del Proceso), 
yo respondo mucha gente p,oce<11nne una y se les presenta la parte de con un usuario. 1.2.Teorico 
por las tiene el nto tn 1.m demanda y al estudiante de procesal Pedagógico. 
bases de PfOblema de Pl'OOISO. de una cómo realizar un, seminalios 
teoria qué la doble contestació audltnCII procesales 
son las nacionalidad, n de una para que los 
bases pues se está demanda y estudiantes �·· .. 

fundamental prestando saber las salgan con ,.,, \..,,.., .. ,.. 
es para la para uno lmpugnacio buenos ,.._ ..... ._....... ··-
formación instaurar nes los fundamentos ••-•••s:,. (9WI 

del procesos y recursos y ....... .,, .. , ..
estudiante, llevar a cabo medios que 
pero de tal fonna tienen para 
también que anular y representar 
tengo que después dentro de 3.De=o 
aclarar qué quedar con un proceso Comparad<) (En1revlst 
hay una sola yo l'lago edo #1.: M utudll el 
estudiantes nacionalidad. énfasis y proceso para 1n1taurar 
que llegan a trato que el la demandt 101 
octavo estudiante requisitos dt 
semestre y 11,ga con procedimiento en 
no tienen ni buenos Venezuela y como son 
i-dea de que conociment 1os de Colombia y se 
son unas os y l'lace un an411&1s 
pretensione buenH compacaUvo 
s, ni mucho -·

menos 4. RtlaciOll llOrll 
manejan las Prad1ca.(!nnY,&1ado 
excepcione #1 hace,:¡ ... 
s, qué son m19istrat 
los e�s�nt1 11·:.r.1 
mecanismo en ciase, 
s de pci,tenomttnlt 
defensa o dttarrot:a !1 
cómo se casuist1ca. 111ud10 de 
defiende casos y 1u<Unett) 
ellos, 
menos se 
defienden 
cuando 
instaurar 
una 
demanda, 
pero para 
contestar 
una 
demanda 
tienen 
falencia 
pues no 
tienen idea. 

Es Es importante Yo soy un El Yo voy a Uno de esa una de estas yo pienso que la pre 1. Conceptual: 



UCION obviamente que et de clase 
ES DEL que el micro derecho es obviamente 
DEREC currfculo es dinámico y .. 

HO la cambiante, desarrolla el 
CIVIL/ orientación, mas aun en temario que 
PROCE la dirección nuestra esta 

SAL de ta le,gislación dlsenado en 
CIVIL institución. colombiana. el micro 

GENER es el que viene currfculo, se 
EAL· Instrumento dando una llevt 111 

PROCE que tiene el conversión taona H 
SAL docente, el de la eldrae tJ 

CML cual se escritura a con1enido 
ESPECI apllca de la oralidad , ttóocooe 

AU manera actualmente cadl uno de 
7MO directa al existen 101 lamH 
8VO estudiante, muchas Hlit11II 

se Je pone teorlas a coso, 

de presente cerca de la p<tct,coo 
el micro Implementa ronnutlQ6n 
currículo, y clón de la di 
es el oralidad es c.asulst1C1 
documento menester o .,, 11 lull. 

bésico del necesario es 
temario que traer las neeesario 
se va a diferentes que se 
desarrollar teorias fortalezca a 
al extranjeras, nivel 
correspondi como interinstltuci 
ente teorias onal de la 
semestre y implementa universidad 
la res¡,ediva das por que es las 
astgnatura. came1uw, distintas 

por Mlchel teorías qué 
larufo, por son 
Murtoz, al diferentes 
nJVel tesis que se 
nacional se están 
puede tener desarroltand 
la teoria que o en cada 
ha una de tas 
defendido ei asignaturas 
tratadista se debe a la 
procesal verdadera 
Hemán práctica Por 
Fel>io L6pez eso hOy soy 
blanco, un 
AZula convencido 
Cama cho, � 
el maestro vuelvo• 
Dev,5 � 
Ech1ndla � 
enlre olros. � 

Lll1.1u 
eml!W 
!.2!!!IW 
en la 
institución 
porque es 
creo que es 
el\mlco 
mecanismo 
el únk:.o 
instrumento 
que darla 
lugar para 
que el 
muchacho 
hola 
estudiante 
tenga mas 
contacto 
directo con 
lo que es en 
st el 
derec:no al 
que se va a 
exponer al 
hacer 
ejercicio de 
su profesión 

apoyo en 
ca1,o1 

tr1ldos dt 11 
,.·ida,.,, Y 
que sean 
conoemien10 
s del publico 
, yo mismo 
fomiu+o 11 
casu11trca O 
les doy la 
oportunidad 
de que ellos 
mismos la 
formulen . 
analicen y se 
desarrolla 
con ellos 
para que 
hagan un 
pronunciami 
ento del 
tema y yo 
Por uttimo 
doy las 
concJusiones 
del tema. 

no he estado haciendo 
parte de !os asesores de 
Consultorio Jur1dico, pero 
puedo hablar desde la 
experiencia cuando estuve 
aPoyancto. el muchacho 
siente un �mbio �� di:: 
�ll( g!;!I �ulª Qe I@ 12•!lt 
te:M!ti X Xi! enfreaun:a ft 
�li [Ules gragiQi!¡ 
tienen un contraste muy 
relevante y a veces t! 
l!!!.!s;;!Ji!!llOS n2 eS:il 
QCM!ICIQQ gam !lÍ[Q!Jli!C 
�- Es Importante 
que desde la misma 
Institución ya sea con las 
priCllcas forenses ya sea 
con las audiencias 
simuladas dentro de ta 
misma práctica forense 
idea del mismo consultorio 
jurldlco al muchacho se le 
d� la oportunidad para que 
obviamente participe de 
esto, no sin antes hacer 
hincapl6 en que el 
muctlactlo tenga mucho 
interés o demuestre el 
interés en el proceso de 
a,snndiZaje potque de 
nada sk've que la 
lnstltuci6n el Oooenle y el 
cuerpo directivo se esmere 
Por hacer esos cambios 
Por implementar esas 
estralegias si el muchactio 
no viene con un 
entusiasmo en el proceso 
de aprendizaje. 

natural y 

comolodlje 
antertorment 
e el deredto 
n �n6.nkco 
.. 

carnl>&nle 

en nuutr1 
legislación 
colombi1na 
es muy 
d-que tl 
teg,stldor 
1ome teorías 
de OlrlS 
tegtsta<:ione 
s y eso nos 
lleva a que 
cuando esa 
teorfas 
lleguen a 
nuestra 
leglslad6n 
teoga que 
compararse 
otras 
legislacione 
s caso que 
tenemos 
aquí a 
llegado por 
primera vez 
el proceso 
monitorio 
Que es un 
proceso que 
tíene su 
origen en el 
europeo y 
que ha 
venido 
implementa 
MO,se han 
????? de 
lberoaméric 
a y
Colombia no 
es la 
excepción, 
acá en 
Colombia to 
lideró ese 
proceso y lo 
tengo que 
reconocer y 
resaltar lo 
de manera 
muy 
contundente 
para blen de 
unas 
personas 
que 
estamos 
vinculados 
en el 
derecho, 
este 
proceso 
monitorio 
tuvo su 
origen en la 
ciudad de 
Cúeuta bojo 
el 
pensam�nt 
o del doctor 
Car1os 
colmenares 
Uribe una 
persona 
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importante desde er convencido muchacho mencionar una articulación de la propuestas y practica jurtdlca se 1.1.Tenco 
� resettar que punto de vista que el del cual y que eUa respectiva área se siempre las he debe hacer y es la diScip¡inar.(Entrevistad 

el docente del derecho docente, el hablo, es el acoge muchas tiene que hablar liderado es de que yo realizo por 0#8.: 

tiene su comparado, profesional estudiante tendencias, la de un ml.smo que se haga med!ode la haCe referencia a 
preocupa ció primero del del aula de tendencia e.s la idioma y 1enga las casuística a la vida autores de ta d1sc.pht1a 
n en ef porque hay derecho y Clase, oralidad de coherencia con lo capacil:&cione real y ta practica <lel <lere<no como 
sentido de que el porque nuestro que se diga en el s y  los debe hacerse por Camehrtt, Mich� 
que el detenninar estudiante vuelvo y Sistema ordenamiento conversatorios fuera del aula larufo, Munoz. Hemén 
mensaje por ser zona debe tener repito tengo LegistaHvo a Jurídico y la ciase de los Fablo L6pez blanco. 
llegue al de frontera, siempre unos nivel de todas y que sea lo diferentes AZula Camacho. Devis 
estudiante exis1e una estrategias semestres las disciplinas mismo que se profesores de Echandia) 
en cada uno poblaCK)n en el que no procesales es esta hablando en 1a asJgnatura , 1.2.Teorico 
de los estjtica que proceso de orienlo de importanda. consuttorio juridlco entre los Pedegóo,co 
diferentes es la aprendiza) Consultorio S1 HUM un diferentes 
temas pero residenciada e y en ta Jurldico, he buon profesores del 2. 
vísuaUzo. en la ciudad ejecución podido conoc.m,ento area, que 
que una de Cücuta y profe�onat compartir de deltem:111 haya una 3. Derecho 
cosa es. en el área • esas manera ltnem<>S verdadera Comparado (EntrlWI 
que el metropolitana estrategias pennanen1e cual11110n coherencia ado #8 11 .. r el 
mensaje 'pero nos con muci'los nueatru una derecho din4ifllfCO en 
que llegue y también hay permiten de los c:ompeiencias coordinación const1nte cambio, en 
otra cosa es un numero tener una estudiantes, .ntoncM en lo que se nuestra IIQllflción es 
que el determinado mej0< me avocan podromoc dK;e en el aula moy doda oqul 11 
mensa Je que es la oportun5da en los tener Ul't buen con lo que se legr.ilmor toma teor111 
sea retenido población d un f6CII pasmos rau:lldOát .. ejecuta en de otras 1rtg,111aones 
en la mente circulante, proceso de para pract,c,i consultorio Se eiera11n tc.Qones 
y memorta que en aprendlzaj comentarme jurldlco. que que pueden Hr 
del muchas e de las casos que haya una instauradas 111 el p1ls 
estudiante, ocaslones se diferentes llevan en ta unificación de vecino) 
para queda disciplinas vía practica criterios 
cuando se estática en la a la cual de razonada. 4. Rt\e:-:- , 1eor.a 
negue a la ciudad, y es nos vemos Consultorio Pradai.E�a 
practica esa de menester expuestos. Jurídico, H se dHlrfOIII los 
infom,ación que se Es esa relaclón conceptot 1toncc1 
que se le aplique el impon ante que hay medianlt i. J:í,'IC1ic.t 
dio en el derecho que el entre la cu.ui,trct 11,...,.. at 
aula de comparado, mismo teoña y la CMOs�,arn) 
ciase y 11 maxime pueda prac::tica no 
desarrolle cuando nos identificar tiene que 
en la encontramos las serian 
practica a frente a la estrategias amplia, 
través de posibilklad de y cambie puede ser 
consultorio e¡erc:er de mas 
juridico eJKUlaf O de conducta estrecha 
Hay instaurar una en el que sea un 
díferentes dem1nd1 ap<endlzaJ paso fácil 
obstáculos 1jecuUv1 con e y  de dar y ahí 
porque el base en un identifique que ensena< 
muchacho titulo valor sus al 
nuestro es qu. fue falencias estudiante e 
temeroso etHdo en el en el incentivar1o. 
de Jr a la 1>e1enorm•s ap,endizaj 
práctica do concretamtnt e. 
fr a la e colocó el 
realidad yo ejemplo de l1 
quiero Repúbllcl 
resaltar Bot,111n1n., 
aquí que de Venezutta 
hay o que a qut el 
esos muchacho 
mucilachos leflOI Clero 51 
hay que ese tftuto 
quitar1e de valer que fue 
la mente creado en un 
ese temor pal, 
represivo e x1ra ntero se 
qué se le P<Jed• 
tiene a la ejaeu1ar. H 
prádica sin puede 
la práct;ca demandar en 
no podemos Colombl1?, 11 
ejercitar el respuesta ts 
derecho, que &I Pero a 
lamenta�e ese 
mente el muchacho 
derecho y la hay que 
justicia decir1e en qué 
nacen y se condiciones 
dan en la se puede 
práctica. ejercitar esa 

acción. 



máximo que 
hoy dia 
repito se ha 
implementa 
do la 
oralidad en 
todas las 
disciplinas 
jurídicas a 
n;ver Interno 
Colombiano 

qui·se ,e h8 
dedicado 
12, 13. 14 o 
15 anos en 
ef terna y 
hoy por hoy 
tenemos 
ese proceso 
inserto 
denlro del 
Código 
General del 
Proceso que 
muy 
próximamen 
te va a 
empezar a 
regir. 

CONTRA-
PREGUNT 
A: Porq� 
cree que 
hay temor a 
la práctioa? 
hay lemor I 
la pnlctica 
por los 
errores que 
se pueden 
cometer en 
el desarrollo 
de los 
procesos, 
en el 
desarrollo 
de las 
actuaciones 
procesales 
ya el 
muchacho 
el 

adolescente 
el hombre 
Joven pues 
todavía 
liene una 
mente muy 
no muy 
preparada 
no muy 
disefiada 
para 
enfrentarse 
a la realidad 
entonces a 
... 

muchacho o 
a esas 
personas 
hay que 
ensei\ar1es 
que ya por 
et soJo 
h<lcho de 
ser 
estudiantes 
derecha ya 
es un 
profesíonal 
del derecho 
méxlmoque 
por 
mandato de 
la ley 583 
del 2000 lo 
euedita 
oomo 
miembro de 
consultorio 
Juridico y se 
le considera 
como un 
verdadero 
at,ogado, 
entonces 
hay que ir e 
incentivar a 
••• 

muchacho 
para que ya 
deje de 
pensar de 
manera 
muy 
supeñlcial 
sino ya 
piensa de 
manera 
rofesional. 
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-FAMILI Claro� esos Esta 
Al micro asignatura 

SUCESI currfculos se es muy 
ONESI realizan extensa. es 

9NO antes de del articulo: 
empezar las 1006 al 
ciases, se 1493 del 
sube a la Código Civil 
plataforma y 2 horas de 
de !a clase 
Uni...,ersidad, semanales 
y aun así, no alcanza 
los para dictar 
estudiantes esta catedra 
tiene tiempo le loca a 
para que lo uno utilizar 
revisen estrategias 
durante el como la 
semestre Clledfl 

igualmente magi&Hel 
el primer día no hay 
de clase se posibilidad 
socializa el que los 
micro alumnos 
currlculo y hagan 
todo el exposicione 
tiempo en el s IOn poco 
semestre se IUP<adtCU 

aplica lo para la 
plasmado ciase 
alli. teníendo en 

cuenta que 
a veces se 
dan en 

"' 
grupo y que 

" unos se 
" cargan en o: 
" otros 

entonces 
ni básicament a: e !as hago 
\!; mag,strtl, 
o Hay temas 
o: que se que o pueden ser u 

o orientados "' 
directament 
e por los 
alumnos 
entonces se 
maneja un 
concurso dt 
conocirrw,nt 
OI se les 
dice c:te que 
articulo a 
que articulo 
pueden 
estudíar y 
en ta 
próxima 
ciase se 
hace el 
concurso de 
conocimient 
o et cual 
tlene un 
puntaje para 
la nota 
siguiente. 
También se 
desarrollan 
talleres 
entre esos 
an•hSis 
jurisprud.enc 
llles, 
tníhlis de 
(jOCumentos 
que en 
determinado 

El tema de 
sucesiones 
no se 
maneja en 
Consultorio 
Juridico 
porque el 
Derecho 
Sucesora! 
necesita 
derecho de 
postulación, 
lo que si se 
observa es 
q1Je fQ§. 
estydlante 
s de 
Consultorl 
oJuridico 
tle119muy 

� 
conoclmle 
ntos yo 
pensaría 
que se 
debería 
hacer un 
fittro y un 
análisis 
mejor de !os 
temas que 
se manejan 
con 
anterioridad 
para 
cuando 
lleguen a la 
materia de 
Sucesiones 
presentan 
muchos 
vacios 

Como se 
menciono 
antefiomient 
e, el tema 
sucesoria! no 
se puede 
manejar en 
Coosul1orio 
Juódico. aun 
asi ya que el 
� 
Insuficiente 
ni siquiera 
para la mitad 
del tema no 
obstante 

---··-

¡¡, ..... . 

'f'r>,_ I 

... 

ou1r "'Jt 

como se 
debe realizar 
para cuando 
estén en et 
ejercicio det 
derecho to 
deben hacer. 

Pues sí eso fuera Es t,n Como lo 
adelantado en Consultorio insuficiente 
Jurídico, seria excelente, ol tiompo 

dije 
anteriormen 

porque durante el semestre qua el te, en 
en mi clase se agotaron derecho Consultorto 
todos los temas, todos !os comparado 
articulas, deben terminar no se 

Jurldico no 
se manejan 

con el conocimiento alcanza I temas de 
completo si no to tiene Por maneJar1o sue&sior'les 
eso habilitan y hasta no se , pero 
repiten la materia por que alcanza a pienso que 
tienen que aprender esta desarrollar todo lo que 
materia. los 460 y se relaciona 

pico son las 
artículos asesorías la 
sucesoria! cuales son 
no alcanza limitadas 
el tiempo. pues el 

estudiante 
no ha vis!o 
todos los 
temas. 
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El evento en Claro, sino ___ Pues. lo si nosotros Bueno ahí es ex.Jsliera una yo soy funcionaria 1. Conceptuar: 
que un se integ�a único serian miramos el como dificil electiva o publica y he visto 1.1.TeOnco 
Colombiano ,1 las Código Civil la porque practica que ta mayoña de di5cip(inar.(Entrevistad 
se vaya a conocunien asesorias parte de asoe1aetones no e!ectrva a la los estudiantes o #9.: Hace menci6n a 
ejercer el 10 IIÓliCO que se te Derecho se maneja en practica cuando presentan las ruentts �egales 
derecho en con el pueden Sucesora\ a consuttorio jurldlco sucesorial o demandas , son mal como el código CMI 
Venezuela. pr1C1100 no orientar a tenido cambio yo pensaría que la que la hora elabOradas mai Colombiano y Código 
porque desde podemos todas las solo con e! universidad catedra redactadas, yo no Genera! del Proceso). 
lo contrario si prepar1r instituciones Código pudiera hacer aumentara se si pasa por 1.2.TeorlCO 
va a proft11lonal del derecho General d� unos cambios y a asesor juñdico o no Ped89ÓQleO. 
VenezueJa IS plrt el suceder. �soa través de las pues no cumplen 
tiene como •i•r�o cambiado lo ciases, por con los requisitos , 2. 
homologar su dtl que tiene que ejemplo qué me parece también 
titulo. en derecho ver con la lt1.te�ant9 fuera terrible la 
cuanto a parte !'lue se mane[ará presentación que . ...... 

SUCH.ón de procedimental una práctica ahora utilizan los , .... 11 

1xtranJeros ha hecho un sucesora! � gua estudfantes. los ........... 

ros alumnos cambio con dos horas de chalecos parecen - . �.

ll st les fundamental el cátedra no se que rueran obreros •).· .-,tt; •·""'-" .. 

ortento de derecho glcanza sino de la calle, que un 
eómo se procesal en .slm.11.Jemente s runcionario de 
adelanta una cuanto a manelsr teorla 2 consultorio jurldico 
sucesión de técnico pero 119.!ll deberla Ir con saco 3. Derecho 
extranjero de procesa/es. adicionales gue y corbata bien Comparado.(Entre\ilst 
padres se hicieran de presentado a veces ado#ll (E11an 
colombianos prác:tlca en cuando en et insufic.aente � tiempo 
o extranjeros derecho juzgado audiencia que el derecho 
o de hijos que sucesora/ secta se confunden con el c.'.>mparaoo no M 
est�n en el demuchs cliente pues alcanzai • manojano. 
extranjeros . UttJ[dad .Qf:13 QUé denígra la carrera sok:I se ha,e 
eso se realiza e� e¡tudiante de derecho. debería orientaciones algún 
desde e! buinas e_rácUcas hacerte una loma esptclflco) 
marco jurídico 11.rofesionaJes inducción a 
y de derecho consultorio jurídico. 4. Rrltció" teor.1 
colombiano y PractlCll. (elttrtv11t110!> 
teniendo que #9 desarro1t1 un1 
ver el estatuto cl1Se msg:i:lraJ ,eM • 
personal que eflo en el poc:o 1.ernpo 
se rige da se r11t1z1n tl:191'11 
todos los pr6ctlCOS por 
colombianos conslder1rlo 
donde quiera fundamelttlll pare II 
que vaya. rorm•c1ón del 

abogado;. 
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MENOR 
ES/ 

SUCESI 
ONES/ 
avo 

SI claro, 
antes de dar 
Inicio del 
semestre 
con los 
diferentes 
curso se 
realiza 
trabajos 
curriculares 
IOs cuales 
son ten;c,os 
en cuenta 
para la 
realizaclón 
y desarrollo 
de la dase 
como tal, de 
pronto cada 
docente a 
nivel 
individual le 
realiza los 
propios 
engranajes 
y los propios 
puntos de 
vista. para 
que la ciase 
sea un poco 
mas 
subjetiva y 
se acomoda 
a su estilo 
personal en 
fa temática y 
dmémk:.a 
que se 
desarrolla. 

morñento 
tienen un 
puntaJe un 
incentivo 
para la nota 
sig1.1iente. 

Es Es 

Importante y Importante, 
relevante sobre que el 
tener en maestro 
cuenta la que tenga 
herramienta en cuenta 
fundamental que no es la 
es la ley parte 
1098 Clel ttónca y 
2006 así que si bien 
como hay unos 
también contenidos 
todo 10 analíticos 
referente a que hay que 
los derecho desarrollar. 
de Infancia estos 
adolescenci con1enkfos 
a, tos analíticos 
tratados no se 
lntomaciona pueden 
les ONU. desarrollar 
que tiene tíene que 
que ver con haber una 
el runo 1a retroaUment 
nlna y ef ación del 
adolecente. maestro y el 
En cuanto estudiante y 
teóricos que esa 
nosotros retroariment 
prtmonlialm ación le 
ente nos sirva al 
enfocamos estudiante 
desde el para que 
punto de entienda 
vista del como es 11 
pensamient pra:cs de la 
o filosófico materia ya 
més que en lo que 
todo kl que tiene que 
tiene que ver en el 
ver con para desarrollo 
que los de su vida 
alumnos profesional 
tengan un por lo tanto 
fundamento en mi caso 
més fuerte me enearoo 
en la pane de hacerles 
del derecho lllitl'h 
entonces no s.m� 
hay teóricos de lo que 
o no hay un son 

hombre que llld1tOClH 
sobresalt¡ja l"m�ISy 
de pronto lo que son 
me gusla U,:ll,m .... s 
mucho a.mul&los 
trabajar con para que 
los alumnos ellos vayan 
la parte del desarrolland 
pensamlent o toda la 
o lo que J)(llOt 

tiene que por,ieftdo tn 
ver con Kan r,rxt1C1 MI 
o con tton'I pero 
algunos al mismo 
pensar de vayan 
caráder solténdose 
OCC1den1al en la 
pero materia del 
referente desaf'T'Ollo 
mente a la profes!oll31 
parte del del érea. 
derecho de 
menores no 

P�mero 
tener ciaro 
que el 
estudiante 
debe tener 
un 
conoan,.emo 

1e0nco de la 
materia 
entonces 
empezamos 
a 
desarrollarte 
todo las 
cua!klades y 
habilidades 
que et 
estudiante 
debe tener 
para el 
ejercicio 
pradico de 
la materia, 
como?Por 
medio de 
ta1i1111 
d1rectc1 
clase por 
medio de 
� !.,-..,., 
•• 

aud•ll"IOH 

directamente 
de asla con 
el estudiante 
con el 
maestro o 
entre enos 
mismos con 
el fin de Ir 
puliendo los 
errores que 
uno puede 
notar para 
cuando 
lleguen a la 
préctica de 
consultorio 
jurldico ellos 
puedan 
desarroUar al 
máximo todo 
lo que llene 
que ver con 
la materia y 
el desan-ono 
de esta 
misma. 

En la universidad se esta 

presentando en un 
problema que yo diria un 
problema coyuntural en el 
cual nosotros tos meestros 
debemos tra1ar de ahondar 
mas e Ir mirando como le 
damos solución y es el 
tema de que los alumnos 
son muy l'HClo.s •n lf 
� frecuente y a 
ponerse al día en el teme 
por ro tanto hay que estar 
emper'\ado en que el 
alumno día tras día se este 
relacionando con los temas 
que van a ser tema de 
practtCa en Consun.orio 
Jurídico y en su vida 
profesión. por eso el 
llamado seria que pron10 
los alumnos no solamente 
se quedan con lo visto en 
clase y elos no tratan de 
exterioñz.ar y de llevar más 
conocimiento de manera 
individual dentro de sus 
hogares e inclusíve demro 
del mismo lugar de 1rabajo. 

NÓsotros 
hacemos, ya 
que el 
estudio del 
derecho 
comparado 
en si es un 
estudio 
dificil 
tralamos 
hacer un 
equwMnle 
entre ef 
der.che 
lnt«no y ti 
duechO de 
otros 
estados, se 
les hace 
entender 
que hay 
muchas 
slmililudes 
en cuanto a 
las cartas 
por 
mencionar 
la de la 
ONU y de 
las 
organlzacio 
nes 
intemacJona 
les Por lo 
tanto si bien 
hay 
diferencias 
entendamos 
que también 
hay una 
base 
estrvctur11 
de lo que es 
el derecho 
interno en 
materla de 
infancia y 
adolescenci 
a que al 
igual que en 
todos los 
países y se 
las pone en 
contexio a 
todos los 
estudiantes 
en lo que 
tiene que 
ver el tema 
del dereeho 
comparado. 
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La Por supuesto, Mas que Bueño eso Bueno sin con el constañte pienso que se deberla dársele al 1. Conceptual: -1
experiencia se necesita una opción es duda alguna trabajo de los ha pecado por estudlame un 1. 1 .Taneo d,sclpioar. 
ha sido muy un estudio de es una importante y las tendencias estudiantes f?!2! parte de la espacio y un (Enttevlst1do #10.: 
buena este forma mas Obltgadón, hay que actuales en mi mtd/2, rJ.e r¡ttere.s universidad 1iempo para que Hace mención a las 
semestres y que general porque si tener en asignatura y lo �eorm!S!_io de en que se le a eHos realicen este fuentes leoaJes como 
en los del derecho el cuenta que que qulero t,jbun•tes dado muy tipo de ejercidos la ley 1098 del 2006, 
semestres comparado, estudiante el hacer en el �asi se poca que to van a Tra1adOS 
anteriores mas se le estudiante próximo logra una buena Intensidad fortalecer en su lntemaclon11os ONU. 

que se a deteniendo puede se le semestre es artlculación. horaria a ta predica jurídica, los y autores como l<ant) 
dídado esta teniendo en l�l(de potencializa entrar a mirar materia . se estamos dejando 1.2.Teoc1co 
materia de cuenta que teor11 que el desarrollo más la parte deberia de solos Por eso se Ped<QOglco. 
derecho de Cúcuta es desde gestual. el de lo que tlene tener un poco están presentando 
menores, es una ciudad de todos los desarrollo que ver con la mas de todo tipo de 2. ., .... 
que los frontera, puntos de dei cómo el Carta tiempo para Inconveniente 
estudiantes deberla vista son estudiante Oereehos trabajar con jurfdlco. 3. Derecho 
han logrado dársete importante se tiene que Humanos lo los Compa,-
asim�ar muchO mas s pero no desenvolver que tiene que estudiantes lo (Entr"'1stadot10 S. 

conceptos importancia hacemos se ante un ver con nlnos que tiene que realiza u n1 
que por que los nada can estrado nir+as y ver mas con ta equivalene11 entrt: ti 
Inclusive estudiantes un judicial o adolescentes parte practica. derecho 1n11rno ., 91 
tenían se ven estudiante ante un sobre lodo Ja derecho ese otros 
desviados expuestos a Jleno de tribunal. e50 carta HladoS) 

de lo que es situaciones teoría si no es muy interamericana 
eo si , por que directa o lo importante dereehos "4. Rei.c..on t•gr:1 
eso creo indirectament retroalimen para que el humanos y PrM:t,ca <Glllrwvll,l:.CSO 
que es e tiene que tan con la estudiante empezar hacer J10 Aít1(;1,111 II ltOnl 
importante ver con experiencia cuando un anáUsls de con 11 P'1<,:.oc:.1, 
que el situaciones y esta tjene llegue a su los temas usandO 111 •üei•enca, 
estudiante cotidianidad que ver praxis específicos de 11muladH.�n 
para que con ef oon la juñdica, violación de los dOSOlT_"'_"' 
tenga para hermano pals pone praxis derechos casos) 
que tenga fronterizo que caf.U1111e1 profesional humanos de 
un buen es La afronte los n11,os ninas 
desempeno Venezuela. C.Huit!1CI estos re1os, y adolescentes 
en su tiene que al dentro d� 
pracUca ver el estuchante mart:0 
jurídica ya estudiante se 1t peno colombiano 
sea en el entiendo tn para eso 
Consultorio cómo 1mbitntt1 vamos a 
o practica vamos a don<lt ti recoger las 
profesional aplicar c:1Marrofl1r diferentes 
tiene que estos tocas IIJI jurisprudencia 
tener dato conceptos ,lbl.UldN de las eones y 
conceptos en el de fflll"llf8 de la corte 
teóncos devenir 1flcaz tn to interamericana 
importantes diario y en qut 11,n1 y hacer un 
los entienda la prádlca qua vtr con anélisis 
y los jurídica efront,r especifico de 
comprenda entonces lo IIIT'IHde cómo es su 

hacemos lu(htnc.11 lnnuencia el 
no como temu de ordenamiento 
una opción 1nbunalN., jurídico intemo. 
si no como 1tml di 
una )UIQOI ot 
obligación catktf' 

que el P'OCtMI 
estudiante ,n1once11t 
durante tlhJ(kl1'11t 
todo el stlt 
semestre dtsarrottan 
por lo hot>bdldft 
menos de podtr\t 
Heve dtNnvofver 
adelante 4 tnHOt 

os ncenanoa 
desarrollo que 11 !tona 
de no lo podria 
casuísticas -
en su 
materia. 
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Ira bajamos 
directament 
e con 
leórico 
especmcosi 
no 
utilizamos 
más bien 
las 
experiencia 
s en el pals 
con lo que 
llene que 
ver con las 
leyes y todo 
lo que tiene 
que ver con 
el desarrollo 
de la 
materia aquf 
en 
Colombia 
de tflfancia 
y 
adolescenci 

.c==-�=,-c--��-·�·�-,-������� INSTIT Si claro que Genera!men De manera Umizo la 
UCION por te y concatenad dlM 
ES DEL supuesto obUgatoriam a, eso es ir mag:st1'111 
OEREC que si, esa ente tiene de acuerdo t1D'ero 

HO es la que ser el a los ruaoros 
CIVIL I ptaneación Código Civil contenidos, concep1�1e, 

BIENES que se debe Colombiano hay que y para el 
13 tener en , ademis de ewJi1c6fl.eto consultorio 

cuenta para unos 11 jurídico me 
el desarrollo autores tstl.ld11ote esmero en la 
durante el Importantes de lal .M.erte pettt 
semestre, como Anuro con ?"1'11� 
sin ella no valenda e;empkls y porque estas 
serla factlble Zea, o con estrategias 
entregar la Veltsquez ptactlGIIS y que le 
ciase J1ramil10. e11os Cft 11 pueden 
adecuadam que son Vida fNI servir al 
ente. obras para que le estudiante. 

Importantes sirvan y 
en derecho apoyen en 
Civil Bienes. et aula y 

sobre todo 
consuttorio 
jurídico que 
es donoe 
tienen que 
preocupars 
e por 
adelantar 
algunos 
procesos 
de mlnima 
cuan tia 
conforme a 
las 
competenci 
as que ellos 
llene. 

�rentes teóricos 
tiene a)guna importancia 
practica en el sentido de 
que d1De desarroHarw iu 
1eor111 de cada uno CM 
ellos de1de •' punto dfl 
vista pracbCO y expficarte 
adecuadamente al 
estudiante , con el 
propósito de que entienda 
y lo pueda poner en 
practica en el consultorio 
jurídico. 

el Derecho 
CiVÍI B�nes 
IS di poca 
uMtdad en el 
sentido de 
que no 
tenemos 
muc/\a 
relación con 
Otrecho 
Compaooo. 
algunas 
veces con el 
Chlleno. el 
Derecho 
CMldel 
Franc.és y 
del Chileno 
al 
COiombiano 
y la copia 
del de 
Andrés 
Bello, el 
derecho 
comparado 
no lo 
considero 
muy 
imponante y 
poco 
interesante 
por que no 
se tiene 
utilidad en la 
practica. 

Eso 
depende del 
estudiante, 
el profesor 
cumple en 
el aula de 
clase, con 
hacerte 
entender dt 
ma.-1era 
p,ac:..ca� 
teonas.. 
siempre me 
he 
caracterizad 
o en lu 
CllHI 

pr1d1cas 
para que 
tengan la 
oportunKtad 
de saber 
para su 
orientación 
y en la 
predica le 
sirve de 
mucho. 

En parte�� E5as-- --Ño contesto 
parque aquí opción, competenci 
el Derecho pero casi as 
Civil Bienes que se profesionale 

,ni 
en Venezuela 
ni et de ellos 
acá en 
Colombia, 
entonces de 
manera 
particular digo 
que no. 

vuelve s pnmero 
�ona, que todO 
porque iniciar el 
ellos en los estudiante 
par(:¡l;Jes en la parte 
�empra H cognoseitlva 
tr1C1 de tan 
er:causarto importante y 
I tn ese tan 
Hnhdo y eSl)ecial 
pclQur.tane debe tener 
I l¡lff!Olo$ un interés 
en las muy 
preguntas particular en 
de tal algunas 
suerte que definiciones 
elk>s concretas 
tengan la sin esas no 
necesidad le sirve para 
de la parte 
responder1 practica. 
a de esa Por ejemplo 
manera. saber o hoy 
Tal suerte en día que 
que si no es una 
contéstam SeMdumbr 
e el e sl el 
ejemplo estudiante 
pues no tiene 
entonces ciaro el 
pueden concepto 
perder o no pues 
superar el entonces 
examen. estratégica 

mente para 
desarro!lar1o 
en la parte 
ptofesional 
consideró 
que fos 
ejemplos 
llevar1e 
casos tengo 
una ventaja 
que 
consfdero 
que me ha 
servido 
bastante por 
IJtmPiO 
contAttes 

No;-pues me 
parece que hay 
que ser muy 
Incisivos con el 
estudianle, ltef'len 
�,.,. .. ,," 

coer.11 no iólo ll 
p1n1 d• la 
Clefintt16n 11 parte 
CD¡lll'VI <N 11 
norma Se ll:1 
-ld·CI ti dHlrroflo 
pr•ctico con 
IJ«nplOt a ver 
que lo que 
signíftea la norma, 
que es lo que 
quiere decir, que 
es lo que se 
entiende, por esa 
nom,a y 
desarrollarfo, 
teniendo en 
cuenta que lo que 
el concepto no 

solamente se 
debe contentar 
con leerto si no 
estudiar y 
aprenderlo y 
desarrollarto 
ejemplarlzarmente 
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Como una con$1dero que si --,-. Conceptual: 1 
exigencia, porque se ve al 1.1.Terk:o -i 
casi que estudiante con disciplinar.(Enuevlstld 
exigencia a muchas lagunas , et o #11.; 

1 
los docenles docenle debe Hace mención a IH 
en anicuiar valorarfo y orientatto fuentes legales y 
siempre la soore kls procesos conceptúales de 11 
parte práctica de consultotio d1SC1plina como ti 
con la pane juridlco para que no Código CiVll, Arturo 
leórica de llegue tan crudo de ValeOCla Zea 
hecho que la idea Velásquez J1tal'Nlo 
siempre he personalizada. 1.2.Teonco 
visto y soy de Pedagóoloo. 
los que críticó 
en algo para 
qut poner a 
los 
estudlanles a 
memorizar los 
conceplos y 
que en verdad 
no tenga en 
cuenta 
cuando se 
van a la 
práctica no 
tengan ni idea 
de qué es lo 
que est� 
pasando se lo 
digo como 
j1.Jez que en la 
práctica y en 
los estrados 
Judiciales he 
visto por lo 
menos en mi 
despacho 
estudiantes de 
la simón 
bolívaruenen 
muchos 
vacios en la 
práctica se 
necesita el 
tener esos 
vacíos 
,mposibiitan 
hacer unas 
buenas 
précticas. se 
debe hacer 
mucho énfasis 
en la parte 
.r9batoria 

2. 

3. Derecllo 
Comparaao (Entrtv1si 
ado 111 .. L.o cont'dera 
de poca ut!IClad para 
la P™1>CI de la 
IStgn.atU(I 

4. Rt!IQi rl t .. r'II 
fDfaa,....a.{!,..,..,,11.ICO 
'11 E>pl!U al 
11tuch1ntt to1 
oancepeoi a, 11 
lsq'l11Uíll ,. CO(I 
o,ernpl06 dt CM<.-1 de 
11 v.da rHf 10, CC.IOCI 
I prachcar) 
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INSTlt Si claro que Son muchos 
UCION se tiene en autores 
ES DEL cuenta, solo pero las 
DEREC que se fuentes 

HO actualiza básicas de 

CIVIL/ norma!ment la teoría 
BIENES e, realmente para mi esta 

13 es como en la 
una linea, Constitución 
como de la , Código 
temática de Civil y la 
lo que se Jurispn,Oen 
quiere cia que es 
enseriar por lo que 
parte de la siempre he 
Uni\lersidad. utilizado 

para 
Aunque hay preparar las 
algunos clases. 
temas que 
están 
obsoletos. 
pero todavía 
se puede 
mejorar y 
tengo el 
compromiso 
de 
actualizarlos 

Uno de las 
principales 
caracteristic 
as del 
contenido 
analitico es 
buscar un 
objetivo 
especifico, 
buscar las 
competenci 
as que yo 
quiero que 
ese a!umno 
logre 
desarrollar 
dentro de la 
asignatura 
que le estoy 
dictando. 
Se 
evidencia 
como 
cuando 
trabajé en 
consultorio 
jurfdlco que 
los alumnos 
tíenen 
muchísimas 
falencias 
porque en 
la 
asignatura 
de Bienes 
no vieron 
algún tema 
o no lo 
prepararon 
o no asiste 
a ese tema 
y son temas 
que el 
alumno 
debe 
conocer 
para poder 
aplicartos 
en 
consultorio 
jurídico por 
ejemplo sl 
un alumno 
fa!ta 
demasiado 
y pierde un 
tema 
específico 
digamos 
tradición 
lóalca--"'-

Con la 
globalización 
hoy en dla 
utilizo 
ayudas 
didacticas en 
cuanto al 
aula 
extendida, 
algunas 
cuentas 
relacionadas 
en materia 
jurldica. cree 
un cuenta en 
Twitter 
exclusiva 
para los 
alumnos Y 
solamente 
usted 
encuenlra en 
ta cuenta de 
twitter temas 
relacionados 
con 
información 
de la 
asignatura 
de Bienes, 
pero la 
práctica 
pedagógica 
que yo 
siempre 
utilizo y la 
que siempre 
va a 
funcionar 
con los 
alumnos es 
la 
verificación 
de lectura. 

En algunos momentos se 
pueden evidenciar 
concretameme en algunos 
eventos cuando el alumno 
lo tiene claro, y el referente 
teórico es la Constrtuaón, 
la jurisprudencia entonces 
ellos ya sabes cuales son 
los teóricos que tiene que 
acudir para Consultorio 
Jurfdico 

lo comparo 
en virtud de 
que el 
CódigoClvi 
colomblano 
es una 
colcha de 
retazos por 
asi decirlo, 
conceptos 
Francés, 

Chilenos y 
Colombiano 
s en su 
momento, 
entonces 
fácilmente 
, n 

> l"\t,11 

11,.IW,C�n 
�i-.Jaf10� 
CO!lO�!llO', 
de ü!fQ', 
oa,se-s 

TóCide en un 
70% esa 

teoría. 
especialme 
nte en la 
asignatura 
de Bienes. 
porque es 
1..ma la 
1s.gna1ur1 
netamente 
teónca no 
IS un1 

as�netura 
de 
prae11cas. 
es una 
asignatura 
donde los 
conceptos 
deben 
tenerlo muy 
bien 
estructurad 
o para que 
pueda 
colocar1os 
en practica 
en el 
escenario. 

lllgu<l15 
senlen�as 
•IQunos 
tillos ya te 
1'11 profendo 
yo tn m, 
dtsQacho 
JUO>Clll 
entonces 
los alistó \os 
enlistó para 
que tengan 
en cuenta 
toda esa 
conslderaci 
ón y la 
pongan en 
práctica en 
su vída 
profesional. 

Claro que si, No siempre Primero el 
en virtud de lo hago, análisis de 
que somos generalme lectura, eso 
zona de nte se es 
frontera y hace fundamental 
como zona de Porque no , segunda la 
frontera se es una capacidad 
presentas los opción? argumentati 
mismos porque va. 
escenarios tengo que 
los m!smos buscar la Porque si 
casos, solo forma de un abogado 
que con mostrar1e no tiene 
legislaciones al alumno vocabulario 
muy desde el léxico en su 
diferenles, triangulo dísco duro 

de va a ser 
conocimien muy dificil 
to que es que el logro 
teori1 expresarse 
versus en las 
reahdad palabras 
versus adecuadas 
pract,ca. inclusive 
Siempre es hago 
una algunos 
o pelón. ••••rts que 
Entonces aon como 

los casos dinimtca, 
teóricos lo dond1 trató 
que dt 
buscan es mcuic.rtes y 
eso aqul IXpliC.w1N 
estA la cu•111 &on 
teoría pero ro, 
vaya conceptos 
col6que1o de algunas 
en la palabras 
práctica que se 
entonces si utilizan 
esa opción. erróneamen 

te y le 
demuestro 
su 
verdadero 
significado 
como un 
pequerio 
diccionario 
pero vamos 
haber que 
no son 500 
palabras 
pero que si 
algunas que 
nos pueden 
servir. 

Cuando uno 
sabe que 
utiliza una 
herramienta 
que tiene mas 
de 120 años 
de historia 
como e1 

CódlgoCMI 
Colomblano, 
frente a una 
Constitución 
del 91, Uno se 
da cuenta que 
es el Código 
civil que 5¡ bien 
es cierto que 
tiene 
ins1ltuclones 
que aún están 
fimies también 
tiene algunos 
conceptos que 
ya han 
evolucionado 
en un mi! por 
ciento hoy en 
día hablamos 
de Bienes 
intelectuales 
que se 
negocian de 
manera clara y 
directa 
hablamos de 
los Bienes 
virtuales qué 
están ahi en la 
nube que 
están ahf en la 
red y que 
tengo derecho 
sino es así 
entonces el 
estado porque 
los protege 
hab1amos de 
tradición de 
Bienes yo le 
puedo vender 
una cuenta 
que tengo 
entonces 
solamente et 
C6dlgo nos 
habla de 
principios 
básicos en 
Sucesiones 
pero no nos 
habla el ser 

Siempre he-Sido 
participe que una 
de las formas de 
aprendizaje mas 
fuerte es la 
vtnficaaón de 
i.ctura, 
generalmenle nos 
damos de cuenta 
que el alumno no 
lee, arrugan la 
cara tos alumnos, 
es veríf1cación de 
lectura, es una 
comprensión de la 
lectura . es saber 
que et alumno si 
esta leyendo y 
evklencia que con 
algún concepto se 

le tiene que 
quedar cuando 
llegue a 
Consultorio 
Jurídico. 

yo pienso que 
se deberla 
presentar 
e\laluaciones 
en las 
astgnaturas 
que ya ha 
visto.� 
olvide gua la 
memo,tade 
un humano 

es tan corta 
&.Q!llQ..!l!! 
!h}k. pero el 
alumno olvida 
lo que ve en el 
primer corte 
tiene que 
evaluarse 
todo hasta 
donde se esta 
y asi 
sucesivament 
e con los tres 
cortes el 
ultimo se 
evalúa todo 
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1 

si ciara, porque 
hágase hacer un 
ln\lenlarlo de 
cuantos casos lleva 
un alumno de 
consultorio juridico, 
seria mejor un tema 
por grupo de 
alumno para que 
todos resuelvan el 
caso 

1. Conceptu'aJ: 
1.1.Terico disciplinar. 
(Enlrevistodo #12.: 
Hace menclón a las 
fuentes legales como 
ta Constitución, 
Código Civil y la 
Jurisprudencia) 
1.2.Teorioo 
Pedagógico. 

3. Derecho 
Comparaao 
(€ntrev1st1do tt 2 
Hace sfrn.les en la 
clase con algunos 
conceptos de 01ro1 
países. 

4. Re!am)t1 tton1 
Practica (!.ntrtV'lllCIO 
112 no oons,clttl 11 
pr1c:,ca.r ..-;�r,tado 
que 11 a�n11ura H 
�íllmen!, ltónce) 



1 

1 

1
FAMILI Si porque -e-s - Como punto 

A/ la base teórico se 
PERSO fundamental desarrollan 
NNAS/ para el todos lo 

200 ejercicio del planeado a 
desarrollo través de 
docente se los 
rige el contenidos 
programa analiticos. 
con base en los temas 
lo sefla!ado son 
en e! micro desarrollado 
currículo s uno a uno 

y 

fortalecidos 
a través de 
talleres 
grupales 
con lectura 

1 y análisis 
jurisprudenc 
iales e 
investigacio 
nes puestas 
por la 
suscríta 
para que los 
estudiantes 
desarrollen 
en casa las 
mismas y 
luego tas 
sociallzamo 
s en el aula 
de ciase. 

sale con 
esas 
falencias y 
es un sesgo 
completo 
cuando 
llega a 
Consultorio 
Jurfdico. 

cOriSid�-les insiste 
muy mucho en e! 
importante y aspecto de 
relevante ta lectura de 
esta la 
pregunta, jurlsprudenci 
ya que es a a, por que a 
través de! través de 
ejercicio de eso también 
la carrera se obtiene la 
profesional vigencia 
cómo el aduar de las 
abogado se normas. 
desarrolla y Cuáles han 
pone en sido 
practica los derogadas 
eonocimlent aparte de 
os o mas que 
que tocio la aprendemos 
teoría, analizar 
aprendida cómo una 
durante su jurisprudenci 
carrera. a en la que 
Entonces se obtiene 
me gus1a conocimiento 
mucho a s respecto 
través de de casos de 
las clases cada área a 
ponerle desarrollar. 
CHOS para 
an•llsis y a 
lí8'1",S dt 

eaos pues 

yfvln 
Siendo 
inmersos en 
l• P'*dlUI 
profesional 
pues 
también 
pcngo a 
dispostción 
el ejercicio 
profesional 
qué e tenido 
a través de 
15 ai'ios que 
he ejetcido 
la carrera 
en las áreas 
de Civíl y 
Familia 
en1onces 

Los referentes teóricos son Es muy Es 
la base y et eje imponante fundamental 
fundamenta!, los que también, la teoria, 
marcan la pau1a pa;a e! porque nos pienso que 
desarrollo de nuestra área. da una es la base 
Y a través de ellos se van visión que todos 
desarrollando uno a uno, respecto de los 
estudiando I tlll11'5 de la abogados 
e,emptos, como ya lo dije el normativida tenemos 
resto de actividades que se d vlgente y para 
desarrollan en el aufa de actual de posteriorme 
clase entonces con ellos se nuestro país nte 
afianza y reitero muy y desarrollar 
Importante la práctica o el impaian, esos 
ejercicio de !os casos a <• ta conceptos y 
través de el aula de clase -,:,rmti.�.,1,;a esas 

,iy rll\l:e: nociones 
vi:::ente:. c1 que se 
ri-1�1::, ,;e adquieren y 
v1n" poner1as en 
e��ud1ar. practica a 

través de ta 
casuishca 
que es lo 
que se 
desarrolla a 
través de 
consultorio 
jurídico. 
Luego el 
estudiante 
aprende los 
conoeimient 
os los 
p!asma 
luego lo 
desarrolla a 
través de 
ros casos y 
los pone en 
prid;ca 
entonces es 
importante 
esta 
relación 
temas y 
desarrollo 
de los 
mismos 
leona "f 
prActtcas 
ven de la 
mano 

Lo considero -NOi-a�� --Bueno 
muy considero como 

como competenci 
opción, la as 

importante 
más si 
tomamos en considero profesionare 
cuenta como parte s podrla 
nuestra del plan de destacar 

estudio. hago mucho 
Reiteró énfasis en 

situación 
fronteriza 
entonces es que I la 
importante travts de inte,pret1e46 
que como tlll se n el buen 
abogados affanz1 la abogado es 

teon1 y es el que 
más interpreta el 
quisiese que re digo 
que la a mis 

tengamos 
conocimiento 
de la 
nonnatividad 
que rige el ma1eria estudiantes 
país fuera en clase 
hermano. dirigida o textual no 

mejor es el que de 
orientada memoria se 
en un 80 saben los 
por ciento textos o las 
en normas el 
C&SI.JiShca buen 
y un 20 por abogado es 
ciento en el que 
conceptos inttt'pl'et1 el 
teóricos que saber 
porque qué es lo 
reitero es que está 
la práctica diciendo, el 
ta que que sabe 
adquiere la qué es lo 
madurez que está 
del plasmado, y 
conocimien saca una 
to del breve 
estudiante resei\a deJ 

texto. 
entonces 
les hago 
mucho 
énfasls en 
la parte de 
la 
tn11tptttaci0 
n tamblén 
los motivó 
mucho a 
que ellos 
mismos 

humano no es 
un bien pero 
los 
subproductos 
de ser humano 
como sus 
órganos su 
semen su 
leche materna 
sí pasarían a 
ser un bien o 
no pasañan a 
ser un bien 
entonces que 
eslá 
evolucionando 
si la materia de 
Bienes no es 
estática 
entonces 
Bienes es una 
da las pocas 
asignaturas 
que sus 
conceptos 
tienden hacer 
lo que hace et 
QIObal. 
Cómo 
tendencias 
Importantes 
consideró 3, 
hacemos 
estud¡ado de la 
normatMdad 
vigente, la 
normalividad 
actual, 
entonces esa 
es una de !as 
tendencias de 
nuestra área 
otro de los 
puntos a 
destacar son 
en Derecho 
Civil y 
Sucesiones 
sus 
instituciones y 
comoúlUmo 
punto en el 
teme de los 
atributos de la 
persona, cómo 
es la 
personalidad? 
se hizo una 
ctase que 
considero muy 
importante 
más que desde 
el punto de 
vista Civil, 
desde el punto 
de vista 
Constttuciona!, 
se estudió el 
tema de la 
nacionalidad a 
través de la 
Consti1ución 
Politica de 
Colombia y se 
avanzó y se 
abarco mucho 
en esa área 
respecto de la 
nacionalidad 
entonces 
podña tener 

Es muY importante 
esa articulación es 
fundamental los 
conceptos, los 
estudiantes kl 
tiene ahi y es 
entonces 
dt1Mf'T'C»11rtc1a 
,riv .. dt una 
Pf'IChCI para que 
hagan una buena 
pradica a través 
de Consultorio 
Juridico. 

yo propango 
Que !os 
estudiantes 
asistan mas a 
los despachos 
judiciales, 
fortalecer esa 
asistencia de 
los 
estudiantes a 
los despachos 
judicia-les 

bueno pre prácticas 
juridicas no. el 
modelo de 
consultorio jurídico 
esta bien si no que 
se pide fortalecer 
mas en los 
procesos. 
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1. Concept�;-
1. l.Terico 
dJSC/pünar.(Entrevistad 
o #13.: 
Hace mención a tas 
fuentes legales como 
el Código Civl1) 
1.2.Teorico 
Pedagógico. 

2. 

3. Derecho 
Comparado 
(EntíW!slldo t13 
Hace menaón 111s 
fuentes legales y 
compara la 
normativided y las 
reglas víg1ntt1 en lai 
países qut se var, a 
esiudiar). 

4, Ret3Ct0n tecna 
PractlCI. (91'11f""'..Rld0 
#13 
Pese hac.1 mención 
de los c:onoePtot 
meicftante IH lutntes 
legales 11tl'Cfta • tos 
estud11ri1H oon cuo, 
dt SU pr�CIICI 
profes,on,i r_. y 
praa1.c, wn u, 11 
mano) 



INSTIT Con 
UCION respecto a 

o ES DEL la 
o DEREC asignatura 

w:3 HO que oriento 
�� CIVIL/ en la 
..,., CONTR Universidad 
... ATOS/ sl se tiene 

6TO en cuenta el 
micro 
curriculo, 

En cuanto 
respecta a 
los teóricos, 
en primer 
lugar debo 
decir que 
doy 
aplicación 
preferente a 
la 
Juriseruden 

pienso que 
es 
imponente 
ese 
ejercicio 
pues para 
que ellos 
tomen en 
e4ienta que 
a través del 
litigio es 
como el 
abogado se 
pule mas y 
se 
perfecciona 
y afianza 
sus 
conocimient 
os 
adquiridos a 
través de su 
tiempo de 
estudio. 

En cuanto a 
ello, desde 
un principio 
es decir de 
la primer 
ciase que 
se 
desarrolla al 
principio de! 
semestre en 
la 

En cuanto 
respecta a 
ello, en cada 
ciase doy a 
conocer el 
tema de la 
ciase 
siguiente, le 
pído al 
estudiante 
9ue no se 

intervengan 
participen 
en ciase ya 
que con ello 
se fortalece 
mucho la 
flufdez 
verbal la 
pérdida del 
temor a que 
ellos 
intervengan. 
Ya que el 
abogado 
litlgante vive 
en 
audiencias. 
vive 
litigando 
todo el 
UemPo, vive 
habfando, 
entonces 
para que 
ellos poco a 
poco vayan 
perdiendo 
ese mledo, 
socializar. 
hablar 
1n11rpre11r 

Intervenir. 
entonces 
consM:iero 
eso muy 
Importante, 
y el dominio 
de los 
temas, el 
abogado es 
el que tiene 
el 
conocimient 
O del 
derecho y 
entonces 
eso genera 
confianza, 
una persona 
que se le 
haga una 
pregunta y 
sepa de qué 
está 
hablando de 
qué tema 
esta 
tratando. 
entonces es 
muy buen 
abogado. es 
el que 
COíloce del 
tema y lo 
explica y lo 
da a 
conocer, 
desarrolla 
esos 

cuenta que 
desde el punto 
de vista crvit 
1ambién se 
tuvo en cuenta 
el punto de 
vista 
Constitucional. 

�--.-,-,�,-���-::
O

�
bv-ia_m_e_

rn
�e� �c�

la�m-q�u�e����o���������-· Hoy en dfa, el derecho es!aEn cuanto .:11 LU> 

cambiando, esta 
ia tenaencia en el caso mio 

derecho estudiantes 
constituclonalizado. es comparado me han 
decir prima sobre todo la Por fo manitestado 
Constitución PoHtk;.a general a diversa 
Nacional en cuanto a los veces se inquietudes 
teóricos son posiciones que tocan temas al respecto. 
elfos fijan, en cuanto cada del Derecho en que 
tema que se este Romano en sentido en 
desarrollando pero en el que sentido. el sentido 
caso de los teóricos ��ue de que !Ji!x. 

es � he 

importante, estrategia manifestado 
porque pedagógic la 
lógicamente a es de importancia 
estamos en suma del 
frontera así importanci procedtmien 
ese derecho a y por to es decir 
en el caso por que? es de que se debe 
ejemplo de la suma profundizar 
Republica importanci a! respecto 

mía siempre es 
que el derecho 
esta 
constitucionaliz 
ado se debe 
conocer la 
constitución 
politlca 
nacional por 
1ue no nos 

respetando el 
caso de los demás 
docentes siempre 
en cada caso o 
lema que se 
examina llego con 
ejemplos de la 
vida diaria, es 
mucilo Jo que se 
gana poraue ellos 
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es demasiado yo vuelvo y lo 1. Conceptual 
importante por reitero hay que 1.1.Terico 
las hacer un cambio de disciplinar,(Eot revlstad 
experiencias mentalidad de los o #14,; 
donde el docentes y de los Hace mención a !as 
estudiante estudiantes es vital fuentes legales y 
sufre al que !as practícas conceptüales de la 
respecto. Es vayan de la mano disclpline como ta 
ímportanlisim con la parte Constitución de 1991, 
o porque son sustancial se sea ���: ����re Zea, 

j jnquietos se mas praciic9_para 



pero lo a11i era como lo ÚniVEirsidad, COnfOf'ITie lógicamente no es la ul1ima precisament 
descripto manifesté de entrada únicamente palabra, slno que tocio se e los 
siempre se anteriormen le digo al con lo que el debe desarrollar con base orígenes de 
hace la te ya sea estudiante docente a la Constitución Política. nues1ro 
comparació Jurispruden que hay que desarrol� en En cuanto al área o al tema derecho 
n y ra eia desde el a prender a clase. si no que se esté desarrollando viene de 
aplicación punto de inierpretar que obviamente me guS1a allá, 
en cuanto vistaCMI o ta norma es profundk.e decirle al estudiante que no entonces se 
concierne a Jurispruden decir hay para que se se queden con base en les esta 
la cia desde el que ser trata de ellos únicamente. sino que tocando los 
jurisprudenci punto de an1htiCO dilucidar las ,n der�ho debe Slberst temas a 
a que han vista que preguntas y no solamente 11 p,tte tratar desde 
emitido !as ConS1itucion nosotros las sustanoal !MnO 11 pan1 el punto de 
altas Cortes ar que es la como inquietudes procedmental Porque? vis.ta vigente 
y también que prima abogados que tenga al porque si se conoce ahorita 
en cuanto a para el no respecto. únicamente la parte desde el 
!a Doctrina, Estado únicamente además de sus1ancial y se desconoce punto de 
se mira Social de debemos e!lo me la parte procedimental pues vfsta 
también Derecha aprender fa gusta que lógicamente no va a servir jurisprudenci 
desde un que norma sea una absolutamente de nada al y también 
punto de nosotros como ta!, ctaM 11ene que ir 11 pan• se toca hay 
vista critico estamos debemos psrtlapaliva St1111ocia1 con 11 parte veces desde 
donde al ahorita, de interpretar es decir prOCfd,mtntal de una los 
estudiante, acuerdo a la la norma. donde el maner1 corrtfaLva y así el principios 
no se le Constitució:'I 1nterpretarta estudiante área que a mí me del derecho, 
enseria que óe 1991 y con base a sin Interesar corresPonde ellos desde el además 
se aprenda desde e1 la lo que diga punto de vista sustancial no debemos 
la nom,a punto de jurisprudenc porque le Inhibe en ninglln tener en 
como tal si vista la y con todos momento para que con lOI cuenta por 
no doctrinario base a la estamos t)«Tl�OS que se tocan I ejemplo que 
únicamente tratgo a doctrina y aprendiendo, d!ltiO en � •ula de das.a el Código 
que la colación si no se me gusta los estudiantes sepan Civtt que es 
interpre?e Arturo encuentra que ftjen y como se impetra cómo se un código 
que la Valencia una tomen desarrofla el tema al totalmente 
interprete Zea con jurisprudenc posiciones al respecto obsoleto 
con Álvaro ia que respecto, lo que cuenta 
respecte- a Martín regule analizamos con mas de 
los Monsatve casos en clase y 100 ai"los de 
pronuncia mi en cuanto idénticos al ello ha antigüedad 
entosque respecta al respecto gustado y 
sean tema de las entonces muchfstmo al lógicamente 
producido al obligaciones con base a estudiante. no podemos 
res.pecio. , lambién la estar en 

toco al ,nterpret1cO Además de ningún 
doctor n y al ello tra.go momento 
Hildebrando estudro que mucho• dando 
y con base tenga al coloe,O,, aplicación 
en ellos se respecto al ca�osae 11 fija cel"lida a 
va tema el vK:!1 rtll lo que ella 
des.arroHand estudiante para que dice sino 
o el tema tiene que elfos tengan teniendo en 
pertinente. í1jar criterto conocimiento wenta los 

al respecto. y entiendan diversos 
más el tema pronunciaml 
que estamos entos de la 
tratando. Corte 

Constitucion 
al y de la 
Corte 
Suprema de 
Justicia al 
respecto. 

veces Jos BO!ivatia"ña a? por que 
� de Venezuela siempre he 
hacer no se este manifestad 
practica aplicando a o que la 
desde el que en ciase debe 
punto de nuestra ser 
vista soc{al jurisd¡cción siempre 
!l.f1l!2§_ obviamente participativ 
manfflan- por ese a. 
n que de hecho de vivir Sin 
que les va en frontera embargo 
ha servir nos surgen yo les 
� muchas pongo en 
eJerclc/o de Inquietudes conocimlen 
/§. por parte de to de lo 
profesión los que 
en este estudiantes y sucede o 
caso ello lo obliga de Jo que 
siempre les a uno adolece 
he también a en las 
manifestado profundizar y grandes 
que se debe dilucidar unJversidad 
profundizar temas al es Por 
por parte respecto. ejempto en 
del !a de 
estudiante Bogotá 
cuando donde 
llega el tengo 

Consul1orio amigos 
Jurídico que son 
pues eHos docentes y 
� dónde ellos 
tener una únicament 
l1i!H e orientan 
� sobre el 
� tema a 
procedlme tratar y le 
ntal y con ixden al 
.YUlli estudiante 
procedlme olé dejan 
ntal pues de trabajo 
fóglcament para que 
a allá en ef profun::fice 
Consultorl n al 
� respecto 
tiene que 
haber un 
docente que 
la este 
orientando y 
que esa. 
carga no se 
la pueden 
dejar 
únicamente 
al docente 
sino que 
ellos tienen 
que 
profundizar 
a! respecto. 

Y en qu_e _ _  debemo_s _ _ _  d_esPeJan muCtiaS -
sentido en quedar dudas que tiene al 
el sentkto únicamente respecto y es de  

que esa es  con e l  punto de suma importancia 
la vida vista legal sino donde tien.e que ir 
dlaña, que tenemos la parte sustancial 
Aprovechó que mirar la con la 
la constitución procedimental. 
oportunidad política por que 
en este nivel de 
momento procesos e! 
desde luego juez así el 
sjn Hegar articulo 230 de 
entrometer la constitución 
me en las politica 
diversas nacional nos 
decisiones manifieste que 
que toman estemos 
los sometidos al 
directivos at imperio deia 
respecto ley también 
que si se debemos tener 
debe ser encuentra que 
como més la 
práctico con jurisprudencia 
el es ob:igatoria 
es1udian1e para nosotros 
en cuanto a debemos 
lo que aplicat1as y por 
respecta a lo tanto el 
esta estudiante 
asignatura tjene que 
porque? esmerar.ie 
parque tiene que 
desde mi profundizar al 
experiencia respecto y no 
laboral me únicamente 
tie dado quedarse con 
cuenta de la explicación 
unos que el docente 
estudiantes le emite en 
que !legan cada clase. 
donde no 
tienen 
ccnocimient 
o de cómo 
presentar 
los recursos 
entonces 
desde este 
punto se 
tener mucho 
cuidado y el 
docente 
debe 
inculcar1e a 
sus 
estudiantes 
cuáles son 
las fases de 
cada uno de 
los 
procedimien 
tos y eómo 
se aciúa y 
cómo se 
desarrolla y 

cómo se 
pronuncia 
para que 
ellos el dia 
de maMna 
no vayan a 
sufrir desde 
el punto de 
vista 
profesional 
al rcs_Q_ecto 

les explicara 
e! proceso '-1 

su 
procedimiento 
para que 
lleguen con 
seguridad 

cuando lleguen a un 
juzgado a litigar en 
uno de ros casos 
que le confinan 
poder para et 
defecto. 
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Monsatve, 
Hildebrando). 
1.2.reonco 
Pedagógico. 

2. 

3. Derecho 
Comperado.(Ent1'0"1st 
ado #14 :M,niflesta la 
importancia pero no 
revela como io hace 
real en le actMdld 
1cad6miea que 
desarrolla) 

4. Relam�n t1Qrl1 
Pradtea.(EntNv1511do 
11.- Re1l11a 
c.suist,c, dt 11 v\da 
real En derecho CSebe 
taberie no sol1men1e 
1• parte sutl•r.clt,I sino 
la parte P!'oeeGmentlll 



Ir 
.. 
:; 

FAMILI 
Al 

OEREC 
HO 

DEFAMI 
LIAI 
3ER 

Si claro, yo 
tengo 

encuentra el 
micro 

currículo y 
por lo tanto 

lo voy 
manejando 

de tal 
manera que 
se empieza 

con la 
historia para 
empezar a 

manejar tas 
normas 

protectoras 
de la Familia 
en Colombia 

y después 
voy 

desarrolland 
o una a una, 
donde infcio 
por ejemplo, 

donde es 
Constitución 

de 
Patrimonio. 

Afectación a 
Vivienda. 
Violencia 

lntrafamiriar, 
y todo lo 
que tiene 

que ver con 
la 

Conciliación 
para 

aterrizar con 
temas tan 

importantes 
como, 

Patrtmonio, 
Nulídad, 
Sociedad 
Conyugal 

etc. 

A mi me - LO hago de 
encanta la Sfguiente 
basarme manera; 

mucf'llsimo cuando yo 
en el doctor empiezo a 

Hemán tJablar de ta 
Fa� evolución 

López. de el histórica de 
torno la la familia y 

mayoría de aterrizó a 
mi hablando de 

contenido, !as normas, 
pero en la que han 
parte de la aparecido le 

historia hago ver a 
tomo los 

muchisimo estudiantes 
a Valencia que esas 

Zea, a normas son 
Gómez para 

Piedrahita . proteger a 
a Suarez la familia, y 
Franco, y se hace de 
algunas manera 

cositas en !o practica lo 
que tiene hago asl 

que ver con por ejemplo: 
la los mando a 

naturaleza las 
juridlca de comisarias 
ta familia . a que nwen 
me gusta 11 ltOril '( 

mucho alli 'lean la 
basam,e en P,lciJCI y la 

Leffón puedan 
?ianeta , deurroilar. 

igual en la lo mismo 
parte teórica hago en 

de los cooobaeión 
lemas como tn 

Sociedad c.oncfüación 
Conyugal, ut�iza una 
Sociedad fltrateg¡a 

Patrimon!al. pedagógico 
avances de que u 

la pareja stm1nano 
Homoparent 1'-1'nin 

ales en para que? 
Colombia paraqué un 

como grupo 
Francisco maneje la 

Ortega Ley 23 otro 
Truanas, es la Ley446 
novedoso del 1998 
moderno y otro la ley 
no es tan 640 del 
conocido 2001 y un 
pero fue grupo 

defensor de aventajado 
familia el articu1o 
mucho 111de la 

tiempo. fue Ley 1098 
juez de ellos que 

familia. y se hacen lo 
ha dedicado hace como 

a escribir s.m,ntno 
de5Cle el a�min y 
punto de sacan lo 

vista importante 
practico. de cada una 

de las 
normas y 
después 
tiene muy 

claro que es 
conciliación 
a la luz de 
cada una 
cual es el 

1ramite 
como se ha 

Cuando Hay encuentro una piedra Como le 
iniciamos, en el zapato. yo no volvl a explicaba. 
que los tener desde hace mas de 5 yo me meto 

pongo, !es ar'ios. no he visto a los en derecho 
entrego un estudiantes de Consultorio comparado, 

material que Juridico, hasta este para fa parte 
ese es mia semestre. que me dieron final, 

yo lo mas horas de consuitas y vi entonces 
desarrolle se que consultaron varios hay un 

llama estudiantes porque van a la grupo de 
nEvolución pradica, ya es la pracHca estudlantes 

Histórica de como tal pero que yo me que hablan 
la Familia en de cuenta si lo utilizan a no del 
Colombia� se para mi estamos graves Matrimonio 
les entrega y nuestros estudiantes le en Colombia 
se les dice guslan comer entero art 113 etc., 
que tiene y hay uno 

que que habla 
estudiarlo y del 

por favor matrimonio 
para el en 
próximo Venezuela y 

encuentro asi en todos 
me traen los temas de 
carteles tal manera 
hojas de que los 

papel bton estudiantes 
con no salgan 

marcadores muy 

de colores conocedore 
se fe arma s del tema 
por grupo y pero yo he 
se empieza logrado que 
a desarrollar manejen las 
por grupos ciaras 
cada etapa diferencias 
del proceso como cosas 

que se tan �n, M 
reallza y a Ja ;..irno ,¡.;t 

cuenta de e 1tl ttl"n:1 
que en tres del 
minutos se n1.ll1\rl10n1 

cambian tn (;olom ,,1 
carteles y el y 'Jtt1te1ut·lll 

grupo 
numero 2 
que no le 

corresponde 
esa 

Información 
y continua 

desarrolland 
o el canel y 
así todos. 
Entre ellos 
m¡smos se 

desarrolla el 
contenido 

temático y la 
actividad se 
llama guerra 
de carteles, 
al hacerlo de 
esa manera 
se les queda 

muy 

gravada, en 
la 

conciliación 
se utiliza 
stmin1no 
aiem•n se 
hace unos 

documentos 
se hacen 

unos puntos 
y la 

distribución 
de quien va 

a ser el 
relator y los 

Doctor ahí Voy a ser Obvio que 
yo excesivament uno no se 

encuentro e sincera, si puede 
otra piedra de verdad et echar 

en el zapato titulo se les Flórez uno 
es la otorga para mísmo, 

siguiente que les quede porque 
los íácil tener además 

estudiantes C m10t,ICt!l-Cle,S parece 
están Veue111;.,"t• íldlculo, 

viendo Civil obvio es muy pero le voy 
Familia en bueno, pero a contar 

tercer si no algo que 
semestre simplemente pera mi es 
con muy estamos de gran 

poca perdiendo el satisracció 
herramienta tfempo n, yo utilizo 

sy porque mas ta 
elementos, bien a casuística 

como le nosotros yme 

parece que como encanta 
la practica docentes nos que vayan 

hace al genera cierta y miren y 
estudiante dificuha este observen y 
entonces derecho llego y por 
cuando comparado ejemplo se 

llegan a 7 o en ultimas es esta 
8 que es como un habfando 
cuando relleno, estoy de 
hacen siendo muy conciliació 

Consultorio sincera para n Y hago 
Jurídico y mi no tienes dram1hzad 

se acercan repercusión os 
a mi y yo en el titulo espont•n• 
digo será seria mejor os doy 

que no acabar con eJemptos 
alcance a este sistema. que soy tal 

llegar personas 'i 
porque y se les liace 
todo se le dramatizad 

ha olvidado, os 
se le pequeflos 

propuso a la y les hago 
doctora Lida relación a 

que casos 
hiciéramos hablando 

unos de las 
encuentros causales 
y se pudo de dívorcio, 

identificar la que la 
falta de casuística 

conceptos es 
de tos fundament 

estudiantes al al punto 
el oivk1o de que nunca 

ellos. se olvidan 
de sus 
casos 'i 

ayudan a 
la vida 

profesional 

Indiscutible 
mente que 
tengan ta 

capacidad 
de ser 

abogados 
l�igantes, 

por que les 
pongo 

CIIOS I 
r.solver y a 

su vez 
enfrentartos 

a otras 
alternativas, 
y lo que el 

dia de 
mal'iana les 
espera o ser 
funcionarios 

o ser 
abogados o 

ser 
investrgador 

es y ante 
todo le dejo 
algo que en 
materia de 
famma es 
demasiado 
vacio, y les 
doy temas 
donde re 

digo en que 
llene que 

profundizar 
eso es 
dar1es 

competenci 
as 

investfgativa 
s y en las 
medidas 
que !o 

pongo a 
exponer 
desde el 
primer 

momento y 
esas 

diferenles 
herramienta 
s les estoy 

colaborando 
con la 

oralidad y 
otro tipo de 
competenci 

as. 

La oralidad es 
!a mas utilizo y 
les doy cuando 

hacemos 
dramatizados 
que ellos se 
den cuenta 

que esa es la 
modernidad y 
finalmente que 
tiene que abrir 
la mente y ser 
de avanzada 
porque por 
ejemplo en 
temaseomo 
tas parejas 

homoparentale 
s hay 

demasiada 
tema por 
cortar. 

Pues como he 
venido diciendo. 
es todo lo Que se 
va viendo en la 
t1ona es p<>rque 
tient ¡u practtca 
entonces vemos 

violencia 
intrafamiliar y 

cuando estén en 
el consultorio no 

se le vaya a 
olvidar si la 
violencia es 

tratable hay que 
acudir ante e! 
comisario si es 

grave acude ante 
el cavit, si en 

penal no pueden 
no tiene porque 
representar la 
gente pueden 
hacer cosas a 
nombre de tas 

personas. 

Punto numero 
uno, que se 
cambie la 
malla y 

segundo que 
se inicie 

consultoño 
indiscutibleme 

nte con 
talleres en los 

cuales se 
explique todo 
independiente 

mente lo 
hayan visto en 

el aula de 
clase. 

si me Parecerla muy 
interesante una 

herramienta 
valiosísima para 

que no 11eguen a la 
pfaclica totalmente 

ignorante. 
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1 . Conceptual: 
1.1.Teric.o 
disclplinar.(Entrevistad 
0#15.: 
hace referencia a 
autores de l.a disciplina 
del derecho y ruentes 
legales corno; Hemán 
Fabio lópez, Valencia 
Zea. Gómez 
F'iedral'lita, Suarez 
Franco, Laff6n P18flela 
'i Francisco Ortega 
Truanas. Ley 23 otro 
IB Ley 446 del 1998 
otro la rey 640 del 
2001 y un grupo 
aventajado el artlculo 
111de la Ley 1098. 
1.2.Teorico 
Pedagó¡¡ico. 

2. 

3. Derecho 
Comparado {Entrevist 
ado #15.:Se reabza 
una equivalencia entre 
et derecho 
Colombiano y 
Venezolano en cuanto 
al Lema del 
matrimonio) 

4. Relacu:>n tton1 
Prilchca.(!ntrev,,tldo 
#15 deSll'f'CIII 
auchen�a, Mmwt1csas 
semmanot ll«Nf'IH 
combinan la 
concepc10111e<inea 
con la prlC.l!.CI, 
ademh dt utrt1z1r ti 
sem1nano '*"'"

1a1reres en CllH 
dr¡¡matzadOI IO qi>e 
se va v,enoo 1n la 
teoria es ;,otque Uent 
su p<i1d,C1) 



Ido 
simplitlcand 
o los mando 

ha ver 
conciliacion 
es en ellos 

centros 
zonales 
para que 

después lo 
socialicen el 

aula para 
mirar como 

es su 
desarrollo. y 
hacemos tn 
el tnbunal 
s1mU1edo 

conc.t.aoon 

.. 

derñás 
elementos 

que las 
conforman. 

ya en la 
tercera parte 

se hace a 
través de 
diferentes 
estrategias 
las cuales 

las pone en 
prádica en 

la 
sustentación 

del tema. 
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Anexo F.

Matriz de análisis de Asignatura 

De Bienes. 

MATRIZ DE PROGRAMAS ANALÍTICOS. 

ASIGNATURA DERECHO CIVIL BIENES. 

CONTENIDOS 
METODOI..OGIA MATERIAUiSY ·1 

eVALUACIÓN ¡ 81Bt.lOGRAFIA 1 8Et.AANA CATEGORIA DERECHO CML BIENES • Códloo: 18'4 RECURSOS 
s UNIDADES DE TEMAS APRENDIZAJE 

Programa analílico va!oración de la Gomez Ignacio 

¿Qué conceptos de Nociones generales Foro virtual de la asignalura y partldpación on los Alhippio, Manual de 
cronograma de civil y bienes Oerectlos Derecho civil debe estar el 

actividades debates planteados reales. 
Conceptual Epi1t1me alumno de fa asignación de 

Hlstoric;o bienes en capacidad de 
desarrollar en su actividad 

profesional? 

¿Qué conceplos de Concepto de cosa y bien. 
Derecho civil debe estar el •Naluraleza juridica de algunas Clase magistral a Guia taller. lectura 

Gomez Ignacio 
alumno de la asignación de cosos. "Clasificación de las va1oraei6n de los Alhippio, Manual de Conceptual Conceptual bienes en capacidad de cosas. •Bienes muebles. traves de mapas jurisprudencia!. trabajos entregados civil y bienes Derechos 
desarrollar en su actividad •sienes Inmuebles. • Concepto conceptuales. Documento sugerido 

reares. 
profeslonal? do malrimonio. 

¿Qué conceplos de Concepto de cosa y bien. 
Derecho civil debe estar el •Naturaleza juridica de algunas Clase magistral a Guia 1a»er, lectura Gomez Ignacio 

Conceptual Conceptual alumno de la asignación de cosas. •clasificación de les 
traves de mapas jurisprudencia!. vatoración de los Alhipplo. Manual de 

bienes en capacidad de cosas. •sienes muebles. trabajos entregados civil y bienes Derechos 
desarrollar en su actividad •sienes inmuebles. • Concepto conceptuales. Documento sugerido 

reales. 
profesional? de matrimonio. 

¿Qué conceptos de Concepto de cosa y bien. 
Derecho civil debe estar el ·Naturaleza jurídica de algunas Clase magisUal a Guia taller, lecturn Gomez Ignacio 

Conceptual Conc:eptUal alumno de la asignación de cosas. ·c1asificacíón de las 
traves de mapas jurisprudencia!. valoración de los Alhippio. Manual de 

bienes en capacidad de cosas. ªBienes muebles. trabajos entregados civil y bienes Derechos 
desarrollar en su actividad •sienes inmuebles. • Concepto conceptuales. Documento sugerido 

reales. 
profesional? de matrimonio. 

¿Qué cooceptos de Concepto de cosa y bien 
Derecho civil debe estar el •Naturaleza juñdica de algunas Clese magistral o Guia taller, lectura Gomez lgnaclo 

Conceptual ConceptUal alumno de la asignación de cosas. ·c1asificación de las 
tnwes de mapas jurisprudencia!. valoración de los Alh!ppio, Manual de 

bienes en capacidad de cosas. ·menes muebles. 
conceptuales. Documento sugerido trabajos entregados civil y bienes Derechos 

desarrollar en su actividad ªBienes inmuebles. • Concepto reales. 
profesional? de matrimonio. 

PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL 

¿ Oué conceptos de 
Derecho civil debe estar el Modos de adquirir el dominio 

Clase magistral a Guia taller, lectura Gomez Ignacio 
Conc•ptual Con«ptuaf alumno de la asignación de la posesión. ocupación, 

traves de mapas jurisprudencia l. valoración do los A1hippio, Manual de 
bienes en capacidad de accesión, tradición y 

conceptuales. Oocumento sugerido trabajos entregados cr'lil y bienes Derechos 
desarrollar en su actividad prescripción. reales. 

profesional? 

¿Qué conceptos de 
Derecho civil debe estar el Modos de adquirir el dominio. 

Clase magistral a Guia taller, lectura Gomez Ignacio 
Conceptual Conceptu.l alumno de la asignación de La posesión. ocupación, 

traves de mapas jurisprudencia!. valoración de los Alhippio. Manual de 
bienes en capacidad de accesión, tradición y 

conceptuales. Documento sugerkto trabajos entrO{Jados civil y bienes Derechos 
desarrollar en su actividad prescripción. reales. 

profesional? 

¿Qué conceptos de 
Derecho civil debe estar el Modos de adquirir el dominio. 

Clase magistral a Guia taller. lectura Gomez Ignacio 
Conceptual Conceptual 

alumno de la asignación de La posesión, ocupación, 
traves de mapas jurisprudencia l. valoración de los Alhlppio. Manual de 

bienes en capacidad de accesión. tradición y 
conceptuates. Documento sugerido trabajos entregados civil y bienes Derechos 

desarrollar en su activkiad prescripción. reales. 
profesional? 

¿Qué conceptos de 
Derecho civil debe estar el Modos de adquirir el dominio. Clase magistral a Gula taller, lectura Gomez Ignacio 

Conceptual Conceptuol alumno de la asignación de La posesión. ocupación, 
traves de mapas jurisp1lJdencial. valoración do los Alhipplo, Manual de 

10 bienes en capacidad de accesión, lrndición y 
conceptuales. Documento sugerido trabajos entregados civil y bienes Derechos 

desarrollar en su actividad prescripción. reales. 
orofeslonal? 

PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL 11 

¿Qué conceptos de 
Derecho civil debe estar el Derechos reales y personales, 

Clase magistral a Guia taller, ledura Ochoa Carvajal Raul 
Concep1tw carn:eptual alumno de la asignación de servidumbre, usufructo, 

troves de mapas jurisprudencia l. valoración de los 
Humberto. Bienes 12 bienes en capacidad de derecho real de prenda, 

conceptuales. Documento sugerido trabajos enlregados 
Cuarta Edicion. desarrollar en su actividad derecho real de hipoteca. 

profesional? 
¿Qué conceptos de 

Derecho civil debe estar el Derechos reales y personales, Clase magistral a Guia taller, lec.1ura Ochoa Carvajal Raul 
Conce"PW�I conceptual alumno de la asignación de setvidumbrn. usufructo, 

traves de mapas jurisprudencia!. valorélcióo do los Humberto, Bienes 13 bienes en capacidad de derecho real de prenda, 
concepluates. Documento sugerido trabajos enlregados Cuarta Edicion. desarrollar en su actividad derecho real de hipoteca 

orofesionaJ? 

¿Qué conceptos de 
Sistema de regislro 

inmobiliario. 
Derecho civil debe estar el 

Clase magistral a Guia taller, lectura Ochoa Carvajal Raul 
Conceptual Concepn,1:t alumno de la asignación de 

ll'aves de mapas jurisprudencia!. valoración de los Humberto, Bienes 14, 15 bienes en capacidad de Acción reivindicatoria, Acción conceptuales. Documento sugerido trabajos entregados Cuarta Edicion. desarrollar en su actividad posesoñas 
profesional? 

PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL PARCIAL 16 

Utiliza la pregunta problelRliadora para abordar ros temas, cuya caractertstica es netamente teorlca 



CONTENluu;, 
CATEGORI D,ERECHO CIVIL CONTRATOS 

AS UNIDADES O� TEMAS APRENDIZAJE 

·competencia de 
pensamientos sistomico. • 

Dimensión Cogniliva. 
Eplstemtca •EJementos:lndaga Concepto de 
Concoplvll diversas perspectivas. contratos 

fuentes, dimensiones, 
entre olras para analitar 

la realidad 

•competencia de 
pensamientos sistemico. • 

Dimensión Cognítiva. Clasificación 
Conceptual Epi1tem1ca •e1ementos:lndaga de los 

Conuptual diversas perspectivas, con1ratos fuentes, dimensiones, 
entre otras para analizar 

la realidad. 

·competencia de 
pensamientos sistemico ... 
Dimensión Procidimental. 

Eplstemlca ·Elementos:llldaga Objeto de ta Conceptual Conceptual diversas perspecifvas, causa licita CaeulsU� fuentes, dimensiones, 
entre otras para analizar 

la realidad. 

•competencia de 
pensamiento sistemático. 
• Oimeoslón cognitiva. • Autonomia de 

Conceptual ConuptuaJ Elementos: Indaga la voluntad 
Eplatemh:o diversas perspectivas. contracttJal fuentes, dimensiones, 

entre entre otras para 
analizar la realidad 
·competencia de 

pensamiento sistemétlco. 
• Dimensión cognitiva. • 

Conceptual conceptual Elementos: Indaga Capacidad EpistemJco diversas perspectivas, 
fuentes, dimensiones, 
entre entre otras para 

analizar la realidad. 

•competencia de 
pensamiento sistemático. 
.. Dimensión cognitiva ... Eplstemlca Elementos: Indaga Vicios del Conceptual Conceptuat diversas perspectivas, consenlimienlo Catuistleo fuentes, dimensiones, 

entre entre airas para 
analizar la realidad. 

•competencia de 
pensamientos sis1emico. " 

E.pi,tentfc. Dimensión Procidimental. Error-fuerza y Conceptual Conceptual '"Elementos:Organizar e 
Casul•tico Integrar mentalmente dolo 

diversoso componentes 
de la realidad. 

•competencia de 
pensamientos sistemico. • 

Ep1stemlca Dimensión Procidimental. 
Conceptual Con�I ·Etementos:Organizar e Solemnidades 

Casutwtlco integrar mentalmente 
diversoso componentes 

de la realidad 

•competencia de 
pensamientos sistemico. • 

Epl"""'1ta Dimensión Procidimental. 
Concept\lU conceptual "Elementos:Organi.iar e 

Casufstlco integrar mentalmente 
diversoso componentes 

de la realidad. 

•comJ)étencia de 
pensamientos sistemico. • contrato dde 

Eplatemlca Dimensión Procidimental. compraventa, 
Conceptual Conceptual •EJementos:Organizar e la venta de 

CuuJstlco integrar mentalmente cuerpo cierto y 
diversoso componentes fX)r cabldad. 

de la realidad. 

Conceptual Eplsttmlca '""Competencia de El pado 

Contratos. 

MATRIZ DE PROGRAMAS ANALITICOS 
ASIGNATURA DERECHO Ctvlt. CONTRATOS. 

METODQLOOOI MATERIAi.ES V 
RECUR$0lld 

*Catedra magistral* 
Lecturas previas 

Método de ensei'ianza deductivo. con el jurlsprudenciales 
que se persigue que el estudiante se sobre el concepto de 

apropie del concepto generai baslco de la contratos y la 
prueba. promesa de 

ceteb<arlos. • 
Ar1ículos indexados 

•catedra magistral • 
Lecturas previas 

MétOdo de enseñanza deductivo, con el jurisprudencia!es 
que se persigue que el estudiante se sobre el concepto de 

apropie del concepto general basico de la contratos y la 
prueba. promesa da 

celebrarlos. • 
Artículos indexados 

Metodo de enseflanza dedudivo porque a 
traves de la ciase magistral se expone el 'Cwl1141aft111111S1181' 
marco teorico de rutas procidimenlales ,"1ZQIII0*""8dcl.' 

�-desde el punto de vista de las elapas �s probatorias. Método problemOlico sl>breeltema$18'1 inductivo porq.ie a traves de la solución sai.de�olvll de un caso particular el estudiante delaCort.,._ identifica desde la praxis las etapas 
clejtlaUcül. procidímenlales 

.. Catedra magistral. • 
lecturas 

Métocto de ensei'lanza deductivo, con el jurisprudenciales 
que se persigue que el estudiante se sobre el tema de las 

apropie del concepto general basico de la sala de casacion civU 
prueba de la Corte suprema 

de justicia. • Artlcutos 
indexados. 

·catedra magistral. • 
lecturas 

Método de enseñanza dedudivo, con el jurisprudenciales 
que se persigue que el estudiante se sobre el tema de las 

apropie del concepto general basico de la sala de casacion civil 
prueba. de la Corte suprema 

de justicia. • Articulas 
indexados. 

Metodo de ensei'lao:za deductivo porque a 'Calodra mog,s¡re,. 
trnves de la clase mllgistral se expone ol � :llnttUdq,• 
marco teorico de rutás p<ocidimcntales IMlllrff 
desde el punlo de vista de las etapas � 

probatorias. Método problemático ... t,re..i....,..,. ... 
inductivo porque a traves de la solución llliadeC�eivll 

de un caso particular el estudiante dti.C-411= 
Identifica desde ta praxis las elapas deJ� procidimentales 

Metodo de ensenanza deductivo parque a .. "'9W'UI,. IIMVIR'm " 
travos de la dase magistral se expone el JuaOaitollmtliado.• 
marco teorico de rutas procidimenl!llcs Le-
desde el punto de vista de las etapas � probatorias. Método problemátlco �ettemed&IM 

inducilvo porque a traves de 1a solución "* de Cbad6n c:ttK 
de un caso particular el estudiante �laColle� 
identmca desde la praxis las etapas ... �ºMl<ulos 

procidimenlales -
Metodo de ensei\anza deductivo porque a •,::...,.. ..............
traves de la ciase magistral se expone el Ju%QldO ...-..tildo.' 
marco teorico de rutas procidtmcntales IJICltlm 
desde �I punto de vista de las etapas �· 

probatorias, Método problemático llObNI et tema� les 
inductivo porque a traves de la solución salada�cMI 

de un caso particular el estudiante de II COllt SUjll9IIMI 
idcntif1ea desde ta praxis las etapas 118Ja��s 

orocidhnentales 
Metodo de onsenanza deductivo porque a •catedra magistral • 
traves de la clase magistral se expone el Juzgado simulado.· 

marco teorico de ru1as procidimenlales Lecturas 
desde el punto de vi�a de !as etapas jurisprudenciales 

probatorias. Método problemático .sobre el tema de las 
inductivo porque a traves de la solución sala de Cesación civil 

de un caso par1icular el estudiante de la Corte suprema 
ídentifica desde la praxís las etapas de justicia.•Articulos 

procidlmcntales indexados. 

Metodo de ensolianza deductN'o porque a •catedra maglstral • 
traves de la dase maglstral se expone el Juzgado simulado.• 
marco teorico de rutas procidimentales Lecturas 
desde el punto de vista de las etapas jurisprudencia les 

probatorias. Método problemático sobre el tema de las 
inductivo porque a traves de la solución sala de Casación civil 

de un caso partlcular el estudiante de la Corte suprema 
Identifica desde ta praxis las etapas de justlcia.•Articulos 

procidimentales indexado5. 

Metodo de enseílan:za deductivo porque a •catedra mogistr.e.l. • 

EVALUACIÓN 

La apropiación del marco 
leolico a que se refiere el 

tema especifico. 

la apropiación del marco 
teorico e que se refiere el 

tema especifico 

La apropiación del marco 
teorico íl que se refiere el 

tema especifico. 
Detenninar la capacidad 

para identificar las etapas 
probatorias en la solución 
y conflictos particulares. 

La apropiación del marco 
teorico a que se refiere el 

tema especifico 

La apropiación del marco 
teorico a que se refiere el 

tema especifico. 

la apropiación de! marco 
teorico a quo se refiero el 

tema especifico. 
Delenninar la c..ipacidad 

para identificar las etapas 
probalorias en la solución 
y conmctos particulares. 

Le apropiación del marco 
teorioo a que se refiero el 

tema específico. 
Determinar la capacidad 

para identificar las etapas 
probatorias en la solución 
y conflictos parUculares. 

La apropiación del marco 
teorico a que se refiere el 

tema específico 
Determinar ta <'..apacidad 

para identificar las etapas 
probatorias en la solución 
y conflid.os particulares. 
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La apropiación del marco 
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tcorico a que se refiere el 
tema específico. 

Detennínar la capacidad 
pare identificar las etapas 
probatorias on ra solución 
y conflictos particulares. 

La apropiación del marco 
teorico a que se reíiere el 

tema específico. 
Determinar la capacidad 
para identificar las etapas 
probatorias en la solución 
y confiictos particu!ares. 

La apropiación del marco 
1eorico a que se refiere el 

tema especifico. 
Determinar la capacidad 

p,;1ra Identificar las etapas 
probatorias en la solución 
y conflictos particulares. 

La apropiación del marco 
teorico a que se refiere el 

tema específico. 
Determinar la capacidad 

para identificar las etapas 
probatorias en la solución 
y conflictos particulares. 

La apropiación del marco 
teorico a que se refiere el 

tema especifico. 
Delermínar la capacidad 
para identificar las etapas 
probatorias en la solución 
y con11ictos particulares. 

Se observa la ausencia de la prcgunla pro�ematuzadora pa,a el abordaje de los temas. 
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El profesor hace mención de algunas dimenciones del deresarrollo para las competencias del ftstudiante. 
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de los juzgados simulados. 
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Personas. 

MATRIZ DE PROGRAMAS ANALITICOS. 

ASIGNATURA DERECHO CIVIL PERSONAS. 

CQN"m,!IDOS 

DliJU:CIIO CMLPERSONAS 
MA'llRIALES V 

CATEGORIAS IIIETODOLOGIA 
RlCURSOS 

EV.AUlAClÓN BIBLIOGRAJiiA S�A 
tNIDAD!;S DE 

TEMAS APRENDIZAJE 

Definición, principios, 
Código civil Colorrbiano, 

nacimientos y Evaluación científica, 

condiciones de la 
Video bearf\ gulas qui1� parcial oral y 

Derecho civil personas 
Conceptual Conceptual la persona natuntl personas. Concepcion y Clase d iscursiva de trabajo, escrito. Control de 

Arturo Valencia Zea, 1.2 

a tributos de la papelografo. asitencia. 
lecciones de Derecho 

personalidad. Romano, Carlos Medellin. 

Mera ausencia, rruerte Video beam, guias Evaluación científica, Código civil Coloni>iano, 

Conceptual Conceptual la persona natural presunta y sus Clase díscur.:;iva de trabajo, 
quii. parcial oral y Derecho civil parte 

consecuencias jurídicas. pape lo grafo. 
escrito. Control de general y personas, Jorge 

a.sitencia Angarita G,mez. 

Evaluación científica, 
Arturo Valencia Zea, 

Atributos de la 
Video bcam. guias quil\ parcial oral y 

Derecho civil personas. 
Conceptual Conceptual la persona natural Clase discursiva de trabajo, Código civil cornentado. S.6 

personalidacL 
papelografo. escrito. Control de Lecciones de derecho 

asitencia. romano Carlos Medellin. 

\Ideo bcam, guias 
Evaluación científica, 

Conceptual Conceptual la persona natural Derechos subjetivos Clase discursiva de trabajo, 
quiz, parcial oral y Arturo Valencia Zea� 

7.8 escrito. Control Je Derecho civil personas 
papelografo. 

asitenc,a. 

Vídeo bcam, guias 
Evaluación científica, 

Arturo Valencia Zca-
Conceptual Conceptual Actos juridicos Negocio juridico Clase discursiva de trabajo, 

quiz� parcial oral y Derecho civil personas, 9.1 
escrito_ Control de papelografo 

asitencia. 
Codigo Civil. 

Vídeo bean\ guias 
Evaluación científica, 

conceptual Conceptual 
Representación de Representación legal de Clase discursiva de trabajo, 

qui7..., parcial ornl y Código Civil comentado. 1112 incapaces incapaces 
papelografo. esenio. Control de 

asitencia. 

Video bearl\ guias Evaluación científica, 

Cortreptual Conceptual 
Representación de Representación legal de 

Clase discursiva de trabajo, 
qui:L, parcial oral y 

C.ódigo Civil con�utado. 13.14 incapaces incapaces papelngrafo. escrito. Control de 
asitcncia 

Código civil t:omentado, 
Arturo Va!em;ia z�a • 

Derecho civil personas. 

Video beam, guias 
Evaluación cientifica, Cañon Rarrire:r..., Pedro 

quiz., parcial oral y Alejandro -Derecho civil Conceptual Conceptual Persona juridica personas jurídicas Clase discursiva de trabajo, escrito. Control de personas y familia, 15.16 
papelografo. 

as1tenc1a. Hungarita Cóme1� Jorge 
Derecho civil parte 

general personas. C· 
00498. 

El profesor no aborda las unidades tematicas a través de la pre$unta problematizadora 
16 semanas desarrolladas conceptualmente 



CATEGOl\l,C),$ 

Conc.11P.tual 

Conwpt.uil 

CC>na1ptu•I 

C°"'ceptlUII Coru:eptu•I 

Concept-.Jal Con01Jpt-.J•I 

Conc.ptu•l co,10.ptu•I 

Conceptual Corw.:i!!ptual 

Concep1ual Concwpbl� 

Concoptual Cone6ptual 

Con�ptual Conoaptual 

Ccncvptual 

Conceptual 

Procesal Civil Especial 

MA11U2: DE PROGRAMAS ANAÚTICOS, 

ASIGNATURA PROCESAL aVIL ESPECIAL 

CONTl!NlDOS 
PROC'f;SAL CIVU, !'BPEC!AL- c,Mls,, J675 

¿Diforc11c11ulnsd11:Scs 
,:loc;,ono,;,U,....1110• do lo:o 

pro"C"Csos qu,;, ox,,,1on·r 

,•)dc11tific11rta11: bnlio.& 
u11orprct111n,.,� y 

nf81•mcntnoionjuridaon? 

pro,cnlt1cl0n do '°º'llcnidos 
,nerlll\ntc,ointc¡;\s,c,,ndot$ 

"'noptteos.11 .. ,,11, 
CQIIC<'plur,les 

Oni.,,,o,copma 

proéc:10" doclan:1t1vos 
tc.'<l<:>11. míonn.>s, 

poriodico. nwfitns 
tt,;:11le111 

llcmlvnoióndcc,.t<'r,coo,015, �--"----"-----1 

Proc,c,so vorbnl tAn . .J6f!; lnn..rna "'" .,¡.._.,.., dlr,¡.;idn 

ol ).IS? CodiBo gcn-cmldol 
p,occso 

r,occu, , o,bal ><un ... rio 
( A,ta 390nl39K) 

DulÁrtÍCIIS 81\IJl"kos,,nao 
.-cdor .. l:,, panol sc11 .. ,ano 

un·cst�Atl\'o 

ICMO!I, infonnc:s, ..,,yi.!11 .. ., 

P,oc.,so dccl..,rati�·o 
c"¡nroi.,I 

, .. 11tvioci6n de ())l>N"1K>S �· ,.,,.,,.,,., 111,rn,TI"''"• ...,..,j .. ,.,.. 
u,11<;,�,.din¡,11d(>$ 

Proco10 cspO<l.nldc 
C"4)topi,..:,i,,l,u (Aot. J99dcl nu,lv.acoón de .,,.,,.,;.., ,o,. y 

<'odl80 goneml del lnlloro,. rlm8Klo.,. 
µ�ceso) 

nx:-oso cspcc111.lde 
do:.lindoy 

nuujo"""-:'�:� 
(/\Jt 400· 

P111ceso cspc10nl 
JiYtaorio(Art.-11)(>4UI 
Códif!O civil S"""'"I) 

P,ucc�o .::•pecOlll 

Duuln.ions gru¡,nl.e�. ,n:u:n 
acdondn. panel. $Cln11\n1><> 

,nve"'-LiS"two 

k).:-1u,n1 .,,,,,.n,. 

nnnitono (A,t. ·119..JZI ,•,:u1rocnct6n )' &"'\Cid Jo 
Cód,g,o eem:rul del 

1,,.,oeso) 

¡11-oce,.o, c,,endo" c:n c:I 
cOO,g,:, pn)c<!,u,l 8e11crnl ,..,,..J,,n,:i,on de, cj<:roo:;:,00". 
U\lo-'S como· cl n»n>l-orio lnl\c...,, y ch'lc'I dU1,8Kln.J 

P,ooe:10 c_,ecut"'º n,.3J 
hi¡)otc<.-ft,-.o.:, ,,..,.,Jnrio 

DmAu-.C,os.gm1.n,Lc'l.no;1:, 
n:dondu. panel, s.cn•nn110 

u,,-c,,1igntn·,� 

l'ro<.::<::so c,cc111ivo niva.u lccturns """'ª'"' 

D,nll11-..Cnsgrup11k.t,rn.'ln 
proce so dc liquid!ICiór, n;;dondn. p nnol, SCffllflfifM> 

,,wcshgRIIVO 

P1oco•o dojurisdócoión renlom,c,ion <i<> CJ"l'QÓOOOs. 
,-olln1t;u� l:,IJcroa y cb.sc, d,rift>d:,, 

¡uo,;o,on,bótral 

veuf"oc:>eión Y-"inlcad do 
contenido 

,onf..::ación y Stnlca .... d o  
c;,on\cnoóo 

,·idc,o bcnu, 

IC:'110S, u)Í<)nnC!l,J-.)\'\$1t,S 

Glitu,.oopias 

lc.'11101, i:nfonucs, 
pc,io<tico.1�•·ist11:s 

IÓCJtic.fa• 

�Ílls.copi.u 

1.,:,,1os.1nI01111,:s, 
poriodico, nw,..tns 

tCOniutts 

Ouil,s, Copins 

l<>l<!Oll, uúonncs, 
pcriod,00,...e.v .. 11..i!ls 

........ ,,º"· 
p.:uticipnaióuc:,u 

'"'Cilios y ,.po,tc·;i, 
•i811if,o::,.1R•o:1: O':ncl 

Jc:11nnulkl 11,;.,dC,u>ico, 

El profesor aborda f�:S unidades do aprendizaje a truvósdf! la pre¡unta probletmatltadon,. 

16 s11man,1s concoptuales, utllizando motodoloalas, mate rl.i.l•s y rcu,.sos di venos 

�1,:,,t1l,a /\'1olinn, ti. C'unio 
de l>eNloho procc"'"::il cj,,•ú. 

pl'llrtc especial 2. Pnnn 
Ol•ij.nno, Jni,o-0.:..-eeho 

procesal.:,i� il p<Hte 
es¡,c,;;i.,l3. l':irm Qu•)Ano, 
Jn1<0-1m1ado do tr, pruclrn 
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judK>i..,L4. Vcbsquc7.J. Lo, �---_j 
p,oc;.,,s,;>s C)CC\llf\"OS, 

!,dlto,"3J ,;ci\1>l cdilom. 
[k-c,n .. cx:hct6n. Mcdclhn, 

1'9')8 

Pwccdi1rionto Ci,..il p1u1c 1---� 

Juruprudcnci:, ,.c\unl,i,,.,d ... -
C'cnlo supn:n" do Ju•tocll'I_ 3, 
Moml.e,s MoUnn H. Ousso do 

12 

D<:lrocho p,v.::c,i;n] civil, pnrto'----
11:l""ernl 4 l"nrn>Q'ul_Jttno 

Jnko Derecho p,-.:,,.....,,snl .e,ivil 
pano 9.::11cml 

Loper.Dln1100 H 
Prooedimicut<;> (";vil P"''º 

gcncrnl Ton-,, l. 2 

" 

Ju.-ilprud,:,n-oór, 1wllud1n1dn - 1-------' 
C"one •up,,onll\ doJUslicio., 3 
M<.>n>le'I Molmo H. ('urso do 
DeNCho proccsnl Cfv1I. pnrto 

gcncmJ_ 4. Pn•n:,, <:ll•!P•>9 
Jui,v. Do,-.;ho procosnlcj,,·il 

p,utcg.,ncml 

16 

APORTES BIBLOGRAFICOS PARA EL ANALISIS DE ESTOS CONTENIDOS: http;//www.d•r•cho.uchlle.d/onsonanzadeldereeho/doc.s/artlculo,/Qrol\na%20devoto.pdf. 

Paf� el ,1nallsls. 



t::ATl:GORIAS 

Conc<1ptua.l 

Hl:i,torlco 
Conceptual 

Conceptu111 

Conceptual 

Procesal Civil General. 

MATRIZ OE PROGRAMAS ANALÍTICOS. 

ASIGN4TVAA PROCESAL CJVIL GENERAL 

COJ'(UNIDOS 
PROCJ;SALCIVf.1... C.r:NJRA.1,.cCMlao t611J MA'IICRl,\J.JIS'V 

RIX..'Vl(.SOS 

¿13.-.p!JeilTk>& 
COS10Cll1'C:OlOS del 

1>roccd111lic:nto c;,..,1 )' L'I 
iüici."lcli6r.Jo 

ju1'isdice;,'.)r1dc 
JUIUdocclÓn)' 

co,.-,,ctcncÍ.,, tcnw,,1«fo 

pnm;ipio:i;, s�tcu"s )' 
n:gbstécnicns 

Procc1111c11tos cr\·11 

Jllt'Í$(hcco6Hy 
co,t�kn<'i.,civil 

f;;cmpbfic:,coondcl 
'-'Ot\tcni¡:l.o 

IC,\10:S, infOnllCS, 
pcriodi.::o. rcv1:Stns 

téc111ct1.s 

f-------1-------4 C'IICIICllt:>hlHIC\';I f--------+---------t-------; 

lct;i:sL,,,.->Q,1(0(nl'l-�o 

Conc.ptu .. 

Con01ptual 

Conc:cptua) 

Conceptual 

Co.nc:eptuaf 

Concoptu•I 

Conc.ptual 

Conocptu•I 

Conceptual 

Conceptual 

Conceptual 

Conceptual 

Conceptu11/ 

Conceptual 

Conceptutil 

Co11c:eptuail 

Conceptual 

Conceptual 
Hlstorico 

Conceptual 
Historlco 

gcmcmJ del proccso7 

¿Apl.c11- cad:,. 11110 de l<>s 

lnicL.'1Ció11delpruce.$<1-
Acccso"' bjustk'i.-. 

f,;\.':,luact611 r,n1p:d-.-.1l11l s,;;,s. 
k:ctu:,¡.,,,..,.pn•<lcncl."11 

Ponc:i;, n:pn:sc111<1ntes )' m11ko,.;ut.�o6n Je ,1;:cu1:to:i; 
npodemdos 1l idñe1ico,.; 

P:111cs, n:pn:scnl11nlcs �· 
npod.,mdo,o 

dcunndc, )' rcquillitos 

contc:s.1:iclQnde L, 
dcnnnd<1 

pn;,ced,....,nto, prc,icnlflCIÓO de coolcnldos 
n:spcctr.·os en Cll"1llO /1. Pr0,•idcnC1."1S dclJu".-: 1u:;,,Ji,,111ocunt)ros 
dcnnnd,'S, t'C(¡uis,t,.:n< y 

notif".cttcioncs·r 

(,TmbPj..1 sob� bi.r 
nuh..:J.td.,s ¡Jroc-es.ak:s, 

ucdtOs d., impu�n.-.ci611 
y consultas'/ 

Etc.;,to,. y CJ(:�uctón de bs 
,.,..,,·,dc .. ci.,s 

McdJOs de 111 .. mgm1ciún 
y consulln 

ln.cidc11tc y tm,n.lc,.; 
cspcemks 

nulidndcs procc!�lcs 

swóplicos 

Tr;:,bajo de canvo 

R.c:,l,1.tu;;,OuJc 11l'lp:1s 
cu,..:eplua>lcs 

"""s<11Moncl11 

DCgm>s1i<;o Je 
.:on<>cmKnlos P""'''°S 

te.\lO!l,1n!on,o;:s, 
pc,iodic<J, r-.:\•Í,Hnt 

léc,uc:1,0. 
Www.corté<..•onst1l\lc>0n<1l 

gov.colr-.:hton:,. 

lC:\l.OS.,U\ÍOffilCS, 
pcl'lodtco,tt:,:isu.s 

ICCntC."IS 

video bcmn 

t,;"'os.111fo111ies, 
pcri>d>Cu, rcv"'l:u 

técnk'os 

0.ht.copi."1" 

Gli:111, cop,:u 

v,dcob.::.am 

tc;,to,.;,,11fori,�$. 
pc:...,d11:o. teYfft;,s 

téc,ücn.s 

lc::\los,111f.:in10:::s, 
pc1iodi.:o, rcvi.uas 

1C<:n.c:u 

tc:\l.()s,i11fonu::!I:, 
pétiúdk'o, r<;:Vr;t.:i:. 

téenk'ns 

p1-c,:iocsc010, 
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El profesor aborda l&s unldadit:s terna.tic.,s a trttvi6s de la prefilunta problematlzadora, ademas-de utilizaren la primera seman11 un refU(tt2.0 de los ,concepto,- pn:vlos. 
1 semana Hl.storlco Conc.c,ttptual, 2 semano1s donde se Inicia con la oonoeptunli%aclón y releva.ri.da hsito..-1• de los conceptos 

Af•OR.TES BIOLOGRAflCOS PARA ELANAUSIS 01:: ESTOS CONTENIDOS: http://www.derecho.uchlle.cl/ensemrnzadetdereeho/does/artlculos/carolina'X>20d�voto.pdf. 
Para ttl anall•is, 
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Anexo l. 
Matriz de Triangulación de la Información. 

1MA T,RIZ ASIGNA TURAS GRUPO FOCAL ENTREVISTA 

y es Js CATEGORIA CONCEPTUAL, esta es concebida como aquella que trasmite una sene de conceptos y desarroHados. se puede evidenciar: • El HACE MUCHO HINCAPIE EN LA LECTURA JURISPRUDENCIAL. 
Se evidenéia qUe éxiste una categoría -predominante eñe1 desarrollo de las dtecisé-is sefnañaS de'C�a'Sés COñieCutfVBS. r ue-ácüerdo a los tres grupo:S focales 

I 
DESARROLLA LA CLASE CEÑTuAAL CONTENlDO-PROGAAMA.TICO.-

definiciones correspondientes a los temarios planeados en el programa anaHtico de la asignatura. De las cuales estudiante cuenta con l.as herramientas CONSIDERA INTERESANTE EL DERECHO COMPARADO, PERO NO HACE 
durante once semanas consecutivas de planeación son abordadas desde los conceptos, utilii:ando como metodología ¡ desde lo conceptual o derectlo sustancial 

\ 
MENCION DE SU DESARROLLO DESDE LA ASIGNATURA QUE ORIENTA. Pues en 

la clase magistra.1 y gulas de trabajo, so!o en la p!aneación de la primera clase se evidencia algo diferente, y es el situación que se evidencia en cada uno de el discurso desarrollado en la entrevista ttajo a colación teóricos disciplinares y nunca 
abordaje epistémico, entendiendo que las restantes obedecen a semat1a de parciales y examen final. En relación con los comentarios de los estudiantes teóricos pedagógicos. 
el aspedo pni:c1ico según ta programación analftica es ausente en la asignatura de civil personas. lo cual puede llegar participantes • Bueno tenemos falencias DESDE SU APORTE CONSIDERA IMPORTANTE LA ASISTENCIA DE LOS 
a generar que el estudiante no apropie los conceptos y la importancia de los mismos en la solución de una bastante importanles y en cuanto a la ESTUDIANTES PRACTICANTES A LOS DESPACHOS JUDICIALES. 
problemática allegada no solo en la práctica del conwltorio juridico sino en su quehacer profesional como cuasi praxjs en cklrecho tambiér1 es importante • Concepiual. 
abogado, que desde primer semestre estemos • Teórico disciplinar. (Entrevistado #13. 

practicando, estemos mirando cosas Hace mención a las fuentes legales como el Código Civil}. 
como derechos de petición, tutela. • Teórico Pedagógico: Carece de referentes pedagógicos para el desarrollo de la 
demandas; para así pues cuando asignatura. Pues en el discurso desarrollado en la entrevista trajo a colación teóricos 
lleguemos a garanüzar !os derechos dtSciplinares y nunca teóricos pedagógicos. El docente también aduce ·si las hora son 
reales de una persona e consultorio de 3 horas se aumentara 1 hora más o dentro de esas 3 horas semanales 1 hora sea 
jurídico, que ya es como tal nuestro litigio de análisis julisprudencial de cada tema, sl por ejemplo yo la primera semana veo en 
pues podamos garantizar mejor los derecho cMI personas la personaltdad jurldica entonces se hab1aran 2 horas sobre la 
derechos de las personas•. "Creo que le personalidad jurldlca y los atributos de la personalidad y 1 hora dedicada al análisis 
hace falta més contenido en !a materia. íurisprudencial 

El programa analítico evidencia que el docente dentro de la estructura de·-su� planeacióñ"utili2a la pregunta como más pra�ti.ca en cada asfgnatura Y ...... SE OESA.RRoUA EL CONTENIDO PRCGRAMATIOO ALLEGADO A PEDAGOGIA. 
problematizadora para abordar los temas. teniendo como principal caracterlstica lo teórico, careciendo de aspectos más respa�sab1l1dad de los do�ntes, DESARROLLA LA ASIGNATURA A TRAVES DE CLASE MAGISTRAL CON MAPAS 
préctioos dentro de su formt.tfación. q�e se dedican muchos solo a d'.ctar Y CONCEPTUALES. 
Dentro del desarrollo de las dieciséis semanas, una de ellas es epíst�ica histórica y doca son CONCEPTUAL. todas d1dar Y poco a enseñamos practica de CONSIDERA POCO INTERESANTE ABORDAR EL DERECHO COMPARADO, 
estas semanas se desafTollan a traves de CLASES MAGISTRALES, utifizando mapas conceptuales en el desa(tolfo de verdad• otro aspecto que sobresalió en ADUCIENDO QUE TIENE MlJY POCA INCIDENCIA EN LA PRACTICA DESDE LA 
la misma, $in embargo en una ciase el docente utlfiza el foro virtual. t cada .uno de los grupos focales fue la ASIGNATURA QUE ORIENTA. 

.;.....-,,-,,.----------, importancia de la presente asignatura se evidencia dla a dia en la atención a los usuarios det consultorio juridico. necesrdad de ampliar las_ semanas en !as EN RELACION CóN LAS TENDENCtAS ACTUALES DE LA ASIGNATURA DE 
� pues muchos de estos se acercan a las Instalaciones del mismo a fin de recuperar los bienes perdidos den tro def cual� se desarroll� la asignatura. pues se BIENES, EL DOCENTE GUARDO SILENCIO AL RESPECTO. 

r 

� conffido armado o las disputas generadas que emergen del proceder peíSOnal y patrimonial de los sujetos, en donde consid�ra �que e( tiempo es co�o para su SUGIERE HA.CE ENFASIS EN LA PARTE PROBATOR�. 
� e<s tan extenso su signifteado que el código cMI colombiano no hace referencia a Wla concepción exacta del mismo, �borda;e. Yo prenso que el tiempo nos SON NECESARlAS LAS PRÁCTICAS TEMPRANAS ANTES DE INICIAR 
5 pues esto llevarla a la limitación de lo que en sociedades cambiantes y dinámicas se desarrolla cada día, pues de Juega una �ala pasada porque 

I 

CONSULTORtO JURIOICO. 
O j I acuerdo a Habermas, dicha sociedad es un conglomerado complejo, donde et ser humano se debe desa,ronar y buscar realmente hay asignaturas que de�rian •conceptual: 

1 
1 

acuerdos que lerminen en comprensión mutua del saber compartido.Es asl, como el estudiante de derecho debe estar no dictarse en un solo �mestre, smo en • Teórico disciplinar. {Entrevistado #"11. 
";t. en la capacidad desde la asignatura de cl_vil bienes de poder ldentlffcar las maneras de adquirir eJ dominio, to cual le un a�o O ario Y medio por lo menos Hace mención a las fuentes legales y conceptúales de ta dtscipffna como el Código 
j2 · pemlíl:a elabol'ar con coherencia y peíiinenda la acción jurídica solicitada 110 solo en ta práctica en el consultorio porque son temas muy e�ensos Ci>1il, Artllro Valencia Zea, Velásquez Jaramillo. 
a. ' jurídico SSrlo en su vida cotidiana. pues la tendencia del ser humano es la adquirir bienes como sinónimo de bienestar. entonces uno se queda corto_ de ttempa, • Teórico Pedegógico:Carece de referentes pedagogicos para el desarroUo de la 

tí z o 

ª 
� 
-' 

> 
¡; 

� En cuanto a 1o$ hallazgos del co11teokkl programático de � asignatura, se ev.deocia que la mi.sma se oesarrolla de puede que uno haya entendido el tema 

�

Signatura. durante la entrevista 110 hace referencia a teoricos pedagogicos, pese 
z ma_!le!LC.9!',!CEP"!}JA��o_qe !!_do la ��1 rele>1ancia- de ��ica. _ .¡ en :' momento y _el docente lo haya ha�le .gregu_!!l_� ---- _ _ 
u Durante las dieciséis semanas de actividad académica, el profesor evidencia en el programa anatltico una semana exphcado muy bien. pero en el •conceptual: 

conceptual epistémica, dos semanas conceptuales casuisUca, doce semanas conceptuales y una semana de derecho momento de que a uno se le pr�sente Y • Teórico discipUnar. (Entrevistado #6. 
comparado, lo cual es de suma importancia, atendiendo que la Universidad Simón Bolívar.sede Cúcuta. dentro de sus le ,faltó algo, entonces hay viene el · Hace mención a las fuentes legales como el código. 
impror.tas está el derecho comparado como pilar transversal en la formación del estudiante de Derecho. donde a vaCIO Y t�? se echa a pe_rder" Ademas, • Teórico Pedagógico: Carece de referentes teóricos para e! desarrollo de !a 

través de la -integración y globali.zación el derecho comparado se convierte no solo en una herramienta indispensable los . partiCJpantes marnfeS1arol1 . lo asignatura, pues al momento de preguntarie sobre las teorías desarro!ladas en aula, 
para la vida jurídica, sino también nos permite damos cuenta en qué situación se encuentra nuestro derecho nacional y relacionado con el desarrollo de lo.s e1es hizo alusión a teóricos disciplinares. 
de esta manera permitimos mejorarlo y desarrotrarlo en armoniZ.ación con otros derechos extranjeros· temáUc_:os. pues varios consideran Como 
http;/lv.W1-Y.derecho.usmp.edu.pelil"lstituto/revista/articulos/Articuto_de_lnvest�aeion_Juridica.pdf . La importancia de la lo dec,a 18 companera hay normas Y 
as�natura de obligaciones desde et área de instituciones del derecho civil. se enmarca en que una vez el ser humano !ey�s Que están derogadas Y el docente 
es tomado como persona capaz de adquirir bienes y servicios como sujeto de derechos, también lo es como sujeto de insiste en que nosotros_ las 
obtigaciones, es por ello que dentro del plan de estudios dicha asrQnatura en su secuencia no solo es !a tercera sino conozcamos, . pe�o pues e� realidad no 
además es el núcleo del compendío de las asignaturas en el área civil. sob<e tOdo porque las obligaciones como fuente va . ª traer n,ngun ben�ficio. pues en 
de si1uaciones que dan origen a vincules entre personas. Sin embargo, to que evidencia el programa anatítíco de la reahdad creo que debenamos basamos 
asignatura de obligaciones es la ausencia de la articulación entre la teoria y la práctica, pues solo dos semanas de las en las leyes actuales Y en . los 
dieciséis desarrolladas se llevan a cabo situaciones casuísticas, en donde una de ellas se hace a traves de los proyectos de ley que están .por salir".De 
métodos alternativos de solución de conflictos como es la conciliad6n, pero no se abordan desde casos reafes y acuerdo ª las preguntas realizadas en los 
concretos que permitan la elaboraciOn de su correspondiente acción jurkfica, lo que conlleva segun Zabalza a la ·doble grupas fo<?3les, los cuales se desar:r�Haron 
idea de integración y de función formativa la que define un buen Practicum. El hallazgo de la asignatura radica en que �n colectivos de 5, 7 Y 8 participante 
s� desarrollo_en CONCEPTl¿A_L,_si��argo §e aborda �dos imeortantesAel_OER�CHO COMPA�DO, � -· 1 lideres del programa d_e Derech� Y los 
Se analiza el programa analitico allegado por eJ docente, y se observa ausencia de preguntas problemaUzadoras para cuales d�s�rrollan práctica pro_fesional de 
el abordaje de Jos ternas, sin embargo el profeso< hace mención de algunas dimensiones del desarrollo para las consulto�io JUri�lco de conformidad con la 
competencias del es1udiante, sobre todo teniendo presente que el estudiante derecho, debe estar en la capacidad de no�a vigente, la gran I� g�an mayorla 
manejar los cinco razonamientos, como los son el lógico, mecánico, matemático, abstracto Y ético, pues dichas manifiesta que su aprend1ZaJe �o lo ha 
dtmensiones convergen de manera simuMánea al momento de desarrollar la práctica profesional en el consultorio preparado .Pª.ra. la elabora'?ón de 

TIENE PRESENTE EL CÓNTENIOO PROGRAMATlCO, SIN EMBARGO SE LE HACE 
ALGUNOS AJUSTES DESDE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LAS ALTAS 
CORTES. 
CONSIDERA NECESARIO QUE EL DOCENTE ARTICULE LA TEORIA CON LA 
PRACTICA 

1 
' � 
. ¡:; 1 

jurkfico y posterior a eUo. en el desarroUo de su vida profesional a través de la habilidad oral en el actual sistema documentos Jundico desde las. asi?na.turas 
judicial. Durante tres semanas del adelanto de la asignatura, se encuenlra la subcategoria epiS1émlca cooceptual y en que hacen pa,rt� del á7-a de mst1tuc1ones 
trece semanas el profeso, combina el desarrollo de les sobcategorias eptstémlca, conceptual y casulsttca a través de del �erecho crv1I Y !am, 1�· lo que Pone d_e 
los juzgados simulados, escenatios donde el estudiante evklencía los conocimientos adquiridos en aufa, pues dicilas ma¡°ifiesto 1� desa�iculación entre la teona 

•conceptual: 
• Teórico disciplinar. (Entrevistado #14: 
Hace mención a las fuentes legales y conceptúales de la disciptina como la 
Constitución de 1991, Arturo Valencia Zea, Alvaro Martin Monsalve, Hildebrando) . 
•Teórico Pedagógico: Carece de fl!lerentes. teóricos para el desarroffo de la asignatura 

!,;: 1 

8 

LJ I �-_____: 

audiencias simuladas correspanden a casos reales y concretos. Uno de los aspedos importantes del programa Y a P!"éctica, sm tene; presente que 
analítico en la presente asignatura fue el discurso manejado por los estudiantes en relaciOO con ef desafToUo de los ambas.Juegan un �apel importante en la 
casos propuestos a través de casuística, pues pese a las audiencias simuladas, la gran mayoría no logro desar rollar1os formación d�I estuchante d� derecho .. pues 
de manera correcia. es más, algunos estudiantes manifestaron no saber que norma o de qué manera darle solución a e�. 1� medida 

I 
en ��· dicha teonít :e 

la�blemáticapanteada. - --- - -- ----
a icu e con a P� se�-'-'-·--- --�- ---
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Desde el análisis realizado, el profesor aborda las unidades de las 16 semanas sin preguntaS problematlzadoras.f fof'rllando Profesionales con mayor! 
desplegando trece semanas de manera conceptual y tres correspondientes a parciales. Revisado el progra�-� 1 compromiso social. Además, los I 

DESARROLLA ELMICROCURRÍCULO y LO SOCIALIV\EN-CLASES: 
DESCONOCIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

anaHlico. se carece del componente practíco, situación importante a analizar, toda vez que en el desarrollo de los participantes manifiestan que en el aula la 
gruµos focales los estudiantes no so!o manifestaron la relevancia de la asignatura, sino además la dificul1ad presentada teoria que se desarrolla por parte del 
al momento de la asignación de dichos procesos en consuh.orio juridico, pues debido a ta carencia de !a practica en profesor es mucha, y el tiempo para el 
civil personas, bienes, obligaciones y contratos. la asignatura de sucesiones queda acéfala. además del desarrollo e la mísma es poca, lo que 
desconocimiento del estudíante al momento de resolver casuística desde sucesíones conlleva a que ¡a práctica no se 

materialice en cada una de las asignaturas 
desarrolladas, lo que el estudiante traduce 
en falta de compromiso por parte del 
profesor, pues éste no crea la estrategta 
desde su asignatura para que converjan la 
teoria y la préctica. Desde el área de 
família. la mB)'Or calificación se obtuvo 
desde la asignatura de ramília, sin 
embargo los participantes manifiestan que 
en gran parte dichas calificaciones altas 
obedecen a la flexibilidad del profeso,, 
pues no se les e�ió como eHos hubiesen 

ta as¡gnat'üra -de d"érscho proces
a

l c1vií geñerat, cuyo programa aíl81!tico-1odes8rioñSel píOfésor a través de -1a 
pregunta problematizadora, donde hace un retuerzo de conceptos previos, lo cual le permite sopesar los sustancial 
para dar inicio con una semana histórico concep(uat dos semanas de conceptualización y las restantes trece semanas 
conceptuales, Lo que se evidencia del programa analí1ico es que pese a ser una asignatura procedimental, su 
elaboración corresponde a derecho sustancial, careciendo de aspectos prácticos, situación desconcert.a!lte, pues dicha 
a54gnatura se concibe desde el hacer, donde existe eJ presupuesto de que ef estudiante que llega a séptimo semestre 
a recibir dictia asignatura ya cuenta con la estructura sustancial desde las áreas del derecho civil y familia y que a par1ir 
de dicho semestre. las materias son más de aspectos prácticos. Es más, en el programa analítico el profesor que 
orienta fa asígnalura manfflesta �nuestro país es pionero en normatividad ptocesal convirtiéndose nuestras reformas en 
una legislación de avanzada que ha sido tornada como referencia para ser ap6cadas en otros países. sobre todo en 
Latinoamericana·, lo que pone de manifiesto la impon.ancla y magnítud de la misma. pues no solo el estudiante debe 
esta( en capacidad de resolver los probtemas Que se presente desde lo procesal, sino además, la sotución del mismo 
resuena como referente a nivel nacional e internacional, lo que conlleva a que dichas adopciones de postulados no 
solo sean efectivas, Sino fehacientes desde su hacer. 
Derect10PrOcesa1civit esi>ecial. cuya materia es déSarroílada par ef docénte dé aCuerdoal programa analítico,-en le 
semanas conceptuales, utilizando diversos materiales "I recu�os. tos cuales ejecuta a través de ra pregunta 
problematizadora. Los temas de la asignatura se desenvuetven expüaindo uno a uno los procesos que hacen parte 
del ordenamiento juridico, sln embargo no se evidencia que dichos procesos se ade!anlen de manera práctica, sino por 
el contrario teórica. pese a desarrollar ejercicios en aula de clases. Además, se puede observar que en el programa 
analítico el objetfvo cognitivo-cognoscitivo de la presente asignatura plasmado por el docente es ·La asignatura de 
derecho procesal civil especial, es una disciplina donde el díscente anariza, gestiona, relaciona casos con las normas 
procesales. plantea soluciones a los conflictos y orienta a las partes en tos diferentes procedimientos relacionados con 
cada uno de !os procesos. 

La presente materia de acuerdo al programa anaHtiCO"es desarrollada por el profesor sin teneÍpresente la pregunta 1 
probfematiZadora desde la unidades de aprendizaje, de las 16 semanas, tres corresponden a evaluaciones, y trece 
semanas conceptuales, predominando la ca1edra magistral, sin embargo, dk:.ha catedral magistraJ se evafúa a traV'és 
de conversatorto. situación que generan la comunicación ctialóg� grupal, y enmarca la teoria de la acción 
comurúcattva. Anaíizado el pcograma analítico. éste carece de derecho comparado, siendo de vital importancia, pues I 
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no solo debe estar ernp)derado con la legislación nacional cotomblana. sino tambtén en el derecho comparado 

Der 'echo de faffiilia la cuál desarrolla el doceñté siñ tener presente la preQunta' problema1lzadoradesde las Unidades 
temáticas. sin embatgo la presente asignatura se ejecuta a través de ocho semanas conceptuates. dos semanas donde 
se combina !o epistémico con lo histórico, cinco semanas desarrollando e! derecho comparado y una semana donde se 
pone de manifiesto de manera simultánea lo epistémico, conceptual, derecho comparado y casuística. La asignatura 
de derecho de familia es de suma importancia en la fonnación del estudiante de derecho, pues solo a través del 
respeto que emerge de la concepción de familia como núcleo fundamental de la sociedad sub"jacen los demás 
elementos como lo es el de persona. bienes, obligaciones, contratos y sucesiones 
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queridos. sobre todo por que son 
conscientes de las falencias que salen a 
relucir ai momento de abordar la 
asignatura de sucesiones. Desde la 
actualización de los temas relacionados en 
cada una de tas asígnaturas, es reiteralivo 
la desaciua1izaci6n de contenklos y 
temáticas abordadas por los profesores 
que desarrollan el área de familia, de 

acuerdo a lo manifestado por los 
participantes, sin embargo en relación con 
el área de civil, las temáticas abordadas 
son pertinente y actualiiadas. sobre todo 
cuando existe la transición del código de 
procedimiento civil por el código general 
del proceso, situación que evocan los 
lideres participantes como grato. pues de 
manera simultánea se socializan ambos 
estamentos pese a la brevedad del 
tiempo. Al momento de preguntarles en 
relación con la satisfacción de cada urta 
de las asignaturas recibidas, la gran 
mayoría responden que no se encuentran 
satisfechos, pero además manifiestan que 
es necesario que el estudiante sea más 
activo al momento de recibir cada uno de 
los conceptos, de manera de poder 
dinamizar un poco más ta relación 
estudlante�profesor; también se declara 
que muchas de las falencias se absuelven 

al llegar a la práctica en el consultorio 
jurídico a través de los asesores de área. 
Siendo conscientes de la globalización del 
derecho, una de !as preguntas fue el 
desarrollo del derecho comparado desde 
cada una de tas asignaturas que 
conforman las áreas objeto de 
investigación, evidenciando casi la 
totalidad de los participantes que dicha 
situación no se dio. y de haberse dado fue 
desde el área de familia pero de manera 
incipiente. (Asignaturas teóricas, ampliar 
los tiempo en la organización de los 
contenidos, actualización de los 
contenidos de acuerdo a leyes vigentes, 
teorías más teóricas prácticas, casos 
hipotéticos, para en irabajo en el aula} 

LA ASIGNATURA ES MUY EXTENSA Y EN DOS SEMANAS NO ES POSIBLE 
ABORDARLA DESDE LA CASUISTICA. 
NO SE EVIDENCIA MANEJO DE REFERENTES TEORICOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA ASIGNATURA. 
NO SE DESARROLLA EL DERECHO COMPARADO, ADUCIENDO QUE EL TIEMPO 
ES MUY CORTO. 
ES CONSCIENTE DE LA NECESIDAD DE ARTICULAR LA TECRIA CON LA 
PRÁCTICA A FIN DE PREPARAR PROFESIONALES INTEGRALES 
SUGIERE SEMINARIOS PRACTICOS PARA SUCESIONES QUE ESTEN POR 
FUERA DE LAS DOS HORAS QUE ORIENTA EN AULA. 
CONSIDERA QUE LAS DEMANDAS INSTAURAOAS POR ESTUDIANTES 
ADOLECEN DE REDACCION Y ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 
LOS ASESORES DE CONSULTORIO JURIDICO DEBEN SER PERMANENTES Y 
TODO EL TIEMPO PODER CONTAR EL ESTUDIANTE CON ELLOS. 
•conceptual: 
• Teórico díseiplinar. (EntreviS1ado #9.: Hace mención a las fuentes legales como el 
código Civil Colombiano y Código General del Proceso). 

h
BióriC?. P�agpgi9�: �a��� ,�.t�rentes teó_ri�_! �a eL desarrollo de_� asign�tura 

TIENE EN CUENTA EL MICROCURRICULO PARA DESARROLLAR LA 
ASIGNATURA 
• Conceptual: 
' Teórico disciplinar. (Entrevistado #8.: hace referencia a autores de la dlsciphoa del 
derecho como Cameh.rtti, Michel tarufo, Mul\oz, Hemán Fabio López txanco, Azula 
Ca.macho, Devis Echandia). 
• Teórico Pedagógico: Carece de referenies teóricos para el desarrollo de la 
a�natwa. 
• Procedimental: Carece de referentes teóricos para el d'esarroHo de la asignatura. 

L .  
• Conceptual: 
• Teórico disciplinar.(Entrevistado #7.: Hace mención a las fuentes legales como el 
código General del Proceso). 
• Teórico Pedagógico: Carece de referentes pedagógicos para et desarrollo de la 
asignatura. 
NO ESTA DE ACUERDO CON LA PRE-PRACTICA, SUGIERE QUE SEA A TRAVES 
DE SEMINARIOS. 
REALIZA LA PRACTICA PROYECTANDO VIDEOS, NO DESARROLLANDO 
AUDIENCIAS SIMULADAS CON LOS ESTUDIANTES 
MANIFIESTA LOS GRAVES PROBLEMAS DE REDACCION QUE TIENEN LOS 
ESTUDIANTES. 
CONSIDERA QUE LA ASIGNATURA ES TEORICA. PESE A TENER NOMBRE OE 
PROCIDIMENTAL. 

'"sE -DESARRÓLLA-EL CONTEÑÍOO PROGRAMATlco;- PE�LE HACE 
MODIFICACIONES A FIN DE AJUSTARLO. 
EL ESTUDIANTE DE DERECHO SIENTE APATIA POR LA LECTURA. 
ES NECESARIO AHONDAR EN EL DESARROLLO DEL DERECHO COMPARADO. 
MAYOR TIEMPO PARA EL DESARROLLO DE LA MATERJA, PUES CONSIDERA 
QUE DOS HORAS ES MUY POCO Y NO SE ALCANZA ABORDAR LA ASIGNA TURA 
DESDE LA PRACTICA 
'Conceptual: 
• Teórico dr5ciplinar. (Entrevistado #10.: Hace mención a Jas fuentes legales como la 
Jey 1098 del 2006. Tratados lntemaciooates ONU, y autores como Kant) 
• Teórico Pedagógico: Carece de referentes pedagógicos para el desallolio de la 
asignatura. pues durante la entrevista no menciono teóricos pedagógícos. pero sí 
teóricos disciplinares. 

-DESARROl.lÁ EL DERECHO -cot�PAAADO 
.
. EN-ÍIARIOSTEMAS DE su' 

ASIGNATURA 
LOS ESTUDIANTES AL LLEGAR A LA PRACTICA EN CONSULTORIO JURIDICO 
OLVIDAN LOS CONCEPTOS VISTOS EN LAS ASIGNA TURAS ANTERIORES. 
CONSIDERA CONVENIENTE ACABAR CON EL DESARROLLO DEL DERECHO 
COMPARADO. PUES ES MUY POCO LO QUE SE DESARROLLA EN LA 
UNIVERSIDAD EL MISMO DESDE LAS DIFERENTES ASIGNATURAS. 
MODIFICACION DE LA MALLA CURRICULAR. 
es IMPORTANTE INICIAR PRÁCTICAS TEMPRANAS. 
·conceptual: 
• Teórico disciplinar.(Entrellistado #15:Hace referencia a autores de la disciplina del 
derecho y fuentes legales como: Hemán Fabio López, Valencia Zea, Gómez 
Piedrahita, Suarez Franco, laffón Pianeta y Francisco Ortega Truanas. Ley 23 otro la 
Le"I 446 del 1998 otro la ley 640 del 2001 "I un grupo aventajado el articulo 11 lde la 
Ley 1098. 
• Teórico Pedagógico: Carece de referentes pedagógicos para el desarrollo de la 
a�ignatura. 

ENTREVISTA 
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En relación con la categoría procedlmental, se puede observar: • El estudiánte no adqúit:ire-la 
práctica en aula de ciases para aplicarla en el escenario de práctica de consultorio jurídico. 
• El estudiante al momento de desarrollar ta práctica no cuenta con !as herramientas necesarias, 
pues e! docente no propieia le ejecución de la teoría vinculada a la pntctlca 

�cat8';:)0ria del derecho comparado desde las institucioñes del derecho cMt y famrna se abordó 
muy pooo, situaclón que invita a realizar un anális.is minucioso, toda vez que el 100% de los 

I estudiantes partk:ipantes en los grupos focales manifestaron ta knportancia de estudiar el 
derecho comparado, y más aún, cuando se encuentra en ciudad frontert.za. 
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Eíltrevis1ado #S�Es neces-ario fntegrar a los profesores de laSdifer'entes áÍeaia tiñdetrabá¡ií_d_e·mañera articuradalci procedimental. 
Entrevistado #6.: Es Importante trabajar la procedimental desde las audiencias simuladas a través de los casos jurídicos que llegan a 
consultorio jurldico. Entrevistado #7.: Agota todos las herramief'ltas necesarias a fin de que el estudiante se empodere y logre hacer la 

· respectiva acción jurídica.Entrevistado #9.: Se desaff'Olla la casuística a través de demandas allegadas a juzgados o procedimientos 
notariales. 

7Etiirevi:stado #t3: Hace" mMción a taS fuentes legales y 'compara ta ñoñ,,-atividad y las reglas Vrge"ntes eñ. los-paíst"s que se van a 
estudíar.•Entrevistado 111.: Lo considera de poca U1Uidad para la práctica de la asignatura.•entrevista.do #6.: Se evidencia cuando los 
estudianles hacen una linea del Uempo del civil en comparac:ión con el DerechO Romano, chileno, Francés y Colombiano. Entreslstado 
#14.: Manifiesta ia frnportancia pero no revela como lo hace real en la actividad académica que desarrolla. Entrevistado #9.: (Es tan 
insuficiente el tiempo que et derecho comparado no se alcanza a manejarlo, soto se hace orientaciones algún tema especifico. 
Entrevistado #8.: al ser el derecho dinfullfco en constante cambio, en nuestra legislación es muy dada aquí et legislador tome teorias 
de otras tegislaciones. Se ejercitan acciones que pt.1eden ser instauradas en el pais vecino: Entrevistado #7.: se estudia el proceso 
para inS1aurar ta demanda los requisitos de procedimiento en Venezuela y como son tos de Colombia y se hace un anáftSis 
comparativo. Entrevistado #10.: Se realiza una equf\'aleneia entre et derecho lnlemo y el derecho de otros estados. Entrevistado #15.: 

-· -- - -·�---· --- r - - - .���!,__t?<JU!Y!le-ncia entre el derechoCofombianoyvenezolano�n���!de�nio}. ·-- -· ·-
De acuerdo a la categoría teorla/pr.actlca T • Entrevistado #13: Pese h.acer mención de ros conceptos mediante las fuentes legares, ejercita a fos estudiantes con casos de su 
• Se le dificulta al estudiante aplicar la teorfa a la práctica en el escenario real de consultorio práctica proreslonal. Teoría y práctica van de la mano. Entrevistado #11.: Explica al estudiante los conceptos de la asignatura y con 
jurídico. • Al momento de desarrollar la casuística expuesta, la gran mayoria de tos estudiantes ejemplos de casos de la vida real los coloca a practicar. Relación teoria Practica. Entrevistado�-= Se estudian los extensos conceptos 
participantes no lograron dar1e solución jurídtca a la problemtrtk:a plan1eada. y se 1'1acen estudios de casos, casuística y audiencias simuladas para que cuando lleguen a consultorio jurídico s.aben cuáles son y 

cómo se dan. También busca fortalecer la argumentación. Entrevistado #14.: Realiza casuística de la vida real. En derecho debe 
saberse no solamente la parte sustancial sino la parte procedimental. Relación teotia Practica. Entrevistado tt9.: desarrolla una ciase 
magistral pese a ello en el poco tiempo se realizan talleres prácticos por consjderar1o fundamental para la formación del abogado. 
"Entrevistado #8.: se desarrolla !os conceptos teóricos mediante la práctica casuística a través de casos reales. Entrevista<!o #7.: hace 
Clase magistral, exposiciones, talleres en clase, posteriom,ente desarrolla la casuistica, estudio de casos y audiencia. Entrevistado 
#10.: Articula la teoría con las prácticas, usando las audiencias simuladas. también desarrolla estudios de casos. Entrevistado #15.: 
desarrotla audiencias simuladas, seminarios alemanes, combinan la concepción teórica con fa práctica, además de utilizar el seminario 
alemán, talleres en ciase. dramatizados. lo que se va viendo en ta teoria es porque tiene su práctica. Desde hace muchos ai'\os, he 
observado que no existe una coherencia real efectiva entre !a formaciórl de los estudiantes en el aula con su mal llamada práctica 
profesional porque es que de alli parte el primer problema. el estudfante cree cu!turalmenle que el consultoño juridico es un lugar de 
prácticas cuando realmente es un lugar de ejercicio profesional parque el estudiante va a estar en contacto con la temáHca social y va 

___ ir directamente a un estado judicial a. resolverproblemas 



San José de Cúcuta, Mayo 14 de 2015. 

Estudiante. 
WAL TER LAUREANO URIBE PARRA. 
Líder -7 Semestre. 

Anexo I 

Acta del grupo focal 

Universidad Simón Bolívar-sede Cúcuta. 

Cordial saludo 

Le damos las gracias por su participación en el grupo focal, el cual se llevara a cabo el 
próximo miércoles 20 de mayo de 2015 a las 9:00am en la cámara de Gesell de la sede A, 
dirección de psicología. 

La reunión a la que asistirá, estará conformada por estudiantes del programa de 
Derecho, líderes de salón y miembros activos del Consultorio jurídico. En dicha reunión 
se discutirá sobre la FORMACIÓN EN LAS ÁREAS DE INSTITUCIONES DEL DERECHO CIVIL 
Y FAMILIA Y SU INCIDENCIA EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL DEL ESTUDIANTE DE 
DERECHO EN EL CONSULTORIO JURÍDICO, y nos gustaría conocer su opinión de tal 
manera que nos permita caracterizar el ejercicio profesional del estudiante en las áreas 
antes mencionada, con relación al desarrollo de su actividad práctica de consultorio 
jurídico .. 

La presente invitación, corresponde a un proyecto de investigación de Maestría en 
Educación que estamos adelantando, es así que te garantizamos ta confidencialidad de 
sus opiniones. El informe final será totalmente anónimo, y sólo servirá para documentar 
las opiniones de los participantes sobre et tema. 

Es importante mencionarle que el número de asistentes a la reunión es limitado, es por 
ello que el éxito y la calidad de la discusión, estará basado en la cooperación delas 
personas asistentes. Debido a que ha aceptado ta invitación, se espera que asista y contribuya a 
que el proyecto de investigación sea un éxito. La reunión comenzará a las 9:00 a.m. y 
concluirá con un refrigerio a las 10:00 a.m. 

Si por alguna razón no puede participar, se le agradece llamar cuanto antes a Consultorio jurídico para 
así poder realizar las gestiones del caso. Nuestro teléfono es (5827070 EXT.147). 
Esperamos tener la oportunidad de saludarle personalmente el próximo miércoles 20 de 
mayo de 2015. 

Atentamente, 

qJ��A�},Cs
0
� 

M1rce es L. lller�bo. 
�og tr-M"aestrante en"'"Edt:lcación. 

Q,"l 
z Güeoh 
ante Educación. 
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